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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

3. M. el Rxr y la H m u Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
 j

I
R E A L  DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para presentar á las Cortes el pro
yecto de ley de Presupuestos generales del Estado para el próximo año económico 
de 1897-98. . , _ . _

Dado en Palacio á veintiuno de Hayo de mil ochocientos noventa y siete. j

MARIA CRISTINA ¡
I

El Ministro da Hacienda,

«Piian navarro Ileverler.

Á  L A S  
CORTES

Dos objetos principales se propuso el Gobierno al someter, hace próximamente nn ano, á 
la consideración de las Cortes los planes económicos y financieros aprobados con algunas 
modificaciones por el Parlamento y sancionados despnés por la Corona.

Era el primero de aquellos objetos proveerse de facultades legislativas para acudir con 
todos los medios necesaTios á la defensa de la integridad y del honor de la Patria, á la sazón 
amenazados en la Grande Antilla, y era el ntro mantener con energía el crédito de nuestra 
Hacienda pública, así para hacer frente á las necesidades todavía indeterminadas de la gue
rra como para preparar á la vez una pronta reparación de los sacrificios que aquélla pudiera
exigir á las fuerzas nacionales.

Enlazábanse en su fondo ambos propósitos, ya que los intentos de la insurrección cubana 
perseguían la desmembración del territorio patrio, y á sofocarla había de acudir simrega- 

* teos el país entero, con su sangre y con sus  ̂armas, con sus elementos y sus recursos; pero 
siempre manteniendo resueltamente la indecencia-, no ya útil, sino indispensable, de la Ha
cienda y de los Tesoros peninsular y coloniales, dé mucho tiempo atrás establecida.

En otras ocasiones, y á pesar de guerras sangrientas y de costosas empresas realizadas 
en nuestros territorios del otro lado de los mares, la Hacienda de la Península no había su 
frido de un modo directo y permanente la influéncia de semejantes complicaciones, porque 
los Tesoros de Ultramar bastaron para responder, en tiempo y forma apropiados, a las con
tingencias económicas en las más críticas ocasiones. Claro es que ha necesitado la Hacienda 
colonial para sus operaciones de crédito la garantía y el apoyo de la Nación, jaim s en casos 
semejantes negada, ni rehuída; pero tal garantía se ha precisado, porque alcanza tanta ma
yor solidez y eficacia, cuanto más definidas quedan las obligaciones á cada Tesoro impues- 
tas, y, por lo mismo, cuanto más clara es la independencia y la separación de los recursos y
de los compromisos á que responden.

En aquellos propósitos informados los proyectos del Gobierno, constituyeron dos grupos, 
comprendiendo uno de ellos las leyes referentes á Ultramar, y el otro un plan de recursos, 
así ordinarios como extraordinarios/aplicable á la Península. . . , n

Completaba esta suma de previsoras medidas el proyecto llamado de auxilios á las Com
pañías de ferrocarriles, que, sin imponer sacrificios al país,; tendía á favorecer el desarrollo 
de las industrias nacionales, y á procurar algún alivio á los cuantiosos capitales, ahora casi 
improductivos, invertidos en la construcción de aquel poderoso elemento del progreso y de la
prosperidad de España.

El aplazamiento que sufrid la aprobación de algunos de estos proyectos y las nueras con
diciones impuestas á la realización de otros, cuya esencia quedó, con ello, desvirtuada, influ
yeron por modo harto sensible y nada lisonjero sobre los destinos de la Hacienda española. 
De promulgarse antes de Agosto las leyes cuyos proyectos se_ presentaron a me ía os e u 
nio, habríase, sin duda, interesado más directamente en nuestro crédito la Banca europea, 
dándonos mayor abundancia de medios para resistir las contrariedades que rodearon a E.spa- 

. ña en el último otoño. No fué así;' y apenas cerradas las Cortes obscurecióse la situación ge
neral de Europa y aumentó la gravedad de aquella en que nuestro país se hallaba,

Los acontecimientos de Armenia, despertando en todas partes-los hondos temores que in s 
pira el añejo problema político de Oriente; la elección presidencial de los Estados Unidos, 
agitando poderosas corrientes de encontrados intereses mercantiles en ambos* continentes; la; 
reforma del patrón monetario y las incesantes compras de oro en algunas naciones de Euro
pa y de América, encareciendo el precio de los capitales, fueron’ causas bastantes para que,- 
en los momentos mismos de volver el mundo de los negocios á sus actividades, interrumpi
das por el descanso veraniego, se produjera una depresión general! de los valores públicos,- 
cuya intensidad podrá medirse recordando que el consolidado inglés perdió cinco enteros- 
desde mediados de Agosto á fin de Octubre.

Causas peculiares y exclusivas de España convertían esta situación general, ya- muy difí
cil, de los mercados, en peligrosa y un tanto desesperada para las urgentes y  apremiantes 
necesidades de nuestro país. Poco dispuesto el extranjero en favor de nuestra Nación, ya por 
los recelos que la insurrección cubana infundía, ya por los incesantes ó increíbles trabajos de 
los filibusteros, fecundos en las invenciones y poco escrupulosos en los medios de propaganda 
facciosa, acabó de enajenarnos su buena voluntad, primero, la reforma introducida en el pro
yecto de ley para la prórroga de las concesiones ferroviarias, y luego la insurrección de F ili
pinas, que distraía hacia nuevos objetivos y á más lejanas tierras la atención y una parte de 
los medios y de las fuerzas de la Metrópoli. Lo que dos meses antes habría sido fácil,, resulta
ba á la sazón difícil ó rayano en lo imposible. Bien lo probó el intento de colocación del em
préstito con garantía de los productos de Almadén hecho por la casa Botlischild en lía segun
da quincena de Septiembre. Ni lo sólido de la prenda, ni el eré dito universal de la casa patro
cinadora de la operación, ni la fama entre nosotros pregonada de los beneficios que había de 
reportar á sus partícipes, fueron parte á vencer las malas disposiciones y el señalado desvío 
hacia negocios españoles de la Banca y del ahorro extranjeros.

Semejante situación se agravaba más con el estado del país, castigado- por una violenta 
sucesión de sequías y de inundaciones que habían reducido unas cosechas y destruidlo' otras;: 
por la falta de mercados donde colocar los productos de sus nuevas y  de sus reformadas in
dustrias; por la consiguiente paralización de su comercio marítimo,y terrestre, y por el défi
cit de su producción de cereales que originó la necesaria importación,, la cual, debiendo sa
tisfacerse en oro á falta de exportaciones con que compensarla, había de aumentar eli cambio, 
agregando ésta contrariedad al cúmulo de las que, previstas ó adivinadas,, exterioresé inter
nas, llegaban ya á preocupar seriamente aun á los espíritus más serenos y menos fáciles á la 
impresión característica de nuestra raza.

No fué, ciertamente, culpa del Gobierno que accidentes y sucesos inesperados alterasen 
esencialmente su proyecto en el grave asunto de los ferrocarriles, como, tampoco se le podría 
culpar, en justicia, de las consecuencias que aplazamientos sensibles, y á su voluntad ajenos, 
produjeron en la importante materia que á recursos se refiere. Menos todavía podrían prever
se las complicaciones sobrevenidas en los mercados extranjeros por las, causas apuntadas; 
pero tal como la situación resultó, y con todas sus hondas dificultades, con todos los peligros, 
que la rodeaban, así la afrontó el Gobierno con el valor y la energía que le inspiraban el 
cumplimiento de supremos deberes, y la fe jamás perdida en los destinos victoriosos de la- 
patria.

Era lo primero, lo más urgente, lo que con mayores requerimientos exigía la Nación, acu
dir á la defensa de su territorio y de sus derechos.

Con gran regularidad y con inusitada diligencia se procedió á los aprestos militares;: 
hombres y armas, pertrechos y artillería, material de guerra y parques sanitarios, barcos y  
marinos, salieron en sucesivas expediciones para la grande Antilla y  para Filipinas, comple
tando los envíos hasta reunir 60 buques más, de ellos 50' de nueva construcción, y 18.000 
hombres entre dotación de barcos é Infantería de Marina, y además; reuniendo hasta 214.000 
combatientes armados, equipados y transportados con medios, con elementos y Con recursos 
propios y exclusivos de España.

Asegurada con estos vigorosos esfuérzos la defensa de nuestro) suelo en América y en¡ la. 
Oceanía, presentábase en toda su grave extensión el problema económico* de mantener- tan. 
numerosos Ejércitos y sufragar los gastos, muy crecidos, de la guerra. Atento el Gobierno) a* 
todas las necesidades nacionales, había procurado p?evisoramente no afligir más y más 
país con tributos, cargas ó impuestos que agravaran todavía el sacrificioi de sus hijasv.pródi
gamente enviados á la guerra, y prefirió apelar al crédito paira hacer frente álas inexcusables 
obligaciones de aquella obra nacional. Con poca <§ ninguna.esperanza d'e obtener éxito- en el 
extranjero, empleó el Gobierno los medios que estaban á sa- alcance paira combinar',, dentro de 
la ley de Ferrocarriles, una operación que armonizara las? conveniencias del Tesoro^ los 
intereses de las Compañías concesionarias y délos capitales en e l l a s  comprometidas No fué po
sible realizar esta patriótica aspiración, y, cumplido as& el inexcusable deber de las explo
raciones, acudió el Gobierno, lleno de confianza, al p&& mismo..

Se recordará durante muchos años, y quedará en la historia como brilla nte prueba de las* 
energías nacionales, el empréstito interior realizado el 16 de Noviembre de- 4806; A través da 
la densa atmósfera que formaron en Europa las injusticias,, los recelos, los temores y los na- 
gros augurios sembrados por los enemigos de la Patria, habíase abierto ancho camino un 
sentimiento general de respeto hacia España,por la tenas y vigorosa decisión con que onviaba 
hombres y barcos á las regiones americanas y oceánicas para defender sus derechos y su te
rritorio, su honor y su bandera, Pero el espectáculo del empréstito, convertido en ofrenda po
pular por el entusiasmo patrio, agregó al respeto del mundo ln universal simpatía, trocó el 
recelo en admiración y cambió el temor en aplauso.

He este modo respondía la Nación A las graves complicaciones que la rodearon en el otonq
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últim o, y  así supo vencer lo s  más difíciles momentos de su historia contemporánea. Porque 
en  aquellos instantes supremos acaso se libraba la suerte de la Patria y se decidía de sus fu 
tu ros  destinos. . ,

El éxito del empréstito, restableciendo la debilitada confianza exterior y fortaleciendo la
serena entereza de la  Nación, permitió despejar algo más su estado financiero. Se habían p o 
dido sobrellevar los gastos cuantiosos de ambas guerras empleando recursos propios del Te
soro de Ultramar y usando de la garantía nacional para tomar préstamos en el Banco de Es
paña, á cuyo patriotismo es de justicia rendir público tributo. Tocaban á su fin los primeios, 
y  exigían meditada atención la Caja y la cartera del Banco, cuando el empréstito vino á fa
cilitar muchas soluciones.

Aquel esfuerzo memorable puso además de manifiesto ante el mundo la abundancia de 
nuestros peculiares y exclusivos recursos, ya que corto tiempo después, aun antes de vencer 
los plazos fijados para los dividendos pasivos, el empréstito se había satisfecho casi por com 
pleto, y el equilibrio de las cuentas corrientes, de los depósitos y de las operaciones mercan
tiles en los establecimientos de crédito de España había recobrado su situación anterior, re
poniéndose de la pasajera oscilación que experimentó como débil reflejo del apresurado ardi
miento con que el país acudió al llamamiento del Gobierno y á la defensa de sus más precia
dos intereses.

Á  partir de este momento comenzó á mejorar la situación en sus aspectos militar, diplo
m ático y económico.

La penosa campaña de Cuba, más difícil cuanto menos frente presenta un enemigo que 
sólo vive de la emboscada y  de la fuga, del merodeo y del pillaje, prosiguió con tan intensa 
actividad, que, unos tras otros, muchos de sus jefes, entre ellos el más prestigioso, fueron 
batidos y muertos, con lo cual, fraccionadas las partidas, huyen ó se dispersan, y dejan la 
rebelión que alimentaron acorralada en las accidentadas regiones del Oriente.

Esta progresiva decadencia de la insurrección y su visible aniquilamiento en las más fér
tiles provincias de la isla, permitieron al Gobierno anunciar con anticipación el programa de 
las reformas políticas, administrativas y económ icas que se proponía llevar á Cuba tan pron
to como pudieran ser positivamente aplicadas, con lo cual se mostraron, así á los cubanos 
com o á todas las naciones, los rectos, amplios y generosos propósitos de España con respecto 
al régimen de las provincias antillanas. Quitóse con esto el último pretexto á la insurrección, 
ahora mantenida casi exclusivamente por aventureros codiciosos y por ilusos, víctimas de 
sus errores políticos.

Á  las inquietudes que generalmente despertó la elección presidencial de los Estados U ni
dos, por la significación acentuadamente proteccionista del más probable de los candidatos, 
uníanse las aparatosas seguridades dadas por los filibusteros de que el nuevo Gobierno am e
ricano favorecería su causa reconociendo, según ellos, la independencia. Una vez más se en
cargaron los hechos de hacer justicia á los rectos sentimientos del Gobierno de los Estados 
Unidos, y bajo la ilustrada presidencia de Mr. Mae-Kinley, como aconteció durante 1a. de su 
esclarecido antecesor, siguen siendo cordiales, amistosas y consideradas las relaciones entre 
lo s  poderes públicos de las dos naciones.

Adelantaba, entretanto, la organización de las fuerzas que habían de vencer la insurrec
ción  filipina. El valor legendario del soldado español de mar y tierra y la pericia reconocida 
de nuestros Generales y Almirantes mostráronse una vez más con la serie de sucesivas v icto
rias que permiten asegurar la completa pacificación de Filipinas.

Todos estos éxitos militares y diplomáticos, influyendo favorablemente sobre el crédito 
nacional, han contribuido á mantenerlo, y es seguro que sin las com plicaciones internacio
nales desarrolladas en las históricas tierras de la Grecia, habrían revelado las cotizaciones 
de modo más señalado las corrientes favorables á nuestros valores. Sin embargo de ello, me
rece consignarse que el exterior español se cotizaba en fin de Octubre á 72, y cuando los re
sultados del empréstito pudieron apreciarse, llegó á 78,40.

Plena confirmación reciben con esto las apreciaciones sobre las fuerzas productivas de 
España y el porvenir de su Hacienda, emitidas en la Memoria que precedió al último proyec
to de presupuestos presentado á las Cortes. De la fortaleza, de los medios y de los recursos 
que España encierra han podido juzgar propios y extraños por los sucesos acaecidos en el 
curso del año económ ico próxim o á terminar. Dará el Gobierno una prueba más de su firme 
é inquebrantable decisión de mantener el crédito público cumpliendo todos los compromisos 
contraídos y exponiendo con absoluta sinceridad la situación económ ica actual.

La guerra de Cuba se ha hecho, no con recursos propios de la isla, que ni siquiera bastan 
al presente para sus ordinarias necesidades, sino con el crédito á que es costumbre acudir 
en semejantes casos, facilitado y mejorado por la garantía de la Península, según en otras 
ocasiones habíase ya establecido. Constituye este aval del Tesoro peninsular cierta solidari
dad con el Tesoro ultramarino, aunque las responsabilidades respectivas están claramente 
definidas y quedarán todavía mejor determinadas cuando las Cortes, según se previene en el 
proyecto de reformas para Cuba, acuerden acerca de las relaciones económ icas con la Penín
sula; pero los dos principios que sirven de asiento al crédito nacional, á saber, la indepen
dencia de las respectivas Haciendas y de sus Tesoros, aunque en m uchos puntos enlajados, 
por ninguno confundidos, y la necesaria nivelación ya conseguida del presupuesto peninsu

lar, se mantendrán por el Gobierno, á pesar de cuantas dificultades existan ahora ó pudieran 
surgir.

El mismo crédito de que hace uso la Hacienda de Ultramar para acudir á los apremios de 
las guerras ha servido, y en cierta medida servirá después, pava reintegrar sus adelantos al 
Tesoro de la Península ó satisfacer los compromisos contraídos. Viva y permanente queda 
esta obligación; legalmente consignada y  reconocida está, y para cum plirla se arbitrarán los 
indispensables medios, por lo cual, y en cum plim iento de la ley de 10 de Julio último, se in 
cluyen en los presupuestos del próxim o año económ ico, como ingresos ordinarios, los fondos 
indispensables para atender á la anualidad del empréstito; y figuran entre los gastos de la 
Deuda pública peninsular, por este año, los intereses y am ortización de aquél. Así se hace, 
porque la citada ley lo ordena, y  para armonizar sus prescripciones con la libertad reservada 
á las Cortes y á los Gobiernos futuros, constituye capítulos adicionales la m odificación del 
presupuesto ordinario.

Porque sería desconocer las realidades del presente negar que, por lo menos, durante el 
año próximo, es incierto y arriesgado contar con otros reintegros que los consignados en el 
proyecto de ley adjunto. Esta consideración justifica los recargos y las soluciones que se pro
ponen en el presupuesto ordinario, las cuales aseguran, ante todo, su equilibrio, que es pre
ciso mantener sin vacilaciones.

Con esta división de funciones económ icas, cada una de las cuales responde al concepto 
fundamental que la engendra, la situación respectiva de Haciendas y de Tesoros, de obliga
ciones y de recursos, queda clara y definida y abarca en lo que posible es el presente y el por
venir, enlazados por lo necesariamente provisional y transitorio. Cierto que esta organización 
financiera y tributaria no encierra un programa nuevo, ni tampoco se necesita, porque Espa
ña lim ita el suyo al fiel cum plim iento de los compromisos contraídos; pero se ajusta a la ley 
y contiene las soluciones apropiadas para el tiempo que ésta exige.

Fuera temerario y de seguro inútil proponer ahora un plan definitivo y permanente, y por 
eso el Ministro que suscribe se lim ita á mantener el principio fundamental del sistema, de
jando libres y francos los medios para alcanzar en el plazo más breve posible la normalidad 
tributaria, sin alterar entretanto la nivelación del presupuesto, y recoger como fruto de aqué
lla la solidez de nuestro crédito y el desahogo de nuestra Hacienda pública.

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DE 1895-96

Facilita y simplifica mucho la obligación impuesta al Gobierno por la ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública de presentar á las Cortes la liquidación proba
ble del penúltimo presupuesto y el balance de saldos activos y pasivos del Tesoro, la Cuenta 
general del mismo período revisada y censurada por el Tribunal de las del Reino, que, en 
cum plim iento de preceptos legales, ha de someterse en breve plazo al ju icio  del Parlamento.

Por eso basta consignar en este sitio sus cifras más principales que determinan los resul
tados que ha ofrecido dicha liquidación .

I . — INGRESOS
A

Se fijaron por la ley de 30 de Junio de 1895 en .....................................................  758.517.222 »

AUMENTOS

1.° Lo reconocido y liquidado por cuotas impuestas á bienes del E sta d o .. 168.910,30
2.° Los ingresos e*n concepto de derechos de Aduanas por material de

obras públicas. ...................................          1.631.892,22
3.° El exceso de los valores contraídos por el 10 por 100 de aprovecha

mientos forestales, sobre la .cifra consignada en el presupuesto..........................  1.336.981,28'
4.° Los derechos reconocidos á favor de las Corporaciones civiles por la 

venta de bienes de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyo cobro
no se ha verificado..................       430.333_,34

5.° Lo reconocido y liquidado com o producto de la venta de edificios pú
blicos y en las permutaciones que se realicen con arreglo á la ley de 21 de
Julio de 1876...............................................................................................................    75.600 »

6.° Lo reconocido y liquidado como producto de la venta de material
inútil de los ramos de Guerra y M arina.. .................................................................. 1.053.132,1,3

7.° Los recursos de ejercicios cerrados, ó sean los ingresos obtenidos por 
cuenta de los débitos que quedaron pendientes de cobro en fin de Junio
de 1895.....................................................................................................................   58.126.054,85

8.° El importe de los recargos municipales en esta forma:

Lo reconocido y liquidado por el presupuesto de 1895-96. 29.776.778,29
Los cobros que han tenido lugar por resultas de ejercicios

cerrados  .....................................................................   2.411.351,28
----------------------  32.188.129,57

Con estos aumentos, el presupuesto de ingresos ascendió á la suma d e . . .  853.528.255,69

B . — LIQUIDACIÓN DE LOS INGRESOS

Donativos y contribuciones directas.............................................................................
Contribuciones indirectas................................................. .............................................
M onopolios y  servicios explotados por la Adm inistración...................................
Propiedades y  derechos del Estado. | y en¿ s ’ ...................
Recursos del Tesoro...........................................................................................................

E jercicios cerrados.............................................................................................................

Recargos municipales..... .................................................................................................

Ingresos presupuestos.
Derechos reconocidos 

y liquidados.

Recaudación líquida 
obtenida.

Restos sin cobrar 
al terminar el ejercicio. 1

Tanto por 100 
de lo

•ecaudado con relación 
á lo reconocido.

290.849.720,30 
305.861.892,22 
127.105.000 » 
20.039.393,28 

3.483.065,47 
15.875.000 ))

293.012.082,93
301.153.836,39
123.137.968,01

19.482.206.65
3.589.483,29

41.322.827,29

254.621.947,60
277.522.082,84
123.025.806,97
11.814.068,60
2.157.069,87

38.755.841,01

38.390.135,33
23.631.753,55

112.161,04
7.668.138,05
1.432.413,42
2.566.986,28

86,89
92,15
99,91
60,64
60.09
93,79

. 763.214,071,27 
58.126.054,85

781.698.404,56
58.126.054,85

707.896.816,89
58.126.054,85

73.801.587,67
»

90,56 
100 ))

821.310.126,12
32.188.129,57

839.824.459,41
32.188.129,57

766.022.871,74
27.322.738,91

73.801.587,67
4.865.390,66

91,21
84,88

853.528.255,69 872.012.588,98 793.345.610,65 78.666.978,33 90,98

Según los anteriores resultados, los derechos reconocidos y liquidados con relación á los ción autorizan las disposiciones de la ley de Presupuestos, ,ú otras especiales, 
ingresos presupuestos, representan el 102,166 por 100; los ingresos realizados el 92,949, y los á saber:
restos pendientes de cobro el 9,217. Q ftQoObligaciones gene-i Deuda publica................................................. o. 7Uo.odd,d¿

11 G ASTOS '■ rales del Estado.. ( Clases pasivas................................................. 2.714.601,31
j / Ministerio de la Guerra...............................  1.612.022,26

A \ de M arina....................................  193.826,57
T j. • a  1 i j  -lorv-nflí j  r>r»o k-i Obligaciones de los — de la Gobernación....................  23.946,70L os créditos autorizados en el presupuesto de 189e>-96 fueron de.......................  767.228.7o3,51 d e p a rta m e n to s  de Fomento 1 111 354 55

a TTM-rxTTrkQ i 'm in isteria les----- i — de H acien da................ ..............  1.315.800,64
AUMEJNiüb j [ Gastos de las contribuciones y  rentas

 ̂ 1.° El importe de lo devengado por servicios que carecen de consignación, ' públicas........................................................  2.801.806,42 ^  ^  ^
ó que exceden Jets obligaciones del respectivo crédito num érico, cuya amplia- j — ■ ■1 ■ ■ ■ lo .4 7 y .jy i, t.
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2.° El importe de los remanentes de crédito transferidos del presupuesto 
anterior, en esta forma:
Ministerio de la Guerra................................................................ * 1.925.865,60

— de Marina ................    285.361,85
— de la Gobernación.........................................................  64.272,04

------------------  2.275.499,49
3 .° El crédito que autoriza la ley de 16 de Abril de 1895 para formaliza- 

ción y pago de los intereses devengados por las inscripciones intransferibles
emitidas en virtud de la misma ley.........................................................................  29.020.229,58

4 .° El importe de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios 
concedidos, á saber:

Suplementos Créditos
de crédito. extraordinarios.

P residencia del Consejo de Ministros.............. 17.500 » »
Ministerio de Estado   100.000 » 591.377,66

— de Gracia y Justicia ........................ 1.032.110,75 67.731,70
— de la G uerra     2.868.922 » 120.000 »
— de M arina...........................^. . . . . .  582.549,62 »
— de la Gobernación............................ 471.093,20 635.233,55
— de Fomento   5.577.842 » 248.970 »

10.650.017,57 1.663.312,91 12.313.330,48

5.° El importe de los pagos líquidos ejecutados por cuenta de los créditos 
procedentes de ejercicios cerrados que quedaron sin satisfacer en  fin de Junio 
de 1895, á saber:
Oblifi-aeionps s-ptip ( Casa Real.......................................................... 175.000

rales (M Estado Deuda Pública............................................ 1I..221.635,50rales del Estado. / Cargas de j ustic¡a......................................  33.168,72
/ Presidencia del Consejo de Ministros  212,50
j Ministerio de Estado.................................. 627.939,34
i — de Gracia y Justicia................   1.118.303.65

Obligaciones de losi — de la Guerra...................   1.749.008,40
departam entosx  — de M arina.................................  1.714.743,61
ministeriales----i — de la Gobernación....................  696.292,87

r — de Fomento..  ..................  1.920.167,81
i — de Hacienda.............................  255.537,08
\ Gastos de las contribuciones y rentas

públicas.......................... *....................... 1.361.311,38
 ----------- 20.873.320,86

6.° El importe de los recargos municipales en esta forma:
Lo reconocido y liquidado con cargo al presupuesto de 1895-96. 24.911.387,63
Lo pagado por resultas de ejercicios cerrados........................... 7.692.893,96

------------------  32.604.281,59

Con estos aumentos el presupuesto de 1895-96 asciende á ..................................  882.795.407,28

B.— LIQUIDACIÓN DE LOS GASTOS

Gastos presupuestos.
Obligaciones 

reconocidas y liquidadas.
Pagos líquidos 

ejecutados.
Restos sin pagar 

al terminar el ejercicio.

Tanto por 100 
de

lo pagado con relación 
á lo reconocido.

Obligaciones generales del Estado.

Casa R e a l.............................................................................................. .................... 9.500.000 » 9.500.000 » 9.237.500 » 262.500 » 97,13
Cuerpos Colegisladores.................................. . ...........  ........................................ 1.638.085 .» 1.638.085 )) 1.638.085 )) » 100 ))
Deuda pública...........................................................................................................
Cargas de justicia......................................................................................................

356.695.864,67 356.166.231,05 339.841.862,15 16.324.368,90 95.42
1.659.090,13 1.590.327,41 1.494.744,93 95.582,48 93,36

57.731.001,31 57.259.250,14 57.259.250,14 » 100 ))

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Presidencia del Consejo de M inistros.............. .................................................. 900.550 » 885.425,83 870.114,72 15.311,11 98,28
Ministerio de Estado............................ ................................... ......................  . . . . 5.450.323,43 5.438.083,72 4.582.599,90 855.483,82 84,26

— de Gracia y Justicia.............................................. ............................... 54.339.505,83 54.088.570,45 53.218.538,51 870.031,94 98,40
— de la G uerra....................... ................................................. ................... 126.613.479,01 116.729.615,70 115.035.927,97 1.693.687,73 98,54
— de Marina................................................................................................ 24.505.406,54 23.150.894,96 21.374.841,14 1.776.053.82 92,32
— de la Gobernación...................................... .......................................... 48.761.274,54 47.498.800,14 46.908.035 » 590.765,14 98,75

92.385.139,58 90.371.007,37 85.235.343,89 5.135.663,48 94,31
— de Hacienda............................  .................................. .......................... 17.282.276,18 16.929.569 » 16.432.555,29 497.013.71 97,06

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.................................................... ; 31.200.808,61 30.650.626,12 28.791.031,97 1.859.594,15 93,93
; 655.000 )) 655.000 » 655.000 )) » 100 »

! 829.317.804,83 812.551.486,89 782.575.430,61 29.976.056,28 96,31
Ejercicios cerrados............................................................................................. 20.873.320,86 20.873.320,86 20.873.320,86 )) 100 ))

850.191.125,69 833.424.807,75 803.448.751,47 29.976.056,28 96,40
Recargos municipales........................................................................................ 32.604.281,59 32.604.281,59 27.388.275,19 5.216.006,40 84 »

: 882.795.407,28 866.029.089,34 830.837.026,66 35.192.062,68 95,93

Por cuenta de las 882.795.407,28 á que asciende la totalidad de los gastos
presupuestos, se ha satisfecho el 94,114 por 100, ó sean........................    830.837.026,66

Han quedado como obligaciones reconocidas y liquidadas pendientes de 
pago el 3,986 por 100, que asciende á ..................................   35.192.062,68

Total de obligaciones el 98,100 por 100, ó sean..................................   866.029.089,34
El exceso de créditos sobre las obligaciones, que resulta 

sin aplicación y deberá ser anulado, representa el 1,697 por
100, equivalente á   .........      14.984.358,58

El remanente de créditos que se transfiere al presupuesto
de 1896-97. asciende al 0,202 por 100, igual i , ...............................  1.781.959,36

------------------   16.766.317,94

882.795.407,28

I I I  — LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO DE 1895-96

Siguiendo el mismo sistema adoptado en el año anterior, haremos la liquidación en sus 
tres conceptos principales, a saber:

A . -  POR LAS SUMAS PRESUPUESTAS

W resos . ................................................................. ...................................  758.517.222 »g S ! : :  .::::............      767.228.753,51

Déficit de las previsiones       ............. .................. 8.711.531,51

B . — POR LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOCIDOS

Derechos reconocidos y liquidados.......................................... • ......................  839.824.459,41
Obligaciones reconocidas y liquidadas ........................................ ........................  833.424.807,75

¡Superávit legal  .................................................. 6.399.651,66

Resulta, pues, una diferencia, así en los derechos reconocidos como en las obligaciones li
quidadas, cuyo saldo es favorable al superávit legal. Breves explicaciones justificarán la dife
rencia entre las cifras previstas en la liquidación probable y las realizadas en la definitiva:
Se calcularon los derechos reconocidos en .............................................................  838.361.751,40
Y se han realizdo por............. ..................................................................... ............. 839.824.459,41

Diferencia..............................................   1.462.708,01

El aumento tiene escasa importancia, y se explica por la prudencia con que se calcularon 
los ingresos probables en los dos meses que aun quedaban del ejercicio.
Las obligaciones probables se estimaron en .......................................................... 809.850.758,39
Y se liquidaron por...   ...................  833.424.807,75

Diferencia ..  ............................    23.574.049,36

Ya estaba prevista, y de antemano explicada, esta diferencia en las notas que siguen al 
estado inserto en las páginas 44 y 45 de la Memoria de presupuestos presentada á las Cortes el 
año último. Procede, como ya se dijo, de la liquidación por intereses de inscripciones emiti
das en virtud de la ley de 16 de Abril de 1895, llamada de moratorias, que al cerrar los cálcu
los probables del presupuesto no estaba terminada. Sus resultados han sido:

Intereses liquidados   ...........    29.020.229,58
Reconocidos hasta A bril................................... 7.-117.869,19

Diferencia   ..............................    22.002.360,39

Aparte de esta causa principal, explicada ya en la Memoria, concediéronse posteriormen
te, por la ley de 28 de Junio de 1896, 4.773.332,94 pesetas de créditos extraordinarios y su
plementos de crédito, que, naturalmente, no pudieron tenerse en cuenta antes del mes de 
Mayo.

Queda, por tanto, clara y satisfactoriamente explicada la diferencia anterior, motivada 
principalmente por las dos indicadas causas.

C . -  POR LA RECAUDACIÓN Y LOS PAGOS

Recaudación realizada.....................................    766.022.871,74
Pagos efectuados.................................................................. ....................................... 803.448.751,47

Déficit efectivo del ejercicio.............................. ..................... 37.425.879,73

El déficit previsto por este concepto en la liquidación probable fué de 21.969.006,99. Ex
plícase esta diferencia por las razones más arriba expuestas. En efecto, entre los gastos figu
ran 23.963.409,37 pagados con cargo al crédito autorizado por la ley de 16 de Abril de 189»
para intereses de las inscripciones intransferibles emitidas en virtud de la misma. De esta
suma, sólo 6.788.963,15 se han aplicado á las atenciones del presupuesto de ingresos, quedan
do como formalizaciones 17.174.446‘22.

Tampoco esta cifra implica salida material de fondos ni gasto efectivo, puesto que para 
hacer frente á ella existía al fin del ejercicio un crédito á favor de las Corporaciones acreedo
ras en concepto de «Dep 'sitos» de la cuenta de Tesorería por 15.661.984,27.

El resto de 1.509.461,95 se ha aplicado á extinguir créditos del Tesoro, diversos de los que 
comprende el presupuesto, y que figuran entre los pagos, por la reglamentación de la conta
bilidad.

Resulta, pues, que de la cifra de 23.963.409,37 á que ha ascendido el de dichos intereses, 
sólo 6.788.963,15 han contribuido al crecimiento de los gastos efectivos, pues 17.174.446,22 se 
han originado por formalizaciones procedentes de la ley de moratorias.

Por ello el déficit de  ......................................................................... ...........  37.425.879,73
se reduce e n  *.............        17.174.446,22

Quedando en ........................................................ ...................  20.251.433,51
Y como se calculó e n ............... . . . ....................................... .................................  21.969.006,99

la diferencia entre lo calculado como probable y lo realizado es d e .................  1.717.573*48

D— LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1895-96

De lo expuesto se deduce la liquidación siguiente:
Ingresos realizados del presupuesto de 1895-96  .................................................
Gastos efectuados del id. de id ...................... ....... ..................... ............................ 782.57o.430,61

Déficit del presupuesto de 1 8 9 5 -9 6 . ...................   74.678.613,72
. . ( ingresos     58.126.054,85

Ejercicios cerrados...    . . . . . . . . . ......... 20.873.320,86
^ ................ ...............  .................... —  37.252.733,99

Igual al déficit efectivo del ejercicio #................. . . . . . . . . . . . . . . .  37.425.879,73
y deduciendo en los pagos, como queda dicho, el importe de los referidos in 
tereses de inscripciones en la parte que no han causado gasto durante el ejer- . 
cicio ni su formalización ha influido en los ingresos, ó sean   17.174.44o,

Resulta el citado déficit real reducido á ,   ----------- «■. 20.251.433‘51
—   * ---------------------



648 23 Mayo 1897 Gaceta de Madrid.—Núm 143
LIQUIDACIÓN PROBABLE DEL PRESUPUESTO DE 1 8 9 6 -9 7

I .— SUS. CONDICIONES Y REALIZACION
«Er^peSo es de honor nacional, además de indiscutible ccmv&niencía y a u n  d e reconocida necesidad, la extirpación del déficit en p\azo breve y de u n  rjaodo sólido, duradero y definitivo. Cuantos sacrificóos haga «1 país par a conseguirlo, hallarán  compensación holgada en la m ayor estim ación df j nuestro crédito, en la  bara tu ra  del dinero y en la  consiguiente abund an c ia  de capitales, en el desarrollo de las transacciones internacionales y en da baja de los cambioa; -em la confianza m ism a que ha  de insp irar la certeza de que España se basta para cubrir sus gastos normales «con los in greses ordinarios y  perm anentes de fe* Nación. C errar de una vez y con vi- eoresa energía la era del desequilibrio en los presupuestos, vale tanto  como dar á  nuestra Hacienda los caracteres de una ordenada estabilidad, que de d ía  en día consolidarán más las paulatinas reformas adm inistrativas y económicas, iniciadas unas y planteadas otras en los anteriores como en 

él" actual presupuesto.:»
Este párr afo de da Memoria presentada 4  las Cortes de la Nación el 20 de Junio últim o encierra  ei program a económico del Gobierno. Amplias derivaciones de ta i principio fueron las diversa?j modificaciones y reformas de tributos sometidas ai Poder fegi iativo, ya en el presupuesto ordinario ,  que atendía á las necesidades normales de la Nación, j a  en el extraordinario, ^ u e  comprendía ios medios de acudir á los gastos probables deG uerra, Marina y Fo- 

mentovm el período de seis años económicos.Modificaron ¡las Cortes el plan de ingresos, suprim iendo el monopolio de la sal, que se cal- CBifeiba «en 8 millones de pesetas, y redujeron en 780.000 pesetas el rendim iento del impuesto sobre azúcar, declarando subsistentes los artículos 9.° de la ley de Presupuestos de 1892-93 y 71 «.de la de 1893-94, cuya modificación se proponía para obtener ventajas eü los actuales 
'conciertos con Tos fabricantes.(Em cam bió le umentó el impuesto de consumos en 0,25 pesetas por habitante, dando un to ta l de 4 millones como impuesto especial sobre la sal, y se calculó también en 300.000 pesetas más el producto de las salinas de Torrevieja, por consecuencia natural de la supresión 
del arriendo sobre la venta de dicho artículo.Con tales modificaciones, quedaron  reducidos los ingresos, de 773.766.261 pesetas en que el M inistro que suscribe los propuso, á 769.286.261 en que se fijaron por las Cortes, esto es, 
con una rebaja de 4.480.000 pesetas.Publicóse, al fin, la ley en la Gaceta de 31 de Agosto, y se comenzó á aplicar el presupuesto en condiciones bien poco favorables pora su buena realización.A los dos meses de atraso que ya llevaba y que reducía á diez el período nom inal de su acción, era preciso añadir el tiempo requerido para el estudio, redacción y publicación de los reglamentos, las instrucciones y las órdenes necesarias para plantear las reformas aprobadas, las cuales, a pesar de Ja diligencia desplegada, no comenzaron á aplicarse hasta el se
gundo trim estre del ejercicio.Y aun entonces halló la gestión recaudatoria obstáculos legales para desarrollar la plen itud  de sus medios de acción. Prórrogas y beneficios otorgados á los contribuyentes por disposiciones de la ley, suspensión de las investigaciones para determinados tributos, plazos de gracia, en fin, que duraron hasta Febrero último, entorpecieron la rápida y severa aplicación de las reglas dictadas para alcanzar el mayor fruto rentístico de las reformas aprobadas.Esta sola consideración justificaría que los resultados del actual presupuesto no correspondieran á sus previsiones, puesto que no pueden ser aquéllos reflejo y consecuencia de éstas, ya que su realización ha sido, por necesidades ajenas al mismo, incompleta en el tiem 
po y en los medios de acción. 'Cómo si estas-condiciones que precedieron á su planteam iento no fueran suficientes para contrariar y d ism inuir sus resultados, se ha desarrollado en circunstancias y entre dificultades extraordinarias imposibles de precaver y que han  constituido una preocupación cons
tan te  del Gobierno.Conocíanse en Mayo de 1896 los peligros que encerraba la guerra de Cuba, y á sus posi

bles contingencias acudía pfi Gobierno con toda clase de medidas, así m ilitares y financieras 
como diplom áticas y políticas.No había estallado aú n  la insurrección de Filipinas, cuyas consecuencias necesariam ente repercutieron en la Metrópoli, sumando nuevas complicaciones á las que producía la campaña de Cuba.Tampoco era lisonjero á la entrada del otoño el estado general del país. Perdidas en su totalidad algunas cosechas, mediadas y reducidas otras, dism inuidos y en regiones extensas agostados los pastos, sufrían la ag ricu ltu ra  y la ganadería tales rigores y desdichas, que en ciertas comarcas llegaron á revestir durante un  largo y penoso invierno los caracteres de la m iseria.

No era más halagüeño el aspecto de nuestras industrias. Alim entadas parte de ellas, y principalm ente las modernas, por el consumo interior y por los mercados antillano y filipino; disminuido y decadente aquél y empeñados en guerras los territorios de los otros, era inm inente la paralización de los trabajos fabriles, condenando á segura m iseria las poblaciones obreras, á no evitarse por de pronto con sacrificios de los fabricantes, que, d ism inuyén- do días de trabajo y llenando sus almacenes, fiaron el alivio de tan  difícil situación á su firme esperanza de mejores tiempos.Cuando el campo produce poco y su renta falta; cuando la industria  lim ita el trabajo y- sus beneficios desaparecen, y cuando á estas contrariedades se suma la necesidad suprem a de enviar granada juventud á la defensa sagrada de la patria , no es caso extraño que los t r i butos se debiliten, que los impuestos bajen, que los fallidos aum enten y que los recursos lleguen á faltar.
Y sin embargo, las recaudaciones de los tributos se han sostenido bien, por regla general, merced al patriotism o de todos y al cuidadoso esmero con que la A dm inistración cum ple sus deberes. Como caso afortunado, debe registrarse que á pesar de tan tas contrariedades reunidas y de tan tas complicaciones sumadas, la totalidad de los ingresos en los nueve primeros meses del actual ejercicio supera á las alcanzadas en igual período de los an terio res anos, según comprueba el siguiente cuadro;

R e c a u d a c i ó n  de los tres prim eros trim estres de cada año económico.

AÑOS ECONÓMICOS TOTAL
Aumento de 1896-91 

sobre 
los anteriores.

Del
ejercicio corriente. <

Por resultas 
de

3jercicios cerrados.

1887-8 8 ..............................1888-8 9 ...............................1889-9 0...............................1890-9 1.................... •.........1891-9 2 ......................1892-9 3.............. ................1893-9 4 ..............................1894-9 5 ......................1895-9 6 ...........................1896-9 7...............................

496.807 906,58 460.742.701,92 486.241.728,77 490.390.294,41 475.119.466,37 
488.990.331,46 516.663.175,40 522.230.656,80 526.780.552,76 558.166.633,03

46.756.145,8953.493.730,1750.799.944,3746.(103.870,7953.008.013,9256.441.926,7054.276.489,3249.902.891,5551.521.176.7251.103.035.73

543.564.052.47 514.236.432,09 537.041.673,14 536.394.165,20 528.127.480,29 545.432.258,16 570.939.664,72 572.133.548,35
578.301.729.48 609.269.668,76

65.705.616,29 95 033.236,67 72.227.995,62 72 875.503,56 81 142.188,47 
63.837.410,60 38.330.004,04 37.136.120,41 30.967.939,28

Cerca de 31 millones de aum ento sobre los nueve primeros meses del últim o ejercicio, y 37 millones sobre igual período del anterior, que son los de mayor recaudación del último decenio, bien dan á entender los esfuerzos considerables y la celosa diligencia de la A dm inistración para conseguir, á pesar de las causas legítim as del decaimiento de la riqueza general, resultados tan  lisonjeros. .. ... . . . .  .
Para juzgar con todo conocimiento de los aumentos y bajas cuyo resultado acaba de consignarse, véase la demostración detallada en el estado siguiente:

C o m p a r a c i ó n  de lo recaudado en los nueve prim eros meses de 1895-96 y  1896-97.

CONCEPTOS

A U M E N T O S

CONCEPTOS

B A J A S
INGRESOS EN DIFERENCIA

DE MÁS

INGRESOS EN DIFERENCIA
DE MENOS1895-96 1896-97 1895-96 1896-97

Contribución industrial y de comercio Impuesto de derechos reales y transm isiónde b ienes.. . .  ...................................Impuesto de cédulas personales....................Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del clero y monjas Impuesto sobre pagos del Estado provinciales y municipales . . . . . . . .Impuesto de 1,25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles. Derechos de Aduanas (sin m aterial de obraspúblicas) . .......................... ..
Idem obvencionales de los Consulados., .Impuesto de consumos ..........  . .  . . .Idem de expedición de guías sobre las pólvoras y materias explosivas. ...................Tabacos.............................................. ..................Loterías............................................. ..............Renta de cruzada ................ ..........................Redención del servicio m ilitar. . . . . . . . . . .Los demás recursos.

27.352.765,98
21.981.648,346.374.384,64
16.588.303,38

3.612.298,70
2.605.393,54

81.316.947,711.123.681,8453.738.791,41
761.810,7067.499.224.31 18.190.835,50986.621,73 30,085.250 »17.953.923.31

28.663.798,83
23.139.992,416.418.588,73
16.751.428,56

3.714.793,86
3.125.918,19

89.975.050,291.159.667,5354.971.844,65
794.717,94 71.249.083,37 19.322.654,25 993 382,06 41.694.000 » 26.637.243,46

1.311.032,85
1.158.344,07

44.204,09
163.125,18
102.495,16
520.524,65

8.658.102,5835.985,691.233.053,24
32.907,24 3.749.859,06 1.131.818,75 6.760,33 11.608.750 )) 8.683.320,15

Contribución de inm uebles, cultivo y gan ad ería .................... . . . . .  ........ ..........Impuesto sobre carruajes de lujo..............Contribuciones que deben satisfacer las provincias Vascongadas y N avarra , . 
Impuesto especial de consumos, de aguardientes, alcoholes y licores- ..........Idem sobre el azúcar de producción ex

tran je ra , u ltram arina v nacional peninsular. . .......................Idem especial sobre artículos coloniales. Idem sobre las tarifas de viajeros y dem ercancías . . .  ......................................  .Tim bre del Estado.................................... ..Cerillas fosfóricas..........................................Minas de L inares............... . . .  « .. ........Producto de canales y navegación fluvial.

104.908.414,86356.097.70
3.311.224.33 
1.655.535,73

9.538.805.33 8.000.420,28
8.722.095,5834.825.959,77
3.364.583,40959.899,99965.634.70

104.536:576,97348.884,75
3.261.267,59
1.124.605,18

6.784.080,137.293.329,45
8.605.058,74 33.118.886,03 3.363.497,54 187.500 » 930.782,52

37*1.837,897.212,95
49.956,74

530.930,55

2.754 725.20707.090.83
117.036.84 1.707.073,741.085,86772.399.99
34.852,18

350.171.881,09 388.612.164,13 38.440.283,04
Resultas de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . 176.608.671,6751.521.176,72

228.129.848,39

169.554.468,9051.103.035,73
220.657.504,63

7.054.202,77418.140,99
7.472.343,76

b a l a n c e
A um entos .......................................... * • 38.440.283,04B a j a s . . . . . . ................................. . 7.472.343,76

Exceso de recaudación ...............................................................  30.967.939,28

En el conjunto de todas las Secciones hay aum ento, y en alguna de ellas considerable, Pero requiere la sinceridad que puedan exam inarse en detalle los artículos y los conceptos con la claridad que apareeen en el cuadro.
La e fra más notable de ios aum entos, la  que á prim era v ista se destaca de las otras, corresponde á las redenciones del servicio m ilitar. Cierto es que los 11 millones de aum ento revelan, por desgracia, ausencia de la paz; pero tam bién dem uestran en definitiva ta l abundancia de recursos pecuniarios en el país, que indudablem ente en época normal hubieran acrecentado la recau d ac io n es  de los demás tributos. Ni es tampoco caso único en la historia de nuestra  Hacienda ingreso tan  crecido por redención del servicio de las arm as. En circunstancias m uy graves se hallaba la Península de 1873 á 1876, y  el recurso de las redenciones 

m ilitares produjo 44.941.750 pesetas en 1873-74, se elevó á 67.389.180 en 1874-75, y todavía rindió 37.642.000 en 1875-76.
No krillaij. §n los aum entos C9P la intensidad que han  de alcanzar, los resultados de las

reformas aprobadas, por las causas ya referidas, y es n a tu ra l que en el próximo ejercicio alcancen mayor desarrollo. Pero aun así, los 38 millones de aumento obtenidos sobre el ‘̂ ño últim o caracterizan el vigor y la resistencia del país, como tam bién el vigilante esmero con que se han  realizado las complejas y variadas tareas de la recaudación de los impuestos.En cuanto á las bajas, de esperar es que la de 371.837,89 pesetas que existe en la contribución territo ria l se reponga, ta l vez con ventaja, en los tres meses que restan  del ejercicio; pero de todos modos, su escasa im portancia con relación á la  cuantía  de este tributo  se explica cumplidamente por las difíciles circunstancias que atraviesan la propiedad urbana, la ag ricu ltu ra  y  la ganadería.La pequeñísima^baja del impuesto de carruajes de lujo no revela ciertam ente decadencia. Con efecto, en el año de 1895-96 se m inoraron los ingresos con el pago á los Municipios de los recargos m unicipales que se realizan juntam ente con las cuotas, en cantidad de 239.713 pesetas, m ientras que en 1896-97 se han  pagado en el mismo período de nueve meses 285.523,60,
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5 sean 45.810,60 más. La baja aparente es de 7.212‘95;pero resulta en verdad que se convierte en 38.597./jó pesetas de aumento, y que la apariencia de disminución sólo obedece á la mayor diligenci-i en el abono á los partícipes de los referido^ recargos. Al fin del ejercicio se Liquidará, también con aumento este concepto.

La diferencia que aparece en el concierto con las Provincias Vascongadas y Navarra no puede ni debe apreciarse, porque tratándose de un derecho fijo del Tesoro que en este año, como en los anteriores, ha de realizarse totalmente, sólo significa que han sido menores m  1896-97 los ingresos verificados á cuenta por las Corporaciones concertadas. Quedará, pues, nivelado al fin del año económico.
Bien se deja sentir el estado general del país en la disminución de los rendimientos del impuesto especial de aguardientes, alcoholes y licores, que no es de esperar se reponga en el trimestre restante del ejercicio.
En el impuesto sobre el azúcar y en el especial sobre artículos coloniales, hay bajas de alguna importancia, que tienen lógica y natural explicación por las guerras de Cuba y Filipinas, que han determinado un notable descenso en la exportación de aquellos artículos á la Península. La acción del Gobierno ejercida en el aumento que se ha alcanzado del tributo sobre azúcares peninsulares, es absolutamente ineficaz para evitar ó corregir los efectos del decaimiento de la importación americana y filipina.
Del mismo modo, y por iguales razones que los ingresos de los ferrocarriles decrecen, baja también la recaudación del impuesto sobre mercancías y viajeros, que no ha podido mantenerse en la cifra á que se elevó el año anterior, si bien supera la realizada en los años 1892-93 á 1894-95. La baja, sin embargo, carece de importancia, y casi resulta compensada con el exceso de 96.422,68 que aparece en resultan de ejercicios cerrados.
Entre los recursos que siguen un .progresivo desarrollo, puede considerarse la renta del Timbre del Estado, pues si bien aparece con baja, no es ésta producida por la depresión del impuesto ni por negligencias de la Administración, sino que tiene su origen, en la ley, que estima en calidad de minoración de sus productos los pagos que se efectúan por saldo de la correspondencia postal. Hay, pues, en realidad, alza, y bastante considerable, en esta renta, como demuestran las siguientes cifras oficiales:

RENTA DEL TIMBRE 

I n g r e s o s  en los nueve p r im e ro s  m eses de l e jerc ic io .

I N G R E S O S  T O T A L E S  D E V O L U C I O N E S  P OR S A L D O S  P R ODU CT O L Í Q U I D O

AÑOS EC( )NÓMICOS Pesetas. Pesetas. Pesetas.
1895-9 6..........................  35.323.139,93 497T80,16 34.825.959,771896-9 7..........................  36.324.583,38 3.205.697,35 33.118.886,03
Diferencia en 1896-97. +1.001.443,45 +2.708.517,19 — í.707.073,74

Existe, pues, una ventaja de más de un millón de pesetas á favor del ejercicio actual; pero el pago de los 3.205.697,35 pesetas por formalizaciones de anteriores ejercicios, hace que aparezca con una baja figurada y no real de 1.707.073,74 pesetas.
Caso semejante ocurre con el concierto del monopolio de las cerillas. Verificóse un ingreso indebido de 1.085,86 pesetas en el ejercicio de 1893-94, cuyos resultados aparecieron elevados en esa suma, y al devolverla ahora quedan disminuidos en igual cantidad los rendimientos del año actual. Pero ni aquella alza ni esta baja, eran efectivas, puesto que el producto por este concepto está concertado y es igual todos los años.
Tampoco existe la baja referente á las ruinas de Linares, porque la figurada en el estado anterior procede de los beneficios de la renta eventual de 1895-96, formalizados en el mes de Marzo, y en el presente año ingresados en Abril, razón por la cual desaparecerá esta reducción aparente al terminar el ejercicio, si no del todo, en su mayor parte.
De escasa importancia es la baja en los productos de canales y navegación fluvial, y bien puede obedecer á que en este año hayan demorado las Empresas la realización de los ingresos en el Tesoro.
Verificadas en el año anterior las formalizaciones autorizadas por la ley de moratorias que afectaron á los créditos á favor del Tesoro por valores presupuestos de los anteriores, se explica que no alcancen en este año los ingresos la cuantía áque se elevaron en el de 1895-96 por resultas de ejercicios cerrados, siquiera no sea grande la diferencia.
Se ve, pues, que buena parte de las bajas procede de formalizaciones y no representa disminución en los tributos, y que otras se compensarán antes.de finalizar el ejercido. Pero, aun admitiéndolas todas, según numéricamente aparecen, el balance entre aumentos y bajas arroja un saldo de unos 31 millones de pesetas en favor de la gestión recaudatoria en los primeros nueve meses del ejercicio actual. Resultado lisonjero y cifra considerable, de la cual, aun restando el aumento de 11 millones por redención de los servicios militares, como algunos pretenden, siempre quedaría un exceso de ingresos sobre los tres primeros trimestres del año anterior de 20 millones de pesetas, que, dadas las condiciones en que se ha recaudado, hacen honor al país contribuyente y á los esfuerzos de la Administración de nuestra Hacienda pública.
En cuanto á los gastos, se ha procurado contenerlos dentro de los límites que los servicios han consentido, á pesar de las ineludibles mayores obligaciones que el estado anormal del país y otras causas bien justificadas han exigido.
El siguiente cuadro expresa el curso_que llevan los pagos ejecutados en los nueve primeros meses del ejercicio con relación al ano anterior.

PAGOS EJECUTADOS EN DIFERENCIAS

Obligaciones generales 1 8 9 S ’9 6  1 8 9 6 -9 7  1 8 9 6 ' 9 7
del Estado.

Casa Real     6.070.833,20 5.962.499,87 — 108.333,33Cuerpos Colegisladores   1.092.056,56 1.092.056,56 »Deuda pública, sin intereses deinscripciones   205.448.502,41 209.719.335,85 +  4.270.833,44Cargas de Justicia .......... 807.600,94 794.731,86 — 12.869.08Clases pasivas........................   37.800.414,78 39.221.165,20 +  1.420.750,42
Obligaciones de los departamen

tos ministeriales.
Presidencia del Consejo de Min istro s   582.559,96 641.168,99 +  58.609,03Ministerio de Estado.................  2.662.233,12 1.676.108,11 — 986.125,01
td— craí0 ^ 0- ^ .  8.898.905,09 8.741.697,48 -  157.207,61y justicia... •(íd.edestósticas. 26.732.248,39 26.811.420,38 +  79.171,99Idem de la Guerra..............   98.858.322,30 99.033.868,68 +  175.546,38Idem de Marina......................  16.145.480,50 16.452.810,62 +  307.330,12Idem de la Gobernación  16.997.012,38 16.944.444,68 — 52.567,70Id-m de Fomento  .............  50.423.220,87 51.710.174,17 +  1.286.953,30Idem de Hacienda....................   10.824.550,45 11.207.842,19 +  383.291,74Gastos de las contribuciones yrentas pú b licas....................... 19.534.014,78 19.613.490,27 +  79.475,49Colonia de Fernando Poo  436.666,68 546.666,62 +  109.999,94

503.314.622,41 510.169.481,53 +  6.854.859,12

Aunque los pagos formalizados en los nueve primeros meses de 1895-96 por obligaciones del año exceden de los de 1896-97 en 28.966.896,03 pesetas, con objeto de que los términos de comparación del cuadro anterior resulten homogénos, se han deducido de los efectuados en el primero las siguientes cantidades:
Intereses de inscripciones de la ley de m oratorias..  .......................................  19.696.097,43Diferencia entre lo satisfecho en 1896-97 á la Compañía Arrendataria de Tabacos por amortización del préstamo, al respecto del nuevo contrato, y el mayor importe que con arreglo al anterior se pagó en los nueve primeros mesesde 1895-96 ........................................ .................. ................. .................... . . .  6.405.931,63Lo satisfecho en dicho período de 1895-96 por subvenciones á las Compañías de ferrocarriles, cuya obligación afecta en el año corriente al presupuesto extraordinario ................................................................................................ 9.719.726,09

35.821.755,15

Hechas estas reducciones en los pagos de 1895-96, el exceso en los de 1896-97 no alcanza más importancia que 6.854.859,12 pesetas, y se justifica por la extensión que han alcanzado ciertas obligaciones de carácter ineludible. Pueden citarse, entre otras, las pensiones de Montepío militar y de retirados de Guerra y Marina, recientemente reconocidas, que alcanzan á 1.367.516,73 pesetas pagadas en este año sobre los anteriores; el mayor coste en el sostenimiento de la Deuda flotante del Tesoro, que asciende á 1.424.329,71 por la contraída y liquidada en el año anterior; el elevado precio que han adquirido los cambios y que ha impuesto un aumento de gasto para la situación de fondos en el extranjero de 2.366.884,33 pesetas y de 186.856,46 para el de obligaciones afectas á los distintos departamentos, sobre el que se originó el año anterior, y por último, los intereses de inscripciones intransferibles á favor de corporaciones civiles, por los capitales emitidos en virtud de la referida ley de moratorias, superan los pagos de 1895-96 en los tres primeros trimestres en 236.137,50 pesetas.
Sólo estas ineludibles atenciones, que ascienden á 5.581.724,73 pesetas, explican el aumento en los pagos de 1896-97, sin que, por otra parte, y á pesar de las circunstancias, se haya alterado la regularidad con que el Tesoro solventa sus obligaciones, según lo prueba el importe de los pagos verificados por recargos municipales sobre las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería é industrial y de comercio desde el año económico 1893-94, en que se realizan juntamente con las cuotas, y cuyo importe ha sido, á saber:

Nueve primeros meses de 1893-94....................... 12.583.998*57_  — — de 1894-95....................... 20.599.128,16— — — de 1895-96.......................  20.756.280,50-  — de 1896-97......................  24.055.697,18
Las consideraciones y las cifras que preceden permiten juzgar con aproximación el resultado probable del presupuesto de 1896-97, calculando los ingresos y los gastos correspondientes al trimestre último del año con la severidad que el deseo del acierto y la prudencia aconsejan.

I I .  — I N G R E S O S

Los calculados por la ley de Presupuestos de 30 de Agosto de 1896, según el estado letra B , fueron de..........................................................................................  769.286.261,50
A cuya suma hay que agregar los derechos reconocidos y liquidados y los que se consideran probables hasta el término del ejercicio, por los conceptos que no figuran con cifra numérica en dicho estado, ó que la tienen asignada condicionalmente, por considerarse como ingreso presupuesto una cantidad igual á la que se realice, así como los ingresos obtenidos y los que se calcula han de obtenerse por cuenta de los créditos á favor dél Tesoro que quedaron pendientes de cobro en fin del presupuesto anterior, á saber:

9

CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
Cuotas de contribución correspondientes á bienes del E stado...................    170.000 »

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
Derechos de Aduanas por material de obras públicas.    1.000.000 »

. PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

Rentas.
Diez por 100 de aprovechamientos forestales............................  705.000 »Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de los gastos de la guardería ru ra l.................................. 375.000 »Consign ciones para el sostenimiento de Juzgados á cargo de las Diputaciones y Ayuntamientos, cuyo importe es á lavez crédito en el presupuesto de gastos.................................. 1.230.000 »Reintegros de la Compañía Arrendataria de Tabacos en pagode los gastos de personal de la Intervención del Estado  103.000 »

  2.413.000 »

Ventas.
Producto de la venta de cuarteles, edificios y material inútildel ramo de Guerra .̂.....................................................  350.000 »Idem id. del de M arina      150.000 »  500.000 »

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS
Por el importe de los ingresos obtenidos hasta fin de Marzoúltim o...................... ... ..................................  ; ............... .. 51.103.035,73Por el de los de probable realización en los tres meses restan tes     3.500.000 »

 — ----- 54.603.035,73
827.972.297,23

El siguiente estado presenta por Secciones el importe de los ingresos presupuestos y los aumentos probables, los derechos que se calcula han de liquidarse, los ingresos obtenidos hasta fin de Marzo y lds de presumible realización en los meses de Abril á Junio, así como los restos pendientes de cobro al terminar el ejercicio.
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S E C C I O N E S
Ingresos

presupuestos.

Aumentos 
por los reconoc idos 

sin crédito 
dorante el año.

Total de ingresos 

presupuestos.

Derechos 
que probablemente 

se liquidarán en 
el ejercicio.

Ingresos obtenidos 

en los nueve 

primeros meses.

Ingresas 
presumibles en los 
tres meses restan

tes.

Total de ingresos 

probables.

Restos pendientes 

de cobro al termi

nar el ejercicio.

Donativos y contribuciones directas.........................................

Monopolios y servicios explotados por la Adminis
tración. ................

Pro lúe dad s \ 1 rcchos del Estado. } Ĵ en âs................
1 * < Yendas...........

Recursos El T is ro ------------------------- ---------. . . . . . . . . . .

T o t a l  d e l  e j e r c i c io  corrien te ........................ j
I

Ejercicios cerrados.............. ................ ..........................

295.940.810 »
305.355.000 »

128.105.000 >) 
18.467.451,50
4.218.000 )) 

17.200.000 »

170.000 )) 
1.000.000 )>

))
2.413.000 »

500.000 )> 
))

296.110.810 »
306.355.000 )>

128.105.000 )) 
20.880.451,50

4.718.000 )) 
17.200.000 ))

300.791.555,62
303.081.044,45

132.690.190,03
20.587.280,27

3.835.859,68
52.064.507,51

193.791.555,62
204.581.044,45

100.075.190,03
8.087.280,27
1.335.859,68

51.049.507,51

68.000.000 » 
75.000.000 »

32.500.000 »
5.000.000 » 

500.000 »
1.000.000 »

261.791.555,62
279.581.044,45

132.575.190,03
13.087.280,27
1.835.859,68

52.04-9.507,51

39 000.000 )) 
23.500.000 »

115.000 )> 
7.500.000 » 
2.000.000 » 

15.000 »

769.286.261,50
54.603,035,73

4.083.000 )) 
»

773.369.261,50

54.603.035,73
813.050.437,56
54.603.035,73

558.920.437,56

51.103.035,73
182.000.000 » 

3.500.000 »

740.920.437,56
54.603.035,73

72.130.000 »  

»

S23.889.297,23 4,083.000 » 827.972.297,23 867.653.473,29 610.023.473,29 185.500.000 )) 795.523.473,29 72.130.000 »

Nota. No si incluye en la Sección 5 .\  Rt cu '-sos del Tesoro,  el ingreso de 30.624.234,37 pesetas realizado por el Ministerio de Ultramar en reintegro del crédito extraordinario concedf 
do al presupuesto de gustos por Real decreto de 23 de Febrero último, para pago de la amortización é intereses de las obligaciones sobre la ren tare  Aduanas, en los dos trimestres de*
prestipm sin de JSU6-9A

I I I .—  GASTOS 

Los créditos autorizados por la referida ley de Presupuestos» estado letra A , 
ascienden á  . . . . ...... ........ . . . . . . ........ . . , . ......................... . , ............... . ;  761.414.608,28
A esta suma hay que agregar el importe de las obligaciones reconocidas 

y liquidadas hasta fin de Marzo y las probables en Abril á Junio por los ser
vicios que no tienen consignada cifra numérica ó que ha resultado insufi
ciente» así como las devengadas mientras rigió ei presupuesto de 1895-96 en 
virtud del Real decreto de 30 de Junio de 1895 por servicios que suprimió ó 
modificó la ley de 30 de Agosto de 1896» cuyas ampliaciones est n autoriza
das; el de los créditos concedidos por leyes especiales; el de los suplementos 
de crédito y créditos extraordinarios otorgados por el Gobierno con arreglo 
a las disposiciones de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública; el de los remanentes de créditos permanentes transferidos del 
presupuesto anterior» y los pagos verificados y á verificar por resultas de 
ejercicios cerrados, en esta forma:

POR DISPOSICIONES DE LA LEY 

Obligaciones generales del  Estado.

^  A v í Deuda del Estado................  8.500.000 »Deuda p u b l i c a .Deuda del Xesoro................  4.000.000 »
--------------------  12.500.000 »

Clases pasivas........................................................ 2.600.000 »
----------------------- 15.100.000 »

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

Ministerio de la Guerra.............. ..................................................  900.000 »
— de M arina........................................     150.000 »
— de Fomento. . .  ......................... ■ ............   705.000 »

/ Por el excéso de obligacio-
/ nes en los créditos para

gastos de giros y remesas
I y de diferencias de cam-

. * . , ) bio en los pagos en el ex-
M in is te r io  de tranjoro. . . .  f . 1.725.000 »

H acienda.. . j ( jasj;0s ¿ e personal y mate- 
f rial de la administración
I del impuesto de consu-
1 mos é intervención del de
\ alcoholes .................  40.000 »

 -------------------  1.765.000 »
/ Por el exceso en las obliga- 
/ ció nes sobre los créditos
1 para premios de cobranza

G astos de la si y demás gastos de las
contribucio-J  contribuciones t e r r i t o -  
nes y rentas) rial, industrial y minas, 
p ú b lica s .., .. !  premios á partícipes de 

í multas y de investigación
I de bienes nacionales........... 1.300.000 »
\ Por el crédito para formali- 

z r derechos de importa
ción sobre material de
obras públicas,. 1.000.000 » 2.300.000 »

 ----------------------  5.820.000 »

| POR LEYES ESPECIALES
j Obligaciones de los Departamentos ministeriales.
* Presidencia del Consejo de Ministros.—Para gastos de la policía 

judicial establecida en Madrid y Barcelona, según ley de 18
de Septiembre de 1896    125.000 »

Ministerio de Gracia y Justicia.—Para los que origina el resta
blecimiento de Juzgados cuyo sostenimiento corre á cargo 
de las Diputaciones y Ayuntamientos, con arreglo á la ley 
de 20 de Agosto último, en una suma igual á la que repre
sentan los ingresos realizados y á realizar por dichas Cor
poraciones, que son de..........................................................   1.230.000 »

Ministerio de Marina.—Para satisfacer al Mariscal deCampo 
de Artillería de la Armada D. Gaspar Salcedo cierta dife
rencia de sueldo á que tiene derecho. Ley de 18 de Septiem
bre de 1896...................................................................................... 5.312,50

Ministerio de la Gobernación.—Para auxilios á la villa de Rue
da y demás poblaciones que hayan sufrido calamidades,
según ley de 19 de Septiembre de 1896    400.000 »

Ministerio de Fomento.—P.ira los de continuación délas obras 
del canal de Aragón y Cataluña, en cumplimiento de la ley
de 5 de Septiembre ú ltim o.      1.000.000 »

Ministerio de Hacienda. —Para los de personal de la Interven
ción del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, en virtud de la condición 12.a de las aprobadas por 
ley de 30 de Agosto último para la renovación del con
trato   .........     103.000 »

 --------------—  2.863.312,50
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.
Presidencia del Consejo de Ministros.  .................................. 51.666,66
Ministerio de Estado......................................................................   390.097,60

— de Gracia y Justicia.) Obligaciones eiyiles . . . . .  327.750 »
\ — eclesiásticas. 2o.000 »

— de la Guerra............................................ 6.743.673 »
— de la Gobernación..........................................................  411.607,85
— de Fomento........................................................ .. 1.540.000 »

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.........................  401.281,68
 - 9.891.076,79

REMANENTES DE CRÉDITOS PERMANENTES
Ministerio de la Guerra....................................................  1.668.097,66

— de Marina.......................................................................  52.881,41
— de la Gobernación.......................................................... 60.980,29

 -----  . 1.781.959,36
RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Los pagos líquidos verificados hasta fin de Marzo último as
cienden á.......................            24.630.793,82

Los probables en los tres meses restantes se calculan en .. . . .  2.500.000 »
---------------------------------------------  27.130.793,82

824.001.750,75

El siguiente estado da á conocer la distribución de estos créditos entre las distintas Sec
ciones del presupuesto de gastos, las obligaciones y pagos de probable realización, los restos
que resultarán sin satisfacer al terminar el ejercicio y el sobrante por exceso de los créditos.

SECCIONES

C R É D I T O S

TOTAL

Obligaciones 

probables 

del ejercicio.

Pagos líquidos 
ejecutados en los 
nueve primeras 

meses.

Pagos líquidos 
probables 

en los tres meses 
restantes.

TOTAL

de

pagos probables.

Restos 
pendientes de 

pago 
al terminar el 

ejercicio.

Créditos 

so b r a n t e s .
Autorizados por 

la ley.

Por
disposiciones ile 

la misma y 
otras especiales. 

(Probables.)

Suplementos 
y créditos 

extraordinarios

Obligaciones generales del Estado.
Casa Real -------------------- ----------- ------------- - 9.500.000 )) )) )) 9.500.000 » 9.395.833,34- 5,962.499,87 3.170.833,47 9.133. á33,34 262.500 )> 104.166,66
Cuerpos Colegisladores....................................... 1.638.085 » )) )) 1.638.085 )) 1.638.085 » 1.092.056,56 546.028,44 1.638.085 p » )>
Deuda pública....................................................... 318.212.675,19 12.500.000 )) )) 330.712.675,19 1328.262.675,19 209.719.335,85 106.500.000 » 316.219.335,85 12.043.339,34 2.450.000 »
Cargas de justicia................................................. 1.463.858,93 )) )) 1.463.858,93 1.338.858,93 794.731,86 414.127,07 1.208.858,93 130.000 » 125.000 »
Clases pasivas ............................ .......................... 56.214.730 )) 2.600.000 » )) 58.814.730 » 58 814.730 )) 39.221.165,20 19.593:564,80 58.814.730 )> » »

Obligaciones de los Departamentos 387.029.349,12 15.100.000 » )) 402.129.349,12 399.450.182,46 256.789.789,34 130.224.553,78 387.014.343,12 12.435.839,34 2.679.166,66
ministeriales.

Presidencia del Consejo de Ministros.............. 885.800 » 125.000 )) 51.666,66 1.062.466,66 1.027.466,66 641.168,99 371.297,67 1.012.466,66 15.000 )) 35.000 »
Ministerio de Estado............................................ 4.714.512 )) » 390.097,60 5.104.609,60 5.094.609,60 1.676.108,11 2.418.501,49 4.094.609,60 1J00.000 )) 10.000 »

—  de Gracia y J Obligaciones civiles.. 13.438.556,82 1.230.000 )) 327.750 )) 14.996.306,82 13.996.306,82 8.741.697,48 4.654.609,34 13.396.306,82 600.000 )) 1.000.000 »
Justicia.. ) Idem eclesiásticas... 40.645.866,36 » 25.000 )) 40.670.866,36 40.640.866,36 26.811.420,38 13.654.445,98 40.465.866,36 175.000 » 30.000 »

— de la Guerra....................................... 140.234.061,01 2.568.097,66 6.743.673 » 14-9 545.831,67 141.545.831,67 99.033.868,68 40.311.962,99 139.345.831,67 2.200.000 )) 8.000.000 »
*— ele Marina........................................... 23.433.940,62 208.193,91 > » 23.642.134,53 22.492.134,53 16.452.810,62 4.789.323,91 21.242.134,53 1.250.000 )) 1.150.000 »
—  de la Gobernación ........................... 27.405.607,60 460.980,29 411.607,85 28.278.195,74 27.678.195,74 16.944.444,68 10.223.751,06 27.168.195,74 510.000 » 600.000 »
— de Fomento................................. . 78.184.635,55 1.705.000 »> 1.540.000 » 81.429.635,55 78.629 635.55 51.710.174,17 25.419 461,38 77.129.635,55 4.500.000 )) ; 2.800.000 »
— de Hacienda....................................... 16.128.213,41 1.868.000 )> » 17.996.213,41 17.671.213,41 11.207.842,19 5.963.371,22 17 171.213,41 500.000 )) 1 325.000 »

Gastos de las contribuciones y rentas públicas 28.439.065,79 2.300.000 » 401.281,68 31.140.347,4-7 30.640.347,4-7 20 367.294,80 8 773.052,67 29.140.347,47 , 1.500.000 b 1 500.000 »
Colunia de Fernando P o o .. ............................. 875.000 » » » 875.000 » 838.333.28 546.666,62 291 666,66 838.333,2&! }) 36.666,72

T o t a l  del ejercicio ............ 761.414.608,28 25.565.271,86 9.891.076,79 796.870.956,93 779.705.123,55- 510 923.286,06 247.095.998 15 758.019.284,2a 21.685.839,34 17.165.833,38
Ejercicios cerrados............................................... 27.130.793,82 » ¡ 27.130.793,82 27.130.793,82 24,630.793,82 2.500.000 » 27.130.793,82 »

788.545.4-02,10 25.565.271,86 9.891.076,79?824.001.750,75^ 806.835.917,37 535.554.079,88 249.595.998,15 785.150.078,03 21.685.839,34 17.165.833,38

Nota. En los pagos por obligaciones de la Deuda pública no se comprenden las 30.624.234,37 pesetas á que asciende el crédito extraordinario concedido para intereses y amortización de 
las obligaciones de Aduanas, cuya suma no se incluye tampoco en liquidación de los ingresos.
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IV

Establecidos de este modo los resultados del presupuesto, ofrece la siguiente probable

L I Q U I D A C I O N
A. — POR LAS SUMAS PRESUPUESTAS

Ingresos presupuestos........................................... . .........................................................  769.286.261,50Gastos presupuestos..........................................................*.. *............ , *  ................... 761.414.608,26
Superávit de las previsiones..................................................... *. 7.871.653,24

U .  — POR LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOCIDOS
Derechos reconocidos y liquidados (probables)............................................   867.653.473,29Obligaciones reconocidas (ídem )  ............................................       806.835.917,37

Superávit legal.........................................................    60.817.555,92

43. — POR LA R IO  ATO ACIÓN T  LOS PAGOS
Recaudación realizada (probable)..............................................................................  795.523.473,29
Pagos efectuados (ídem)..............................................................................................    785.150.078^03

Superávit efectivo del ejercicio.........................................   10.373.395,26

» .  — LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1896-97
Ingresos realizados y á realizar por el presupuesto de 1896-97. 740.920.437,56Idem id. id. por resultas de ejercicios cerrados.......................*. 54.603.035,73

 --------------   795.523.473,29Gastos efectuados y á efectuar por el presupuesto de 1896-97. 758.019.284,21Idem id. id. por resultas de ejercicios cerrados..........................  27.130.793,82-------------------  785.150.078,03
Igual al superávit ejectivo del ejercicio.  ................................  10.373.395,26

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
creado por la ley de 7 de Julio de 1888 y ampliado por la de 14 de Julio de 1891.

Desde que en el año de 1893-94 completó el Banco de España la entrega de los 150 m illones á que le obligó la ley de 14 de Julio de 1891 prorrogando la duración de su privilegio, term inó la vida legal de este presupuesto en cuanto á su dotación, pero el carácter de permanencia que tienen los créditos autoriza los gastos hasta  su completa extinción, y de ahí la necesidad de seguir las liquidaciones anuales m ientras se realiza la definitiva.
Expuestas con todo detalle en el proyecto de presupuestos para 1896-97 las vicisitudes del extraordinario y la situación que ofrecía en fin de Abril de 1896, bastaría para conocer la actual consignar aquí el importe de los pagos formalizados durante el período de tiempo transcurrido , con cargo á los rem anentes que entonces resultaban.
Pero conviene recordar que los 234 millones en que consisten los recursos creados por las leyes de 7 de Julio de 1888 y 14 de Julio de 1891, con destino á la construcción de la escuadra, m aterial y subvenciones varias de Fomento, se hicieron extensivos á los gastos de situación de fondos en el extranjero con destino al pago de obligaciones de la Deuda pública, por las leyes de 30 de Junio de 1892 y 5 de Agosto de 1893, quedando definitivamente distribuidos en la siguiente forma:

DEUDA PÚBLICA
Quebranto de situación de fondos en el extranjero.   ...........................................  20.184.758,56

MINISTERIO DE LA GUERRA 
M aterial.............................................. . .................................................................................  9.982.582»

MINISTERIO DE MARINA 
Nuevas construcciones, fomento de arsenales y defensas subm arinas.................  170.008.232 »

MINISTERIO DE FOMENTO
Subvención á las Compañías de ferrocarriles............................... 25.904.019,25Auxilio á las Juntas de obras de p u e rto s . ......................... 6.250.000*»Subvenciones á canales y pan tanos.....................................  1.174.683,19Obras destinadas á prevenir las inundaciones del S e g u ra .. . .  455.725* »Obras que eviten las del Júcar y las del Z áncara..............................  40.000 »

-------------------  33.824.427,44
T o t a l ...................................................................................  234.000.000 »

Los pagos efectuados desde la creación del presupuesto hasta  fin de Marzo último, son como sigue:

A Ñ O S Deuda pública.
Guerra.

I I N I S T E R I O

Marina.

>S
, Fomento.

.....................................

TOTAL

1888 89...... ............................................................................................... . ............... ))))))))))20.041.009,85132.645,41»

))))))4.204.073,182.903.962,412.305.752,21341.707,48217.914,62
13,70

13.025.180,8923.853.857,6322.717.971.7723.400.330.6821.307.973,0919.515.073,4313.212.925,6115.049.797,972.768.635,59

))
)))>

12.779.660,2917.206.386,503.762.182,85))»»

13.025.180,8923.853.857,63 22.717.971,77 40 384.064,15 41.418.322 » 45.624.018.34 13.687.278,50 
15.267.712.59 
2.768.649,29

1889-90...........................................................................................................................
1890-91.................... ........................................ ................. .......................................1891 92.................................................... ........... ......................................................1892 93..................................................................................  ...............................1893 94 ................................................................ .......................................................1894 95.............. ............................................................................................................1895 96.............................................................................................. ............................1896-97 (nueve prim eros meses).......... .......................... ...................... ............ ..

Im portan los créditos concedidos, según queda dem ostrado ..,.....................
Remanente en fin de M ar so de 1897 ...................................

20.173.655,2620.184.758,56 9.973.423,60 9.982.582 » 154.851.746,66 170.008.232 u 33.748.229,6433.824.427,44 218.747.055,16 234.000.000 )>
11.103,30 9.158,40 15.156.485,34 76.197,80 15.252.944,84

Por cuenta de las pesetas 15.156.485,34 á que asciende el rem anente del Ministerio de M arina, se han satisfecho en el extranjero y  existen pendientes de formalización 15.092.975,66 ptas.

PRESUPUESTO PARA 1897-98 

I  CONCEPTO GENERAL
Establecida dentro del presupuesto ordinario la necesaria separación entre lo que se refiere á la vida norm al del Estado peninsular y la carga que atiende á necesidades transitorias, engendradas por perturbaciones de la guerra, aconsejan dos razones im portantes lim ita r, en cuanto posible sea, las reformas y las novedades en el proyecto para 1897-98.Demostrada queda la prim era razón en la breve Memoria prelim inar. Comienzan á produ

cir ahora resultados las modificaciones tribu tarias del presupuesto corriente, en cuya tard ía aplicación influyeron, así la época en que se aprobó, como las indulgentes facilidades que para cobro de atrasos y exacción de algunos tributos se concedieron. No podrán apreciarse Cien aquellas reformas hasta que en el curso del próximo ejercicio se reúnan datos experimentales y ciertos para juzgarlas. Carecería por lo mismo de fundamento racional toda innovación que se proyectara en el conjunto de arm ónicas medidas que forman el presupuesto actual, m ientras su aplicación no haya alcanzado el desarrollo necesario para aquilatar la eficacia que encierran. En m aterias de Hacienda, y así lo expuso con repetición el Ministro que suscribe en la Memoria de presupuestos que tuvo el honor de presentar á las Cortes, sólo la  experiencia repetida, y con sentido racional apreciada, puede servir de guía bastante segura para in ten tar reformas ó p lantear novedades, y aun así, dando siempre preferencia á la evolución suave y bien preparada sobre la alteración repentina y radical. Son demasiado numerosos y harto  complejos los factores que intervienen en el problema tribu tario , afectan á tantos intereses y abarcan tan  encontradas tendencias, que sería arriesgado y peligroso juzgar éprio ri por unos resultados todavía poco definidos y de tan  variables causas dependientes.La segunda razón es tam bién de alguna im portancia. Encerrado el presupuesto ordinario en las obligaciones del Estado peninsular, es indispensable evitar confusiones que alteren su equilibrio y desconcierten su nivelación; y ya que le alcancen transitoriam ente las consecuencias de ambas guerras coloniales, debe procurarse lim itar esa influencia conteniendo los gastos dentro de la más severa economía y fomentando con una despierta vigilancia la realización de los ingresos.Pero obligan las circunstancias á satisfacer algunos compromisos contraídos para sostener la guerra  de Cuba, y  siquiera sea con carácter provisional y estableciendo las reserv-s de derecho al reintegro, la Península está obligada á garan tir y asegurar el pago de tales compromisos. Así term inantem ente lo ordena la ley de 10 de Julio último, y para cum plirla es preciso inclu ir en el presupuesto ordinario la suma requerida por la anualidad del empréstito  realizado con la garan tía  de la renta de A duanas.^Cierto es que este m andato de la ley altera el presupuesto ordinario de la Península, añ adiéndole obligaciones de carácter transitorio  y extraordinario , que no debieran figurar entre las que se consideran perm anentes; pero, sin duda alguna, la próxim a term inación de las guerras perm itirá  refundir en un presupuesto general de liquidación los gastos realizados, y am plias operaciones de crédito regularizarán  una situación, que al menos por este año, forzosamente ha de ajustarse á las condiciones financieras del período que atravesamos.A un con todo eso, la claridad y el buen orden adm inistrativo requieren que los medios transitorios y especiales de cubrir los compromisos se lim iten  al tiempo del ejercicio, que sean verdaderos recursos para la guerra, y por lo mismo, que figuren separadam ente dentro del presupuesto ordinario, en calidad de ingreso especial, según la ley exige.Ascienden la anualidad y gastos de todo el em préstito á la sum a de 91.911.018,74 pesetas; 
J  aunque probablemente no habrá que abonar más que la parte relativa á los 400 millones ya

emitidos, ó sea unos 61 millones, obligan la sinceridad y la ley á comprender toda la sum a en el presupuesto. Pero del mismo modo que el Tesoro de Cuba, por medio de operaciones de crédito, ha satisfecho dos trim estres de la anualidad correspondiente á la prim era parte del em préstito, es de esperar que, si no toda, acaso pueda abonar la tercera parte de la consignada para el nuevo ejercicio. Por cuenta de esta suma hay ya en la actualidad 15 millones á disposición del Tesoro de la Península, y por tal razón no es arriesgado calcular como previsión razonable que nuestro Tesoro sólo habrá de adelantar al de Cuba alrededor de 60 m illones en el año económico inm ediato.
Recargar súbitam ente en esta cifra los tributos que paga el pueblo español, sería agravar las difíciles circunstancias que la producción atraviesa; pedir al crédito aquella suma, comprometiendo alguna renta ordinaria, sobre mermar rendimientos normales y alterar el equilibrio ya alcanzado, podría dificultar las fu turas operaciones de crédito que en el perío do de la pacificación, según todos los indicios ya cercana, han de servir de base al presupuesto de la liquidación. Una prudente combinación de ambos medios resolverá el problema sin imponer al contribuyente cargas excesivas y sin empeñar ingreso alguno de los que proporcionan saneados recursos al Tesoro. Pueden aum entarse las contribuciones é impuestos directos é indirectos en un suave recargo que no exceda del 10 por 100 para cada artículo del presupuesto, salvando la territo ria l por el estado de la propiedad, los donativos por su carácter de voluntarios, y los intereses y am ortización de la Deuda por consideraciones de respeto al crédito público, y obteniéndose de este modo unos 20 millones de pesetas.Podrá facilitar el crédito hasta  40 de los restantes, pero no con cargo á impuesto alguno ya establecido, sino que se obtendrán por medio de una operación garan tida  con los aum entos que produzca un  contrato de arriendo de venta exclusiva para los petróleos. F igura  este producto entre los que suelen designarse con el nombre de artículos de renta, porque siendo de uso general y extendido, aunque no indispensable para la vida, sufre bien algún recargo; y no produciéndose en territorios dé España, pueden vigilarse con mayor facilidad su importación y su circulación.
Conviene, sin embargo, en períodos como el actual, extrem ar las previsiones, y posible es, siquiera no del todo probable, que las operaciones del Tesoro de Cuba no le consientan en el curso del ejercicio abonar la sum a de 31.911.018,74, consignada como ingreso, y de la^ cual, según hemos dicho, 15 millones están ya á disposición del Tesoro de la Península, ó bien que todavía se haga indispensable alguna otra operación de Tesorería. Ha sido en t? les casos costumbre cómoda y añeja suplir la falta de medios con Deuda flotante; pero entiende el M inistro que suscribe que ta l procedimiento no se adapta bien al sistema establecido, y debe reservarse para aquellas circunstancias cuya previsión no pueda fácilmente alcanzarse. Por eso cree preferible dotar al Poder ejecutivo de medios que salven la dificultad, si se presenta, sin crear déficit n i aum entar la Deuda flotante, y también sin acudir al recargo del tribu to . Propone para ello el arriendo de la fabricación y venta de las m aterias explosivas, en otros países establecido, y que razones sociales, técnicas y económicas aconsejan.Estos procedimientos ú otros análogos, cuyos resultados fueran los mismos, salvarán  las dificultades del período transitorio  en que actualmente nos hallamos. Sería ilusorio buscar soluciones perm anentes para situaciones que no lo son, y fuera todavía más im prudente comprometer el porvenir, aunque en otras ocasiones se haya hecho, descontándolo al presente para afrontar con una momentánea y relativa facilidad las necesidades extraordinarias 

que las guerras nos han acarreado.Aspira el Gobierno, resueltamente apoyado por la Nación, á dom inar con los recursos propios de ella las dificultades económicas actuales, dejando libre para el próximo presupuesto de liquidación cuantos medios, elementos y recursos del país sean posibles, facilitando con ello fu turas combinaciones financieras y  trib u ta rias  que afirmen la norm alidad general de nuestro crédito y continúen la obra patriótica, ni aun en las circunstancias actuales 
interrum pida, de la mejora sólida, formal y progresiva de la Hacienda española.
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II.  — INGRESOS

SECCIÓN PRIMERA

C O N T R I B U C I O N E S  D I R E C T A S

Beberes de justicia requieren, en primer término, rendir merecido tributo de gratitud na 
cional á las generosidades de la virtuosa Soberana de España, que son testimonio vivo de si 
acendrado amor á la Nación, cuyos vigorosos esfuerzos para dominar prontamente sus difi
cultades financieras secunda nuevamente con el voluntario sacrificio de una parte de la do
tación asignada por las Cortes á la Real Casa. A este reiterado desprendimiento correspondí 
con la hidalguía de sus más respetuosos afectos el noble pueblo español.

Análogos impulsos de reconocimiento despierta la paternal solicitud con que el Soberanc 
Pontífice acude en auxilio de las necesidades actuales de la Hacienda, renovando su consen
timiento para que el Clero y Monjas contribuyan con su donativo al levantamiento de las 
cargas públicas.

Contri bu clon territorial.—La ley sobre modificación de tributos de 30 de Agosto últi
mo dispuso que los aumentos sucesivamente obtenidos en la riqutxa imponible de la contri
bución de inmuebles, cultivo v ganadería, sólo se tomaran en cuenta para rebajar el tipo 
más alto del gravamen, siguiendo por los inferiores hasta llegar á la unificación en el menor 
de los cuatro que fueron establecidos por 1a, ley de 7 de Julio de 1888.

Proponíase el Gobierno con tan importante precepto unificar los tipos, reconquistando la 
sencillez administrativa con ventaja para la equidad en el reparto y sin perjuicio alguno 
para el Tesoro público. Ya con anterioridad á dicha ley había dictado el Ministro que sus
cribe la Real orden de 1.° de Abril de 1896 que suprimió el tipo de 22,6907 para la imposición 
de la riqueza urbana, y ha aplicado igual criterio para el reparto del próximo año económi
co de 1897-98, aprobado por Real orden de 28 de Abril del presente año. Los aumentos de ri
queza imponible obtenidos se tomarán en cuenta en la rústica y pecuaria, lo mismo que en 
la urbana, para rebajar el tipo más alto de gravamen, procedimiento que ha de conducir ne
cesariamente á la, perseguida unificación en plazo no lejano. Las poblaciones que tienen ya 
aprobados sus registros de fincas urbanas continuarán disfrutando de los beneficios otorga
dos por el reglamento de 24 de Enero de 1894 que fijó el tipo de gravamen- en 17,50 por 100.

Con arreglo á lo prevenido en la misma ley de 30 de Agosto antes citada, se ha fijado el 
cupo de la contribución territorial en 170 millones, aunque limitando la previsión de los in
gresos efectivos á 160, como se hizo el año anterior, sin perjuicio del derecho que el Estado 
tiene al percibo de la cantidad repartida.

Cartillas evaluatorias y catastro fiscal, rústico y pecuario.—Persevera el Ministro 
que suscribe con inquebrantable fe, y cada día más convencido, en su firmísimo propósito de 
asentar el tributo sobre bases las más ciertas y exactas que sea posible.

Los resultados obtenidos en la provincia de Granada dan idea del éxito en extremo satis
factorio alcanzado por el ensayo de estadística territorial, cuyas bases, á la vez científicas y 
prácticas, le convierten más bien en un ensayo catastral de las riquezas rústica y pecuaria.

Hé aquí en breve resumen, y reducido a números, los resultados del ensayo:
Hectáreas.

i'xte ‘ ion superficial comprobada........................ 1.203.533
Idem id ‘ millarada................................................ 601.352

Extensión descubierta para los efectos de la con
tribución territorial.............................................  602.181

Representa, pues, la superficie ahora reconocida y comprobada, en los croquis geométri
cos y en los registros agronómicos, el 100 por 100 de la amillarada.

Su clasificación y valoración son como sigue:

RIQUEZA LÍQUIDA IMPONIBLE
R ías t i c  si.

Pesetas.

P e c u - S L r ' i s i .

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Comprobada por el personal agronómico. 
Amillarada......................................................

27.758.939
15.223.097

1.165.521
1.158.383

28.924.460
16.381.480

Riqueza descubierta.......... 12.535.842 7.138 12.542.980

Riqueza líquida descubierta por 100 de la 
amillarada................................................... 82,34 0,62 76,57

El cupo de contribución territorial por riqueza rústica y pecuaria señalado actualmente 
á toda la provincia de Granada importa 3.081.582 pesetas. Distribuyendo tal cupo entre las 
riquezas líquidas imponibles, amillarada y comprobada, resultan, término medio, los si
guientes tipos de gravamen ó de imposición:

Por 100.

Tipo de gravamen, con relación á la riqueza amillarada...  18,83
4 Tipo de gravamen, con relación á la riqueza comprobada.. 10,66

Claro es que estas cifras están todavía sujetas á la aprobación definitiva de la superio
ridad.

Con ser muy notable la diferencia entre los tipos de gravamen que resultan, según se 
considere la riqueza comprobada ó la amillarada actualmente, aun se hace más patente la 
desigualdad en el repartimiento del impuesto territorial, considerando que el tipo de grava
men, 18,83 por 100, es hipotético; pues de los 205 términos municipales que comprende la 
provincia de Granada, 170 tributan actualmente al 20,25 por 100 de la riqueza imponible, y 
35 de dichos pueblos al 15,50 por 100. Calcúlase, por tanto, que subsistiendo el actual cupo 
de contribución, y distribuyéndose éste entre la riqueza comprobada, la mayor parte de los 
contribuyentes dé buena fe que en el día tuvieren declarada la verdadera riqueza que poseen, 
disfrutarán un beneficio del 47 por 100 próximamente del importe de las cuotas que actual- 
mente pagan al Tesoro. Con esto se prueba las ventajas del catastro territorial, así para el 
Tesoro como p^ra el contribuyente.

Los resultados obtenidos en la provincia de Granada justifican, pues, la aplicación del 
sistema á las demás provincias del Reino, en la confianza de que en plazo no lejano podrá 
disponer la Administración pública de una verdadera estadística territorial que sirva de 
fundamento racional y cierto para determinar el cupo total que debe satisfacer la Nación, y 
para el repartimiento de dicho cupo en proporción de las riquezas amillaradas en cada pro
vincia, en cada término municipal y por cada contribuyente. A medida que se obtenga la 
estadística territorial de la provincia se formarán los Registros fiscales de predios rústicos y 
de la ganadería, trabajo que completará el catastro territorial de España en corto tiempo y 
con poco gasto realizado.

Este objeto se propuso la ley de 24 de Agosto del año último, y para cumplirla se conti
núan los trabajos agronómicos, desde 1.° de Febrero de este año, en las provincias de Sevilla, 
Málaga, Cádiz y Córdoba, y los bosquejos topográficos y planimétricos desde 1.° de Abril en 
las de Huelva, Badajoz, Guadalajara, Almería, Murcia, Cáceres y Alicante. La ejecución de 
los primeros trabajos está confiada al personal de Ingenieros agrónomos, auxiliado por el de 
Peritos agrícolas, y la de los segundos al Cuerpo de Topógrafos, con el valioso concurso 
de competentes Ingenieros y de sus respectivos auxiliares.

Escaso todavía el tiempo transcurrido desde el comienzo de los trabajos, es difícil ade- ¡ 
lantar noticias sobre sus progresos; pero alguna puede darse que confirma las esperanzas i 
anteriores. I

Los trabajos agronómicos en la provincia de Sevilla llevan rumbos tan satisfactorios ? 
Como los de Granada. Existe término municipal en el que se ha comprobado una ocultación ¡ 
de riqueza imponible que llega al 92 por 100 de la amillarada. Sin embargo, no es este el tipo •
general de ocultación, que se calcula, término medio, en el 50 ó 60 por 100, y se espera que f 
el aumento de riqueza total imponible alcanzará de 13 á 16 millones de pesetas, lo cual reve- \ 
laría una ocultación superior á la mitad de los valores amillarados. I

Se c lcula que en la provincia de Cádiz el aumento de extensión superficial que se está j
descubriendo para la tributación ascenderá á 78.000 hectáreas, que representa un 12 por 100 -
Ímáximamente de la superficie declarada. Según los datos obtenidos de nueve cartillas eva- ; 
uatorias correspondientes á otros tantos grandes términos municipales, hay un aumento 

probable de riqueza imponible de 1.050.000 pesetas sobre 3.261.246 pesetas de riqueza declara- ; 
da. A juzgar por este dato aislado, podría calcularse en 30 por 100 el aumento de la riqueza 
descubierta sobre la amillarada para toda la provincia.

¡ No se esperan en la provincia dé Málaga aumentos de tanta consideración como los eme 
acaban de citarse, porque la filoxera ha destruido grandes plantaciones de vides una de 
mas importantes riquezas de esta región, y no .existen otras viñas que las repuestas con ce- 

| pas americanas. Por esta causa es probable que el tipo evaluatorio correspondiente al indica
do cultivo sea inferior al vigente, y siendo también bastante menor el número de unidades de 
superficie al que tal tipo debe aplicarse, resultará u.ua baja notable en la riqueza líquida 
Existe la esperanza, no obstante, de compensar el descenso en la riqueza vitícola con el alza 
que se calcula para otros cultivos, especialmente para el ole la caña de azúcar. También pue
de contribuir á tal compensación el aumento de superficie yujeta á tributación, que se cree 
ascienda á 210.000 hectáreas, ó sea al 40 por 100 de la total superficie amillarada en la uro 
víncia. F

De las comprobaciones verificadas en siete pueblos de la pro vincia de Córdoba, se deduce 
un exceso de 30 por 100 en la superficie descubierta; y aumentos de 88 por 100 en la riqueza 
rustica, y de <o por 100 en la pecuaria. No es, pues, menor la ocultación que en las otras uro 
vmcias vecinas. ' r

Resultados tan útiles como los conseguidos en Granada y los que se confía obtener en las 
cuatro provincias andaluzas no exigen, sin embargo, importantes sacrificios pecuniarios por 
rfo L o  Tefforo Publico. En el ensayo de la provincia de Granada se invirtió la suma de 
512.403 pesetas (sin tomar en cuenta la cantidad gastada por el Instituto Geográfico y Esta
dístico, puesto que los trabajos topográficos y perimétricos realizados para los fines tributa- 
nos tienen su aplicación á los permanentes encomendados á aquel Centro facultativo por el 
Ministerio de Fomento), cuya suma representa un coste de 0,42 pesetas por hectárea, y des
contando una quinta parte que próximamente debe corresponder al inventario de la riqueza 
pecuaria, jesuíta para la rústica y por hectárea un precio aproximado de 0,34 pesetas. Cuan
do hace años se trató de realizar análogos trabajos, fijábase como económico el coste de cince 
pesetas por hectárea.

Riqueza urbana.—Sigue la riqueza urbana contribuyendo, aparte de la rústica y pecua
ria, dentro de los tipos de imposición establecidos, que van siendo ya menos gravosos, por
que los aumentos de riqueza sólo se toman en cuenta para la disminución del gravamen.

Pero continú n tributando^ los pueblos en dos secciones y con la desigualdad de tipos es
tablecida en la ley de 7 de Julio de 1888, salvo en los que tienen ya aprobndos sus Registros 
fiscales y están por lo tanto sometidos al único de 17,50 por 100, conforme al art 7 0 del re
glamento de 24 de Enero de 1894.

Se han aprobado hasta el 15 de Abril último 2.094 de los indicados Registros, no siendo 
fácil empresa conseguir que se formen y aprueben los restantes, porque de una parte, los Mu
nicipios no han cumplido el deber de hacerlos, y de otra, la Administración, cuándo no en
cuentra justificadas las bajas de riqueza con que suelen presentarse, ordena las necesarias 
comprobaciones, ocasionando este trabajo gastos de consideración que será necesario autori
zar sin reparo si ha de ultimarse la obra comenzada.

Sólo así se puede llegar á la unificación de los tipos suprimiendo desigualdades en la tri
butación, asent ndose ésta sobre las dos sólidas bases de la riqueza reconocida y comprobada 
y el tipo fijo del gravamen establecido.

Contribución industrial.-—El movimiento de reforma de la contribución industrial y 
de comercio, iniciado en el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, halló 
amplios desarrollos en el Real decreto de 28 de Mayo de 1896 y reglamento de igual fecha, 
que pueden considerarse como consagración del principio de armonía entre el contribuyente 
y el fisco, para resolver las complejas cuestiones que se refieren á la contribución industrial.

Crearon estas disposiciones, con carácter permanente, la Comisióu de reforma para estu
diar en sus fundamentos las bases á qué ha de someterse la tributación, á fin de que respon
da á principios de justicia y de conveniencia económica, y también‘para entender en las ince
santes reclamaciones del comercio y de la industria sobre el reglamento y tarifas, dando 
intervención á sus representantes.

La experiencia, aun siendo corta, ha demostrado las ventajas de este nuevo organismo, 
pues con su ayuda se han resuelto graves cuestiones que afectaban encontrados intereses que 
de ordinario producían perturbaciones y conflictos.

En la actualidad, y distribuida la Comisión en ponencias, estudia las reclamaciones he
chas por los gremios, las Corporaciones y los particulares sobre el reglamento y tarifas, es
pecialmente la 3.a

Sus trabajos, debidamente ordenados, serán sometidos á la aprobación superior y publi
cados por apéndices, como previene el Real decreto de 28 de Mayo de 1896.

La virtualidad de estas disposiciones y el aumento que viene ofreciendo sobre los demás 
años la recaudación obtenida en el actual, juntamente con los progresivos desarroJlos de esta 
contribución, permiten mantener la previsión de 45 millones de pesetas.

Impuesto sobre derechos reales.— En este impuesto, acaso más que en ningún otro, 
se refleja el inconveniente de que las reformas aprobadas por la ley de 30 de Agosto de 1896 
no hayan podido empezar á practicarse hasta finalizar el mes de Febrero.

Efectivamente, por dicha ley se modificó la forma de exacción del impuesto y su cuantía 
en los derechos de usufructo y de nuda propiedad; se unificaron las tarifas, haciendo que los 
actos y contratos otorgados con anterioridad á la publicación de la ley, que tuvieren en las 
tarifas á la sazón vigentes tipos menores de tributación que los aprobados cuando se publicó 
la reforma, se liquidaran por los antiguos si solicitaban los interesados pagar dentro de un 
período de seis meses, á contar desde el 1.° de Septiembre siguiente; y por último, se declaró 
que durante igual período de tiempo podían ser presentados á la liquidación y pago del im
puesto los actos y contratos que al publicarse la ley citada estuvieren incursos en multa é 
interés de demora, sin devengar recargo de ninguna clase.

Pues bien: que estas reformas á causa de dicho aplazamiento no podían todavía traducir
se en hechos, lo ha demostrado la recaudación general del impuesto, que apareciendo en 31 
de Enero último con una baja comparativa de 251.030,78 pesetas, al finalizar el mes de Marzo 
se ha convertido en un aumento de pesetas 1.158.344,07, que ya se empezó á iniciar al termi
nar en Febrero, último mes de la prórroga concedida por la ley, así para tributar sin recar
gos, como para empezar la exacción por los tipos modernos.

Prueba este hecho que las reformas aprobadas pueden muy bien elevar el producto del 
impuesto á la cifra de 34.500.000 pesetas anuales, y por ello, que debe conservarse en los pre
supuestos para el próximo año económico.

De todos modos, acredita larga experiencia que el impuesto de derechos reales no rinde 
todavía lo que debiera, á pesar de las continuas reformas legales y de los cuidados y esfuer
zas de su administración.

Impuesto de minas.—La doble tributación de este impuesto por canon de superficie y  
por los productos de explotación se ha sostenido en el presente ejercicio.

Se persiguen los atrasos por minas caducadas, y se prepara la caducidad de aquellas 
otras que aparecen en descubierto del canon, esperando que al terminar el ejercicio se hayan 
realizado los descubiertos, ó ultimado al menos los expedientes, sin perjuicio de las respon
sabilidades consiguientes.

Mayores rendimientos daría el impuesto sobre los productos de la explotación si pudieran 
comprobarse en el actos la relaciones que rinden los que la realizan. Difícil, casi imposible 
es verificarlo, y por eso se estudian otros remedios de fiscalización que en lo posible eviten 
las defraudaciones.

De escaso resultado ha sido en ejercicios anteriores el intento de formalizar conciertos ó 
arrendar el impuesto. Sólo cuatro provincias están concertadas, y en dos existe arrenda
miento.

A pesar de todo, y en vista de los mayores productos obtenidos últimamente, se están pre
parando los cupos para intentar de nuevo los encabezamientos ó los arriendos con ventaja 
para el Tesoro.

G randezas y fatulos.—La recaudación por este impuesto se ha elevado considerable
mente en el año económico actual por efecto de una revisión detenida de los expedientes y del 
inmediato anuncio de las vacantes. Siendo la previsión legislativa de 600.090 pesetas, se han* 
liquidado 834.333,02 y recaudado hasta fin de Marzo 564.141,68. Sin embargo, atendida la na*- 
turaleza de este impuesto, no se aumenta la cifra presupuesta para el ejercicio actual.

Impuesto de cédulas personales.—Se sostiene este impuesto con algún aumento em la 
recaudación sobre el ejercicio anterior, sin que puedan esperarse de él mayores ventajas 
mientras no se modifiquen, por un lado las bases en que descansa, especialmente en ls» fija
ción del sentido de haberes, y por otro, los medios de hacerlo efectivo en las últimas clases 
de contribuyentes.

Una transformación en ambos sentidos se impone, aunque por la transcendencia que en
vuelve debe llevarse á cabo con la meditación y estudio necesarios, para lo cual existen ya 
bastantes elementos de información.

Impuesto de pagos del Estado, provinciales y municipales.—La mayor recauda
ción obtenida de este impuesto desde que se estableció por la ley de 1892-93 corresponde al 
presente año económico, y ateniéndose á.su importe, es de suponer que durante el mismo se 
eleve á 6 millones de pesetas, ó sea un exceso de 500.000 pesetas sobre la cifra propuesta que 
se lleva á la previsión para 1897-98.

-Arbitrios de los puertos francos de Canarias.—Juzgando por los ingresos obtenidos 
de estos arbitrios en los nueve meses primeros de este año económico, se hace esperar un ex -
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ceso sobre la cifra presupuesta de 20.000 pesetas que se lleva á la previsión. Las modificacio
nes que se imponen en la organización y cobranza de este impuesto serán pronto objeto de 
medidas que el Gobierno prepara.

Impuesto úe carruajes de hijo.—La mayor desventa] a de este impuesto estV en la ca- 
xencia de medios eficaces para impedir que se sustraigan á la tributación los que están obli
gados á ella.

Las severas disposiciones adoptadas para conseguirlo ban evitado en parte las ocultacio
nes; pero será necesario continuar el sistema emprendido de aplicar las sanciones penales en 
todo su vigor á los que en cualquiera forma intenten eludir las prescripciones legales y regla
mentarias, para obtener todos los resultados que hay derecho á esperar.

En este impuesto de cuota trimestral, y aunque pudiera transformarse sometiéndole á la 
tributación por medio depátenles, para lo cual se lian de tener en cuenta sus actuales produc
tos, mientras llega este caso, forzoso es cumplir del mejor modo posible las disposiciones que 
regulan su exacción. Así se ha hecho, y por ello no decaen los rendimientos del impuesto.

Impuesto de por lOO  sobre intereses de la lleuda y valores mercantiles.—
Hasta fin de M*irzo se han recaudado ya 3.125.918,19 pesetas por valores del presupuesto* 
corriente, y 545.227,09 por resultas; en junto, 3.671.145,28, ó sean 671.145,28 sobre la cantidad ,̂ 
presupuesta; y aunque no es de creer que en lo restante del año adquieran gran importancia 
los ingresos, porque ya ha tenido lugar el cobro total de lo correspondiente á la Deuda del 
Estado, el resultado obtenido en los nueve primeros meses autoriza para fijar en 4 millones, 
los de 1897-98.

CUADRO A .  — R e s u m e n  de la Sección  de Contribuciones d irectas.

o ¡> !■*-! i PRESUPUESTO DE Diferencias
72, o't í C O N C E P T O S "--- - 111 ---- "--------- - — - en
tí
oza

O*ca 1898-97 1897-98 1897-98’

A o Dnnflh'vA dp S M la Reñía en nombre de su Real Familia................................................... ..................... 1 .0 0 0  0 0 0 1 nnn nnn ))i •2 .° — del Clero y monjas, . ............................... • • •................ : ............................................ .. •. • • • • • •• 3.410.000
1 .uuu.uuu 
3.410.000 n

;3.°
ti -u- j  1 Riqueza rústica y pecuaria....................  1 1 1 .0 0 0 . 0 0 0Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, j urbana J r 4 9  0oo 000

160.000.000 160.000.000
1 Contribución industrial y de comercio............... .̂.................................................* ................................................. 45.000.000 45.000.000
! 5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes....................................................................................................... 34.500.000 34 500.000 »

6.° — de minas............................................................................................................................................. 3.500.000 3.500.000 )>
1 /  <] 1 o — sobre grandezas y títulos de Castilla.................... .......................................................................... 600.000 600.000 »

8 .° — de cédulas personales......................................................................................................................... 7.600.000 7.600.000 ))
9.° — sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, provinciales y municipales, sobre

las cargas de justicia y sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad............... 24.000.000 24.000.000 »
1 0 — de pagos del Estado, provinciales y municipales........................................................................... 5.500.000 6 .0 0 0 . 0 0 0 -+* 500.000
1 1 Arbitrios de los puertos francos de Canarias........................................................ .......................................... 480.000 500.000 -+- 2 0 . 0 0 0
1 2 Impuesto sobre carruajes de lujo............ .......................................................................................................... 750.000 750.000 »
13 Contribución que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y Navarra................................................ 6.600.810 6.600.810 ))

\ 14 Impuesto de 1,25 por 100 sobre intereses de la Deuda y valores mercantiles.............................................. 3.000.000 4.000.000 +  1.000.000

T otal de la primera S ección........................................................... 295.940.810 297.460.810 -+- 1.520.000

SECCIÓN SEGUNDA

C O N T R I B U C I O N E S  I N D I R E C T A S

lienta de Aduanas.—Con relación al año anterior, se ha obtenido de esta importante 
renta, en los nueve primeros meses del actual presupuesto, el aumento de 8.658.102,58 pe
setas.

Aun de no mantenerse la mejora en lo que resta del año económico, los ingresos de 1896-97 
superarán seguramente la cifra de 126 millones de pesetas, excediendo, por tanto, la previ
sión, que fué de 124 millones.

Prudente será, sin embargo, descontar del cálculo el quebranto en la importación de ce - 
reales para el caso de corresponder la realidad á las esperanzas de una buena cosecha en la 
Península, y  por esta razón se propone limitar la previsión á la cifra de 1.4 millones. No ha 
-de alterarla el monopolio que se propone de los petróleos y aceites minerales, comprendidos 
en bis partidas 8 .a y 9.a del Arancel de Aduanas, que en el último ejercicio fué de 13.783.645 
pesetas, y que importa ya en los nueve meses vencidos del ejercicio corriente 10.855.288 pese
tas. Razonablemente puede fijarse el producto anual de aquellos artículos en 13 millones, can
tidad en todo evento asegurada para la renta por el rendimiento mucho mayor del monopolio. 
Con tales precedentes se justifica el cálculo de la renta de Aduanas para el próximo ejercicio 
en los mismos 124 millones de pesetas.

Impuesto de consumos y especial sobre la sal. — En el presupuesto del ejercicio 
corriente figura este impuesto por la importante suma de 85.000.000 de pesetas, y se eleva 
á 8 6  en el proyecto por considerarla de segura realización para el próximo ano económico.

Durante los nueve primeros meses del de 1896-97 se han recaudado 59.973.723 pesetas. El 
ingreso probable en los tres meses restantes se calcula en más de 2 0  millones, llegando el to- 
taf, ó acaso excediendo, á 80 millones de pesetas.

Es la mayor recaudación efectiva obtenida, puesto que rebajando las formalidades admi
tidas el año último por aplicación de la ley de moratorias, queda inferior á la del presente.

Demuestra este resultado que no han podido revelarse con eficacia é intensidad en el ac
tual presupuesto las reformas aprobadas por la ley de 30 de Agosto último. Desde luego se 
ha perdido casi un trimestre en su aplicación, y por este solo hecho no es mucho estimar en 
un millón de pesetas la baja que será aumento en el próximo ejercicio. Además, para hacer 
efectiva en éste la suma presupuesta, se han preparado ya medios seguros y eficaces. Es uno 
de ellos el recurso autorizado por las disposiciones vigentes para la rectificación de les enca
bezamientos obligatorios, que son.desahuciables por haber terminado el plazo convenido. In
vitadas las Corporaciones municipales á que aceptasen los aumentos que se consideró proce
dente exigir, dentro siempre de los tipos de gravamen establecidos por la ley de 7 de Julio 
de 1888, y después de atender todas las observaciones que se apoyaban en la equidad ó en la 
Justicia, se ha llegado á soluciones de armonía inspiradas en el patriotismo de los Ayunta
mientos, y que han evitado esta vez, con beneficio general, las perturbaciones que estos au
mentos y reformas en materia de consumos producían casi siempre en España.

Los aumentos alcanzados por el Tesoro pueden cifrarse en 3.600.000 pesetas. Como además 
el recargo de la sal no llegó á hacerse efectivo hasta fines del primer trimestre de 1896-97, y lo 
será en la totalidad del ejercicio próximo, aumentará el rendimiento, por este concepto, en 
cerca de un millón de pesetas, con lo cual queda justificada la cifra de 8 6  millones que se 
presupone y que se comprueba, porque el importe de los encabezamientos se eleva á la cifra 
total de 89.266.500, y también porque los aumentos positivos, concertados para el próximo 
año económico, suman ya más de 4 millones de pesetas.

La revisión de los actuales encabezamientos, así voluntarios como obligatorios; la refor
ma de las tarifas vigentes refundiendo las dos que existen en una sola aplicable a todas las 
poblaciones; la elevación de los derechos sobre la cerveza, cuyo consumo se extiende cada 
vez más, con perjuicio de la producción vínica; y la inclusión de los géneros coloniales entre 
las especies de adeudo proporcionarían mayores ingresos, que en lo sucesivo podrán utili
zarse si lo exige la nivelación del presupuesto.

Impuest# especial sobre la fabricación de aguardientes, alcoholes y licores.—
Los ingresos por este concepto ofrecen resultados muy diversos, pero con tendencia marcada 
ála baja, según puede verse por la recaudación del último quinquenio, que es como sigue:

 iiimwiwmii uiii, J.LLjj .  1 1, 'I.. 'j'.'Ll!.1'.............., J .Ü .Ü - il l '.U —   .I‘ . " n   . .......................... .

Por el ejercicio
corriente. Por resultas.- TOTAL

En 1894-92  8.705.977 287.307 8.993.284
92-9 3.................................................................... 2,584.552 133.392 2.717.944
93-9 4.................................... . .................... . 1.618.729 767.915 2.386.644
94-9 5.......................................................... ......... 1.513:946 358.761 1.872.707
95-9 6................................................................... 2.366.217 437.015 2.803.232

a-? ) Nueve primeros meses............... 1.124.604 158.098 1.282.702
Jo . .. .j A recau(jar en los tres restantes.. 374.868 52.699 427.567

T o ta l  recaudación probable  1.499.472 210.797 1.710.269

Este impuesto grava la f abricación de alcoholes, y por ello se ha rectificado la denomina
ción inexacta con  que figura en los presupuestos como especial sobre el consumo de dicho 
artículo.

Las patentes de venta, que también constituyen parte del mismo tributo, se cobran con 
mayor dificultad cada día, y la resistencia proviene de que los contribuyentes satisfacen otra 
patente por la fabricación, y además la contribución industrial por los mismos conceptos de 
fabricación y venta, según los casos y circunstancias que los reglamentos determ nan.

Para evitar el doble ó triple gravamen, y sin perjuicio de proponer reformas más trans
cendentales cuando se crea llegado el caso de establecer el monopolio de la venta, ó de la fa
bricación y venta del alcohol, se suprimen estas patentes especiales, refundiendo su imnorte 
en las cuotas de la contribución industrial.

Al propio tiempo se organiza una investigación más amplia que la actual, no sólo para 
contener la baja de este impuesto î que en otros países constituye una de las fuentes más co
piosas de los recursos del Tesoro), sino también para asegurar 1 * realización de Ls cuatro mi
llones de pesetas en que se presuponen los ingresos para el ejercicio próximo, manteniendo 
la ciíra del actual.

Impuesto especial sobre el azúcar.—La recaudación obtenida en el anterior quin
quenio y en los nueve meses del actual ejercicio es la siguiente:

IPor el' ejercí ció Por resultas. TOTALcorriente.

En 1 8 nl"no"................................................................ 11.086.367 75 426 11.161.793
9 2 ~9 3 ..............    10.805.810 20.325 10.826.135

Extranjera......................................  331.999 )
93-34  Ultramarina .................................  10.209.876 [ 230.194 I 12.241.405

( Peninsular..................................... 1.469.336 )
n, (Extranjera ......................... 276.117 50 276.167
9i-95----- Ultramarina..................................  13.250.170 383.728 13.633 898

( Peninsular....................................  1.435.151 50.429 1.485.580
(Extranjera..................................... 12.144 6.577 18.721

9o-96----- Ultramarina..................................  12.556.356 849.082 13.405 4-38
„ x (Peninsular.....................................  1.431.544 21.756 1.453.300

S^/ ruin- ,  ( Extranjera......................................  7.049 93 7.142
a s $,96-97----- Ultramarina................................... 5.788.467 1.071.229 6.859.696

» B' v Peninsular.....................................  988.562 120 988.682

La importante baja que se advierte en este impuesto se refiere principalmente al azúcar 
ultramarina,

Por el ejercicio
corriente. Por resultas. TOTAL

pues en los nueve meses que van transcurridos 
del actual ejercicio se han recaudado pesetas. 5.788.467 1.071.229 6.859.696

y se calcula por los tres meses restantes en  1.929.489 357.076 2.286.565

con lo cual se recaudarán en 96-97  7.717.956 1.428.305 9.146,261

Este resultado se explica como una de las funestas consecuencias de la guerra de Cuba, 
pues en 1895-96 se introdujeron las existencias de las zafras anteriores, disminuyendo consi
derablemente la importación en 96-97 por haberse destruido gran parte de Jas plantaciones.

Afortunadamente, en la actualidad se hallan pacificadas I s regiones más fértiles de la 
grande Antilla; y habiéndose realizado en parte la zafra, pueden abrigarse esperanzas de que 
se restablezca el envío de azúcares y se repongan los ingresos, por cuya razón se reproducen 
las cifras del presupuesto vigente.

Los obtenidos sobre la producción de azúcar peninsular durante los nueve meses primeros

Por el ejer r ció
corriente. Por resultas. TOTAL

del ejercicio ascienden á pesetas   988.561 120 988.681
Resta ingresar en el último trimestre, según 

los conciertos      580.394 40 580.434

Recaudación total que se obtendrá en 1896-97. 1.568.955 160 1.569.115
y como en 1895-96 se recaudaron  1.431.544 21.757 1.453.301

resulta un exceso de   137.411 »
y una baja de................................................................  » 21.597

que dan una diferencia líquida de más de  115.814 pesetas, que eorreponde

al aumento del 20 ñor 1 0 0  en los conciertos, mandado exigir por la ley de 31 de Agosto 
de 1896.
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Impuesto de vloJe.ros y ni <*|*< auct'is*-*' A pesar del gran numero que existe de tranvías, 

solamente abona este impues^ j mprcsa, y auij. tiene por ello reclamación pendiente.
Este resultado tan poco Satisfactorio e debe á la Real orden de 21 de Octubre de 1875, que 

declaró no estar sujetos al pago los viajeros de tranvías ŷ  demás carruajes que no salen del 
respectivo término muñir 4 m i; p*T0 aunque dicha excepción pueda considerarse limitada por 
la ley de 11 de Julio de *á los tnnvi ts y ferrocarriles que no llegan á seis kilómetros y 
no enlazan con lineas funerales no es tampoco justa en cuanto se opone á lo proporcionali
dad del impuesto con. ej travecl" que se recorre, y además priva al Tesoro de todo ingreso, 
por cuanto no percih á mada en los tranvías de seis kilómetros, que suelen ser los de m s mo
vimiento, y porque f ¿n. las vías de mayor longitud se hace ilusorio el tributo'expidiendo bi
lletes fraccionarios de menor distancia.

Si se han de obtener ingresos proporcionados al movimiento de los tranvías y demás ca
rruajes, es preciso que contribuyan todos, sea cualquiera la longitud del trayecto, quedando" 
derogadas en absoluto las exenciones mencionadas. Pero estando sujetos al pago los tranvías 
urbanos, deben estarlo igualmente los riperts y demás carruajes de servicio limitado ó acci
dental, á fin de evitar la competencia ruinosa de éstos.

Con las reformas indicadas, y autorizando al Gobierno para celebrar conciertos con las 
Empresas de tranvías, como lo está respecto de otros carruajes, se obtendrán mayores rendi
mientos en este impuesto, que se halla estacionado y casi reducido á las cantidades que en
tregan las Compañías ferroviarias, según demuestran los-resultados obtenidos en el último 
quinquenio, á saber:

Por el ejercicio 
corriente. Por resultas. t o t a l

11.362.365
11.444.802
11.231.840
11.173.479
11.625.370
8.605.058
3.218.353

1.029.400
968.634

1.011.235
1.046.712
1.101.385
1.117.711

22.570

12.391.765
12.413.4-36
12.243.075
12.220.191
12.726.755
9.722.769
3.240.923

r.n ios nueve meses ttei «ctnai ejercicio, iu. iecnuuacioii aocieiiuxi a. ......... .......................................................................

TVíZ/'/I iifí/ífí ofi, tipcthahlñ ñii /  SQ6-Q y 11.823.411

11.625.370

1.140.281

1.101.385

12.963.692

12.726.755

236.937

Con la aplicación de las medidas propuestas y el mayor movimiento que se indica, segu
ramente se realizará la cifra de 14 millones de pesetas que se calcula probable para el ejerci
cio próximo.

T im b re  del E slíidu.—Si á la recaudación realizada hasta fin de Marzo se agrega una
cantidad igual á la obtenida en los tres últimos meses de 1895-96, resultará la cifra de 
46.344.712,11 pesetas. Pero debe tenerse en cuenta que en el ano actual ha sufrido la renta 
una minoración de 3.549.910,14 pesetas por el pago de saldos de la correspondencia postal y

telegráfica internacional, que han traído al presupuesto actual obligaciones de los anterio
res. El ingreso efectivo, pues, alcanzará á más de 49 millones de pesetas. Como, por otra par
te, los efectos de las reformas dispuestas por la ley de 30 de Agosto de 1896, así como las ga
rantías que ofrece la organización que la Compañía Arrendataria ha dado al servicio de ins
pección, no han reflejado todavía sus resultados en la recaudación, puede fundadamente con
fiarse que los ingresos de 1897-98 se elevarán á 50 millones de pesetas, y probablemente exce
derán de esa cifra, prudentemente calculada.

CUADRO B .  —  R e s u m e n  de la Sección de Contribuciones indirectas.

OP"H
0

Í

<~s■er*-
o’(3
O03

CONCEPTOS
PRESUPUESTO DE Diferencias

en
1 8 9 7 -9 81 8 9 6 -9 7 1 89 7 -9 8

1.° 124.000.000 124 000.000 ))
2 .u Derechos obvencionales de los Consulados................... ................................................................... .................. 2.000.000 2.000.000 ))
3.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal..........? ........................................................................................... 85.000.000 86.000.000 +  1.000.000

1 4.° — especial sobre la fabricación de aguardientes, alcoholes y licores................................................. 4.000.000 4.000.000 »
2.* < ( Extranjera........ ............................................................................... 100.000 100.000 ))

i 5.* — sobre el azúcar de producción. < Ultramarina...................................................................................... 14.500.000 14.500.000 ))
( Nacional peninsular......................................... .̂........................... 1.620 000 1.620.000 ))

■ 6 .ft — especial de consumo sobre artículos colon iales............................................. .................................... 11.015.000 11.015.000 ))
i 7.° —  sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.......................................................... ........................... 13.220.000 14000.000 4- 780.000

8.“ Timbre del Estado.................................................................................................................................................... 49.000.000 50.000.000 4 -  1.000.000

T otal de la segunda S e c c ió n ..................................................................................................................... 304.455.000 307.235.000 4~ 2.780.000

SECCIÓN TERCERA

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

Tabacos. — Por los resultados obtenidos durante el ejercicio actual, lisonjeros, á pesar 
de la situación del país, y juzgando también por la marcha de los productos, calcúlase en 
102.500.000 pesetas el producto líquido de la renta para 1897-98, y la participación del Estado 
llegará á 99 millones, según la siguiente demostración:

Canon fijo...................................................................  95.000.000
50 por 100 de 5 millones............................   2.500.000
60 por 100 del resto.......................   1.500.000

T o t a l .................................  99.000.000

r-Cuya cifra se consigna como previsión.
Loterías. — Las g nancias líquidas en 1895-96 fueron de 22.477.285,62 pesetas; y agre

gando á esta cifra 1h de 582.665, importe de las ganancias caducadas en dicho período, hacen 
en junto 23.059.950,62, ó sea una diferencia de menos con relación al ingreso presupuesto 
para 1896-97 de 940.049,38; pero teniendo en cuenta que en los meses transcurridos se ha ob
tenido en este último año un aumento de 1.131,818,75 pesetas, y que además las obligaciones 
pendientes de pago representan por el contrario menor suma, se mantiene la misma cifra.

Casa de Moneda. — En cerca de 2 millones superan los beneficios de acuñación de mo

neda hasta fin de Marzo sobre los tres que se consignaron, y para fin de año excederán segura
mente en más de 3, y puesto que las labores seguirán en el año próximo, aunque no con tan
ta intensidad como en el presente, se limita el cálculo á 4 millones de pesetas.

Petróleos. — La cifra que producirá este monopolio, y que se calcula en 18 millones de 
pesetas por lo menos, se descompone en 13, que seguirán figarando en la renta de Aduanas 
mientras esté afecta al empréstito realizado, y 5 que aumentarán los ingresos de la Sección 
tercera.

Exclusiva de la fabricación y venta de sustancias explosivas.—El impuesto sobre 
los explosivos figura en presupuesto por la suma de 909.000 pesetas. En los nueve primeros
meses se han recaudado  .......................              794.717
y correspondiendo á los tres meses restantes....................................    264.905

la recaudación ascenderá cuando menos á. ¿ . *   ........ . * . ,  1.059.622

siendo de esperar que los ingresos excedan bastante de este cálculo, por consecuencia de la 
activa fiscalización que en la actualidad se ejerce.

Esta experiencia y los datos que la Administración ha recogido, permiten esperar que el 
ingreso por el arriendo exceda de la cifra de 3 millones de pesetas que se presuponen como 
mínimo.

Eos demás recursos que figuran en esta agrupación.— Se conservan las mismas ci
fras, con escasas rectificaciones que aconseja el resultado que vienen ofreciendo los ingresos.

CUADRO C . —  R esu m en  efe la Sección de Monopolios y servicios explotados por la Administración.

I■e*
I

> !
o*
.¡ELom

C O N C E P T O S
PRESUPUESTO DE Diferencias

en
1 8 9 7 -9 818 9 6 -9 7 1 8 9 7 -9 8

' 1 / 95.000.000 99.000.000 f b o o b o o

2 .a Cerillas fosfóricas........................ ........... .................................................................................................................... 4.250.000 4.250.000 ))
3> Loterías. — Producto líqu ido...................................................................................................................................... 24.000.000 24.000.000 »
4 / Casa de Moneda. .......................................................................................................................................................... 3.000.000 4.000.000 4- 1.000.000| 5." : Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la prensa periódica . . ................................................. 444.000 450.000 4— 6.000

9 o )' 6;° Producto de la Gaceta ................................................................................................................................................................................... 493.000 493.000 »
Correos. — Derechos de apartado y conducción de correspondendencia extranjera y causas de oficio y

1\ productos diversos . ......................................................................................... ........................................................ 170.000 185.000 4- 15.000
f 8.a Productos de Telégrafos y Teléfonos................................. ; ................................................................................... . 602.000 620.000 4 - 18.0009.a Establecimientos penales............................................................................................................................................. 146.000 150.000 4- 4.000
1 10 Monopolio de los petróleos................. .............................. ........................................................................................ » 5.000.000 4- 5.000.000
\ 11 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos............................................................................................ 900.000 3.000.000 * 4- 2.100.000| T otal de la tercera S ección .................................................................................. : 129.005.000 141.148.000 4-12.143.000

SECCIÓN CUARTA

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Salinas <!e Torre'vieja.—A 676.317,33 pesetas ascienden los ingresos de los nueve pri
meros meses, y por consiguiente, es seguro que con los de Abril excederán de 700.000 pese- 
as f en que consiste la previsión, calculándose que en el año se elevarán á b850.000 pesetas,

cifra que se consigna como de probable cobro, á reserva de lo que pueda resultar del proyec
tado arriendo.

Minas de Almadén.—El ingreso obtenido este año como resultado de la liquidación con 
los Sres. Rothschild por la venta de azogues en Londres en 1895 96, es de 5.010.493,40 pese
tas, y de 46.241,43 el producto realizado en las.mismas minas: en junto, 5.056.734,83 pesetas, 
cuya cifra experimentará todavía algún aumento; pero como las ventas realizadas en dicho 
año equivalen á 40.139 frascos, y la elaboración para 1896-97 se ha autorizado hasta 46.000,
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es muy probable que se llegue á ¡os 6 .000 .000  presupuestos con el ingreso procedente &e este 
año que ha de form alizarse en el de 1891-98 como resultas. Téngase además en c ;aftnta que 
con el crédito autorizado para ello en el presupuesto de 1895-96 se_ han adquirid^ m áquinas  
de perforación m ecánica de rocas por medio del aire com prim ido, instaladas y a., que adelan- 
tan Y aburatan m uclio el trabajo, contribuyendo á aum entar la producción  qe es-^ s m inas  
en ln cam paña de 1897-98, durante el cual ha de darse tam bién un gran tu^xice ^ }a prepara
ción del 12.° piso con el nuevo sistem a m ecánico, cuya innovación ha aC0gid a
por los obreros. Por estas razones, no resulta exagerada^ la cifra de ( m illones á que puede 
aspirarse, fundadam ente y  sin esfuerzo alguno, en el próxim o ano.

19 i isas d e  U ñ a r e s .— A  las 187.500 pesetas del canon fijo realizadas hasta fin de Marzo, 
hay qne agregar una sum a igual que deberá realizarse, y  lL s 690.124,08 de la renta eventual,

ingresadas en A b ril, ascendiendo así los productos del año á 1 .0  65.124,08, cifra algo inferió 
á la sum a presupuesta, que reconoce por causa la depreciación de los p lom os. Se m antiene  
el anterior, que es probable se realice el siguiente año.

U * s  d e m á s  r e n ta s  d e l E s t a d o .— Según el siguiente estado, los ingresos presupuestos 
en conjunto representan una cifra m uy aproxim ada á la que se ha realizado en unión de la  
que se considera de probable realización durante el año. Por lo tanto, se mantienen en gen e- 
neral las m ism as cifras, aum entando 475.631 pesetas, que deben ingresar en el Tesoro los  
A yuntam ientos durante los dos últim os meses del año 1897-98, para pago de las obligaciones 
que devenguen los Juzgados restablecidos enjvirtud de la ley de 20 de A gosto de 1896, y las  
140.000 pesetas que ha de ingresar la Com pañía Arrendataria de Tabacos en reintegro de los  
gastos de personal de la Intervención del Estado.

R e n ta s  de los b ienes del E stad o  en g e n e r a l .................................. ................................. ..

R ecau d ació n

probable.

In g reso s

p resu p u esto s

en
1 8 9 8 -9 7

In g reso s
p resu p u esto s

p a ra

1 8 9 7 -9 8

125.000 »
50.000 » 

1.200.000 »
125.000 ))
110.000  )) 
100.000 »

2.650.000 » 
1.000 ))

500.000 » 
132.540 »
50.000 ))

1.125.000 »
50.000 ))

100.000  »

450.000 ))
1 .600.000 »

200.000 »
70.000 » 

250.000 »

1.500.000 »
10.000  »

))

120.000 » 
60.000 » 

1.100.000 » 
200.000 ))

40.000 »
90.000 »

2.670.000 » 
2.000 ))

750.000 )) 
132.540 »

50.000 » 
1.234.955 »

55.017,50
100.000 ))

»
1.715.000 » 

266.839 »
70.000 » 

300.000 »

1.500.000 ))
10.000 ))

51.100 »

125.000 )) 
60.000 »

1.200.000 »
200.000 » 
100.000 » 
100.000 »

2.670.000 » 
2.000 »

750.000 » 
132.540 »

50.000 » 
1.322.815 »

■55.017,50
100.000  »

))
1.715.000 »  

266.839 »
70.000 )) 

300.000 »

1.500.000 ))
10.000  ))

51.100 ))

. . í Idem  de las fincas al servicio de la A dm in istración ......................................................
Productos en Aamirustr-acióii 'de las fincas\ p roducto de canales y  navegación fluvial......................................................................................

7/ v p a t a s  del E s ta d o . . . . .  S , . i fy  7 e n iw b  ................................j  j q e m  q e  montes y  plantíos..........................................................................................................................
( Idem  del Patrim onio que fué de la Corona ..................................................................................

*d r\Y\ t o íIa l e s  hipnp.s r* íí rviAfálír-rt v  nnf vPTif.íí de frutos.

P¡Yi .Adro íii nn Hp finpn^ rip, SfiCllGStrOS. • • • • • • • • .................
/ 20 por 100 de la renta de Propios. ........................................................................................... ..

10 por 100 de aprovecham ientos forestales ................. ................................................................
Consignaciones para A rchivos y  B ib lio te c a s ................................................................................
A signación de las em presas de ferrocarriles para gastos de inspección .................

1 A signación  por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas ....................................
1 Intereses de dem ora por productos de propiedades....................................................................
1 Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de los gastos de 

, - /  guardería ru ral................................................................ ..........................................................................
Dijeren es ieiech os del sta d o ..................... ... .<  A signación  de las Diputaciones para gastos de personal y  m aterial de enseñanza.

I R enta de los bienes de los Institutos de segunda en señ a n za .......... ...................................
i 10 por 100 de adm inistración de partícipes......................................................................................
I 10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y  m edidas.................................... ......................................

5 por 100 de gastos de adm inistración, investigación y  cobranza de los recargos 
1 m unicipales........................................................................................................... .......................................
\ H onorarios devengados por Abogados del E stado.......................... • ............. ..........................
\ Consignación que debe satisfacer el M inisterio de U ltram ar por personal y  m ate

rial do Archivos incorporados al de F om en to................... ......................................................

10.398 540 » 10.517.451,50 10.780.311,50

475.631 » 
140.000 ))fiGliM 'figFu) IOS gaSLU S 11 tí UtírSUMcil V  I l la lt í l  id i  lití ita 411 Itíl VtJilOlOU litíi L u lu a  i<& V^Uilipa.lllcL ^li4yi4.iA<xbai í a  u ü  x • • « • • • • » • • •  .................................. .................................* »

11.395.942,50

Ven ta s .

Los Ingresos de este año no alcanzan la  cifra presupuesta, y  dos razones lo exp lican  clara
mente. Todavía no han comenzado á conseguirse los resultados -que «es lícito esperar de las 
recientes reformas introducidas e n  este servicio, porque los trabajos practicados hasta ahora i 
por los A dm inistradores de bienes del Estado se h an  dirigid® principalm ente á la  in vestiga - 1 
ciérn de la s  fincas y derechos del E stado que deben ser objeto d e  venta, y  tram itándose están j 
los expedientes que h an  de preceder á las enajenaciones; per© por los datos recibidos y  de los i 
trabajos preparados,, dedúcese que en el próxim o año económico se podrán realizar ventas por ¡ 
sesmas d e  m ucha consideración. -Fundándose en los datos rem itidos por los Adm inistradores ¡ 
de las provincias, bien podrían presuponerse en m ás de 10 m illones de pesetas la s  ventas para | 
el próxim o ejercicio: pero calculando siempre con prudencia^ se lim ita el aum ento por este ] 
concepto á un m illón de pesetas, q u e  es seguro h a  de sobrepujarse..  ̂ \

Tras un período de cuarenta años de incesantes ventas de los bienes pertenecientes á m a - \ 
nos m uertas, que la ley  de 1.° de M ayo de 1855 declaró enajenables, y  á causa del desorden y  \ 
falta de p lan  con que se ha procedido en la m ateria, se había llegado á grado tal de c o n fu - i 
sién y  desconocim iento acerca de la parte de riqueza forestal todavía enajenable, que sin  una i 
m inuciosa investigación, harto .difícil de practicar por no encontrarse en los centros oficiales j 
datos suficientes y ser preciso buscarlos en las provincias y  en las localidades mismas,, sobre i 
el terreno, era im posible fijar, ¿oá aproxim adam ente siquiera., lo  que existía aán para entre
gar á  lam enta. •

La Sección facultativa de Montes de la D irección general de Propiedades y  Derechos del 
Estado h a  realizado este im portante servicio, euyos resultados conviene que las Cortes co
nozcan. 4

De an tigu o , y sin contradicción, venían figurando en catálogos y  relaciones com o montes 
desamortizables, de los cuales la H acienda podía disponer, unos dos m illones de hectáreas.

Pues bien; los reconocim ientos facultativos de la Sección de Montes han probado que sólo 
una pequeña parte de esa extensión, compuesta de montes y terrenos forestales de insignifi
cante valor, esto es, lo q¿&e nadie había solicitado mi deseaba adquirir, podía inmediatamente  
venderse libre de toda traba. El resto, ó ño correspondía á su clasificación, ó no podía enaje
narse por graves y  enojosos obstáculos legales. Equivalía semejante resultado á dar por ter
m inada, ó poco m enos, la desam ortización forestal, cabalm ente Guando el Tesoro se encuen
tra más necesit -do de recursos y  después de haber hecho concebir grandes esperanzas, en 
todo tiem po, este que se comsiderabii cuantioso, seguro y  saneado recurso del Estado.

Pero, estudiando á fondo la cuestión, pronto reconoció la técnica forestal que el criterio 
admitido para la excepción de los m ontes públicos no respondía al objeto verdadero del ar
tículo 2 .°, párrafo sexto, de la citada ley , y  por eso el M inistro que suscribe propuso, y  las 
Qortm  aprobaron, el art. 8 .° de la de 3 0  Se A gosto últim o, sobre modificación de impuestos,

en  cum plim iento del cual se está practicando por los Ingenieros del Cuerpo nueva clasifica
ción  de los m ontes públicos de España. A  este beneficioso servicio, base racional de todos los 
planes futuros, dedica ahora la Inspección facultativa afecta al M inisterio su principal aten
ció n . A-sí se explica qme, durante este período de necesaria preparación, estén en suspenso las  
ventas de toda clase de predios forestales. La tarea es ardua y  delicada en sum o grado, así 
por lo com plejo del problema en sus aspeetos técnico, social y  económ ico, como por la in 
fluencia que su resolución puede ejercer sobre el régim en de las aguas. El trabajo, sin em 
bargo, avanza y  la actividad con que procede la Com isión nom brada por Real decreto de 21 
d e  Febrero últim o se revela por el hecho de haber term inado ya la revisión en una tercera 
parte de las provincias de la Península; dentro del corriente mes quedará revisada más de la  
m itad  de ellas, y  lleva ya tan adelantado el estudio de las restantes, que se promete finalizar 
m i cometido en el mes de Junio próximo, dando de este modo un meritorio ejemplo de labo
rioso ce lo  y un seguro contingente á la desam ortización que proporcionará ingresos de bas
tante im portancia al Tesoro público. Sin duda que comenzarán éstos á realizarse en el inm e
diato ¡ejercicio, pero se lim ita su ingreso, en concepto de ventas, á la cifra de otro m illón de 
pesetas, cuyas^am pliaciones se harán en los siguientes presupuestos.

€UABRO © . — R e s u m e n  de la Sección de Propiedades y Derechos clel Estado. .

9 ' & PRESUPUESTO DE Diferencias

|  ' f  C O N C E P T O S    “  - — -     en
g g 1896-97 1897-98 1897-98

( L ° Salinas de T orrev ie ja   700 .0 00 )) 8 50 .0 00 )) +  150.000'
4 *“ 2 o Miriam ) A lm a d é n ..................................   6 .000.000 )) 7 .000.000 » +  1 .000.000'

k ’ ) L in a r e s . . ........................... 1.250.000 » 1.250.000)) »
Las dem ás rentas del E stado  10,517.451,50 11.395.942,50 +  878.491
V e n ta s ............................................................... 4 .218.000 » 6.218.000 +  2 .000.000

T o t a l  d e  l a  c u a r t a  S e c c i ó n . 22.685.451,50 26.713.942,50  +  4.028.491

SECCIÓN QUINTA

R E C U R S O S  D E L  T E S O R O  

Im portantes aum entos ofrecen los ingresos de esta Sección en el curso del presupuesto actual: podrán apreciarse m ejor en el siguiente cuadro:

R e s u l t a d o  de los primeros nueve meses y probable en los tres restantes del presupuesto de 1896-97.

C O N C E P T O S Realizados 
hasta 

fin de Marzo.

I N G R E S O S

Probables
en

Abril á Junio.
TOTAL

Ingresos

presupuestos.

Diferencias 
en los realizados y 

á realizar con 
los presupuestos.

Producto de la redención del servicio m ilita r ............................. ........................................................................................ 41.694.000 )) 
332.000 » 

6.085.643,16  
74.944,24  
13.884,17  

2.155.652,65  
414.185,65  
285.500,07  

24.569,12  
2.557.540 ))

200.000
100.000
200.000

12.000
7.000  

225.000
20.000
70.000

5.000  
))

41.894.000 )) 
432.000 » 

6.285.643,16  
86.944,24  
20.884,17  

2.380.652,65  
434.185,65  
355.500,07  

29.569,12  
2.557.540 ))

12.400.000
300.000

2.250.000
100.000  

10.000
1.500.000  

100.000  
500.000

40.000
»

+  29.494.000  
+  132.000  
+  4 .035.643,16
—  13.055,76  
+  10.884,17  
+  880.652,65  
+  334.185,65
—  144.499,93
—  10.430,88  
+  2.557.540 »

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente ..................................................... ..............................................
•^ciuLIIUb ub üllbLu(Ild LIO llUpuoltUo * • • * *  • * • * • * • • • • *  • • * * * • # ■ • • • • • • * • • • • • • • • • •

Recursos eventuales de todos los ra m os...................... ..................................................................... ............................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a inversión . . . ....................................................

Indemnizaciones, de gu erra .— M a r r u e c o s ............ .. ........................... - .......................................... * .................................

53.637.919,06 839.000 54.476.919,06 17.200.000 +  37.276.919,0'6
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No deben, sin embargo, servir de base, sin detenido examen, para evaluar los probables de 1897-98, porque algunos de ellos reconocen por causa motivos accidentales.El efecto de nuestras guerras se refleja en la importancia de las redenciones militares, que $tun no siendo extraña, es de esperar que no lia de mantenerse tan crecida en el próximo ano económico. Por eso se reduce á términos prudentes que sin duda serán rebasados.Los reintegros de ejercicios cerrados tienen un aumento, cuyo origen ha sido una devolución de depósitos constituidos hace años á disposición de la Ordenación de pagos de Marina y  formalizados en Cádiz, por lo que no se toma en cuenta para el próximo ano. ^El exceso en los recursos eventuales obedece á haber dado esa aplicación al beneficio en la equivalencia de oro á plata entregada en pago de la indemmzación de Marruecos, y el de intereses de 6 por 100 procede de un ingreso extraordinario de 297.500 pesetas verificado en la 

Tesorería Central en el mes de Julio.

No resultarán, pues, exageradas en ningún sentido las previsiones, limitando á 1.600.000 el aumento de 29.494.000 que aparece en redenciones del servicio militar, á cuyo concepto sólo se fij’>n 14 millones, y conservando en los demás cifras iguales á la de 1896-97, á excepción del recurso «Publicaciones oficiales», porque la recaudación realizada permite consignar 20.000 pesetas.La razón del capítulo adicional queda en su lugar explicada. Destinada á cubrir los gastos que ocasiona el pago de intereses y amortización de la operación de crédito realizada en virtud de la ley de 10 de Julio último, forman su ingreso la consignación de Ultramar, los aumentos especiales y transitorios de tributos, el producto de las operaciones garantidas por el monopolio de los petróleos, y en caso necesario, la que se realizará con el rendimiento dél contrato sobre los explosivos.Este capítulo se denomina adicional para que no pierda su carácter de interino.
CUADRO E . — R e s u m e n  de la sección de Recursos del Tesoro.

O
73.
ELo*S®

>oaom CONCEPTOS
PRESUPUESTO DE D iferen cias

en
1897-981898-97 1897-98

5.°

Adic

\ 1.°2,° t 3.°\ 4.°) 5.®J 6.° f 7.° 8.°\ 9.*

. Único.

Recursos ordinarios.

Producto de la redención del servicio militar...............................................• • ................................ *........................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.................................................................................................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.............................................................

Recursos extraordinarios.

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito garantido por la renta de A duanas.................

12.400.000 300 0002.250.000 100.000 10.000 1.500 000 100.000 500.000 40.000
17.200.000 

»

17.200.000

14.000.000 »300.000 ))2.250.000 ))
100.000 » 20.000 »1.500.000 )) 100.000 )) 500.000 »40.000 ))

18.810.000 »

91.911.018,74
110.721.018,74

+  1.600.000 )) 
))))»

G- 10.000 » »»»

-f- 1.610.000 »

+  91.911.018,74
4- 93.521.018,74

CUADRO F .  —  R e s u m e n  g e n e r a l  del presupuesto de ingresos.

Cuadros.
Í-.  ̂ '

SECCIONES
PR ESU PU ESTO  DE D iferen cias

en
1 8 9 7 -9 81 8 9 6 -9 7 1 8 9 7 -9 8

A .B .
C.
D .
£ .

Tercera. —Monopolios y servicios explotados por la Administración............................................................. ..
Cuarta. — Propiedades y  derechos del Estado.............. j y entas
^  . r» i i rr- < Ordinarios........................................................................Quinta. -  Recursos del Tesoro.......................................¡ Extraórclinarios................................................................

295.940.810 »304.455.000 »129.005.000 » 18.467.451,504.218.000 » 17.200,000 »
))

769.286.261,50

297.460.810 » 307.235.000 » 141 148.000 )) 
20.495.942,50 6.218.000 )) 18.810.000 » 91.911.018,74

883.278.771,24

1.520.000 ))2.780.000 » 
12.143.000 »2.028.4-91 )) 2.000.000 »1.610.000 )> 91.911.018,74

113.992.509,74

III._ GASTOS

Según detalladamente se explica en el estado comparativo por capítulos que aparece en otro lugar, los créditos del proyecto para 1897-98 exceden de losautorizados para 1896-97 por la ley de 30 de Agosto de 1896, en.................. . .  112.451.269,45Pero deduciendo la anualidad y gastos del empréstito realizado con garantía de la renta de Aduanas, para cuya obligación se arbitran recursos especiales en el presupuesto de ingresos, así como los gastos de las operaciones de crédito que se proyectan con los monopolios de la renta de petróleos y la exclusiva de los explosivos, en razón á su carácter transitorio, ó sean pesetas........................... ..........................................................................     95.071.018,74
El aumento líquido en las obligaciones ordinarias del presupuesto es de  17.380.250,71

Esta cifra no responde á la creación de nuevos servicios, ni á que se dé mayor extensión á los existentes, si se exceptúa el aumento que se requiere para la Marina por la radical transform ad n experim entada por el m o d ern o  material naval y el desarrollo de nuestro poder marítimo de guerra.Con efecto, forman parte de dicho aumento, entre otras partidas cuyo crecimiento de obligaciones no es posible lim itar, la de 3 millones de pesetas de pensiones reconocidas por Montepío militar y retirados de Guerra y Marina, y contribuyen también los gastos por quebranto de situación de fondos en el extranjero y de entretenimiento de la Deuda flotante del Tesoro, en cantidades de pesetas 4 millones y 4.327.430 respectivamente, porque no obstante la condición de estos créditos, que la ley considera ampliados hasta la suma invertida y liquidada, se ha procedido con tal sinceridad al proponerla, que se han fijado en la cuantía requerida por sus necesidades actuales.
Estas tres partidas ascienden á.............................................................................  •. • 11.327.430 »

Agréganse los créditos que se figuran en el proyecto para servicios que, á

pesar de existir en el presupuesto de 1896-97, no aparecían con crédito en el mismo, porque se autorizaron por disposiciones especiales, á saber:
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .—Crédito para losgastos de policía judicial de Madrid y Barcelona. 125.000 »
M in i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Gastos de los 95 Juzgados restablecidos, cuyos créditos se consignan en el proyecto de gastos á la vez que en el de ingresos.................. . . .  475.631 »
M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .— Crédito para obras del Canal de Aragón y Cataluña, en virtud de la ley de 5 de Septiembrede 1896    1.500.000 »
M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a . — Personal de la Intervención del Estado en el arrendamiento de tabacos, que figura á la vez como un recurso del presupuesto de ingresos   140.000 »

Con un total de.............................. ....................................  2.240.631 »
Además, por insuficiencia en los créditos de años anteriores para atenciones de Deuda pública y de Guerra, se comprenden en el proyecto los necesarios para su pego, recargándole así con obligaciones que no le corresponden, porque ya han sido devengadas, en cantidades de 606.393,27 pesetas y 1.718.815,25, ó sean en junto  ......................................    1.725.208,52
Resulta con ello un aumento que no implica alteración en los servicios normales y que asciende á ................................................. ........... ...................................  15.293.269,52El aumento total del adjunto proyecto es de........................................................... .. 17.380.250 71
Quedaría, por lo tanto, como aumento por alteración y reforma de servicios. 2.086.981,19

Pero lo solicitado por el Ministerio de Marina con este carácter asciende á 4.911.050,31, por donde se prueba que en todas las demás Secciones del presupuesto se han realizado economías en los servicios por valor de 2.824.069,12.
CUADRO G . — R e su m e n  g e n e r a l  del presupuesto de gastos .

S E C C I O N E S
PRESUPUESTO DE d if e r e n c ia s

en 
1897 981896-97 1897-98

Cuerpos Colegisladores................................................................................................. ................................................................ ..í Obligaciones ordinarias...................................................................................................Deuda pública.......................................< Idem de las operaciones de crédito para hacer frente á los gastos de la cam-( paña de Cuba.......... .......................................................................................................Cargas de justicia............................................................................................... .......................................................................................Clases pasivas......................................................... ....................................................... ...........................................................................Presidencia del Consejo de Ministros..................................................................... .............................................................................Ministerio de Estado..................................................................................................................................................................................
— a « G ~ .L .y j » , i c ¡ . ........
— de la Guerra............ ....................................................................................................... ......................................................— de Marina................................................................................................................................................................................— de la Gobernación.................................................................................................................................................................— de Fomento.............................................................................................................................................................................— de Hacienda............................. ...............................................................................................................................................Gastos de las contribuciones y rentas públicas..................................................................................................................................Colonia de Fernando Poo...........................................................................................  .....................................

9.500.000 » 1.638.085 » 
318.212.675,19

»
1.463.858,93 56.214.730 » 885.800 » 4.714.512 » 13.438.556,82 40.645.866,36 140.234.061,01 

23.433.940,62 27.405.607,60 78.184.635,55 16.128.213,41 28.439.065,79 875.000 »
761.414.608,28

9.250.000 » 1.638.085 » 324.662.773,46
95.071.018,74 1.585.446,97 58.699.730 » 1.013.466,66 4.739.387,47 13.706.105,66 40.853.948,52 142.120.395,80 28.344.990,93 27.527.569,39 79.446.305,51 16.109.441.61 28.222.212.01 875.000 »

873.865.877,73

— 250.000 »»
4- 6.450.098,27
4 -  95.071.018,74 4-  121.588,04 4-  2.485.000 )) 4-  127.666,66 4 -  24.875,47 4- 267.548,84 4-  208.082,16 4-  1.886.334,79 4-  4.911.050,31 4- 121.961,79 4-  1.261.669,96— 18.771,80— 216.853,78»
4- 112.451.269,45
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I V . — BALANCE DEL PRESUPUESTO DE 1897-98

Examinadas quedan en el curso de esta Memoria las causas de los aumentos que en los 
ingresos se proponen, y del mismo modo quedan explicados también los de gastos públicos y 
que, en realidad, no afectan á ios que pueden considerarse servicios normales.

De todo ello resulta lo que expresan los siguientes cuadros:

CUADRO I I . — B a l a n c e  del presupuesto de ingresos para 1897-98.

C O N C E P T O S

Comparación con el presupuesto 
de 1896-97.

Aumentos. Bajas.

Impuesto de pagos del Estado, provinciales y municipales..
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..........................
Impuesto de 1,25 por 100 sobre intereses de la Deuda y va

lores mercantiles .............. .............................

500.000 » 
2 0 . 0 0 0  ))

1 .0 0 0 . 0 0 0  ))

»
))

»
Impuesto de consumos y especial sobre la sal . ......................
Impuesto sobre las tarifas de viajeros y  de mercancías. • ... 
Timbre del Estado............................... .....

1 .0 0 0 . 0 0 0  )> 
780.000 » 

1 .0 0 0 . 0 0 0  ))

»
))
»
))Tabacos............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 4.000.000 »

■ f!fl sa r1 p, M nn prl a . . . .......... ............. .. ................ . 1 .0 0 0 . 0 0 0  )) »

))
Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la pren

sa periódica................... .. ............................ .. 6 . 0 0 0  ))
• Correos. — Derechos de apartado y conducción de corres

pondencia extranjera y causas de oficio y productos di-
15.000 » »

productos de Telégrafos y Teléfonos................... ..................... 18.000 » ))
Fcaflhlpm m i ATI t.nci aati al as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 )) ))
Monopolio do lo^ Dotróloos 5.000.000 )) »
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.......... 2 .1 0 0 . 0 0 0  )) 

i 50 non n
»

Minas de Almadén.................... ................................................. .
JLUU.UUU 

1 .0 0 0 . 0 0 0  ))
í)
))

Toa dAmas rentas del Estado...................................................... 878.491 » ))
Ventas de bienes del Estado................... ........................... .. 2 .0 0 0 . 0 0 0  )) ))
Producto de la redención del servicio militar............. ........... 1.600.000 » ))
Publicaciones oficiales.......................... .. 1 0 . 0 0 0  » »

Recursos extraordinarios.
22.081.491 » »

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito
¿rarnTití rio ñor la rpiit-ft do Aduanas*........ ............ 91.911.018,74 ))

113.992.509,74 ))

Como se ve, suman los aumentos de ingresos presupuestos 113.992.509,74, y, ascendiendo 
los ingresos autorizados en 1896-97 á 769.286.261,50, sumando aquel aumento resulta que la 
previsión para 1897-98 asciende á 883.278.771,24.

CUADRO I . —  B a la n c e  del presupuesto de gastos para 1897-98.

C O N C E P T O S

Comparación con el presupuesto 
de 1890-97.

Aumentos. Bajas.

CASA REAL

Dotación de S. A. la Infanta Doña María Luisa Fernanda.. » 250.000 »

DEUDA PÚBLICA

Intereses y amortización de la Deuda perpetua al 4 por 100 
exterior................................. • •.. •..................... ........... . )) 422.675 »

Idem id. de la Deuda amortizable al 4 por 100.......................
Idem id. del préstamo de la casa Rothschild sobre la venta 

de azogues..................... . . . . . . . ........... ................... ..............

))

))

310.100 » 

1.750.000 ))
Quebranto por situación de fondos en el extranjero............. 4.000.000 » »
Para entretenimiento de la Deuda flotante del Tesoro.........
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.....................
Intereses y amortización de las obligaciones del Tesoro so-

lirp 1 r rontfi dp AdnfinflS******.......... . . . *•«•......................

4.327.430 » 
606.393,27

91.911.018,74 

2.250.000 ))

»
))

Anualidad del préstamo con garantía del aumento de rendi
mientos de la renta de petróleos al respecto de 40 millo-
rjACS pfpp.tlVAS rlA TlASAt.RS. ................ ........................................ »

Intereses del anticipo de 16 millones efectivos procedentes 
del arriendo de la fabricación y venta de los explosivos.. 

T.rq fl AmÁQ n f ati ai nn ar Ha Ir Ronda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
910.000 )) 

»
»

950 ))Uuij UDIlluO ütCilvlUllCD Uv xiX L/UUUU • •%•*•••••«••••••••••• •
Car°*as Ha justicia ....................................... . • •............. .. 121.588.04 

3.000.000 »
))

Cíasos pasivas •»* *. .......... ......................* . 515.000 »

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Guorno psnpmal dp nolioía indicia!**.*•*.»••........•*»«*»*.« 125.000 )) »—̂4 Uvi UU vupvjwiUx v-tv U vllviU. J UUlUi.UA* ##••••***■••*•••••••»••
Los demas sci\icios . .......... ............... ........................ 2 .6 6 6 , 6 6

MINISTERIO DE ESTADO

Parn ctprcí ñn Ha ti na S%ppcí nn Ha nnlioÍR ati Tensor» • . . . . . . 1 2 . 0 0 0  »*• «.I a UlvUvJLUJ.1 UO ULIItl kJLiUulUJUl Uv v 11 J. . . . . . . . .
Ohlio'apirmps rnip oaronon dp nrod if.o legislativo.* «*••****•• 12.875,47 »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Administración de Justicia...........*............... ..................... . 486.182,79 »
Establecimientos penales......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,750 » 240.050 »
Obligaciones de culto y clero .................................. .. 287.316,97 »
Eiercicios RP.rraHns. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................... 89.568,76

»Los demás servicios..................•*»•»••»*»«**»•%**•»%••%*•* 1 . 0 0 0  »

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Administración central.............................................. 47.000 )) 28.141 »
Idem provincial ¿ . 157.301 » 495.509,20

»Servicios administrativos. 470.026,74
.1,718.815,25Ejercicios cerrados.*........... .......... *......... . »

Los demás servicios............................... . . 16.842 » i

C O N C E P T O S

Comparación con el presupuesta 
de 1890-97.

Aum entos. Bajas.

M IN ISTERIO  DE M A R IN A

Fuerzas armadas........................................ . .................. Jí AQ'J \\
Oficiales generales en situación de reserva........................ ..

O* k » ))
43.750 »

))
Guardacostas............................................................. 471.770 »4 7 0  9 0 0  OQEjercicios cerrados............. ........................ ..

V
))

Los demás servicios........................................ QK fíeíA » jl i o.& oo,v)y

M IN ISTERIO  D E  L A  GOBERN ACIÓ N

))

Congreso de Higiene y  Demografía................................................ 1 2 0 . 0 0 0  »\\Material de puertos y lazaretos...............................
})

4 ni A A A

Personal de Correos............................................
//

Q8 non  w
144.UUU ))

Indemnizaciones............................................... oo*UUU )) ))

Conducciones y gastos diversos de Correos y Telégrafos. . .  
Obligaciones contraídas de id. id ..................................

372.624 )) 
\\

1 4 4 .¿bo ))
))

189.271,72Ejercicios cerrados...................................................
))
\\

Los demás servicios..........................................................
t)

A 9 A A A  vs l i o .  JL ¿SO, 4u

M IN ISTERIO  DE FO M EN TO

))

Servicio general........... ........................................................ 7 v>
Instrucción pública........................................................................

/  .OuU ))
« f i o  7 K A

Agricultura, Industria y  Comercio............................ .....................
I U O .  i 'ítü )i
4N.750 »

1 5<U ‘-!9n n
309 . i OU ))

Obras públicas........................................................................
W

4 fiK  77 C  Sv
Ejercicios cerrados........................................................................

14o. /  /o ))
245.120,04

M IN ISTERIO  DE H ACIEN D A

1/

Personal. —  Diferencia entre el crédito de 140.000 pesetas 
concedido por la ley de 30 de Agosto de 1896 que se trae 
al proyecto, y las 70.500 reducidas en la Dirección de Con
tribuciones indirectas........................................................... 69.500 » 

»

v\
Los demás servicios............................................................... ..

))
QQ O74 OO

G ASTO S DE LAS CO NTRIBU CIO NES
Y  R EN TAS PÚBLICAS

OO. ¿di 1 , 0 0

Personal del Cuerpo de Carabineros....................................... 53.164‘Oe
))

Q7  0 7 0  7 £
Obligaciones de ejercicios cerrados...............................................

ij i ,Ü  i O, / ‘i
47 9  (\ L k  4 0J i ¿Ü.Udt1* ,  1U

118.586.863,99 6.135.594,54

Aumento liquido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 0  IK Al i a .  t u l

Los aumentos de gastos indispensables que se proponen para 1897-98 con relación á 1896-97 
suman 118.586.863,99, y las bajas producidas por economías ó per modificaciones de los ser
vicios entre sí, llegan á 6.135.594,51, dando su diferencia un aumento líquido de gustos 
de 112.451.269,45. u

Y como el presupuesto para 1896-97 era de 761.414.608,28, y el aumento para 1897-98 es 
de 112.451.269,45, resulta que la previsión para 1897-98 será de 873.865.877,73.

De las cifras que anteceden se deduce el siguiente resumen:
Presupuesto ! De ingresos....................................................  883.278.771,24

* 1 De gastos............................................................  873.865.877,73

Exceso de los ingresos calculados sobre los gastos previstos  9.412.893,51

Por las consideraciones expuestas^ el Ministro que suscribe, autorizado por S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY
Créditos autorizados.

Artículo 1.° Se conceden créditos para los gastos del Estado durante el año económico 
de 1897-98, hasta la suma de 873.865.877,73 pesetas, distribuidas en la forma que expresa el 
adjunto estado letra A.

Ingresos presupuestos.

Los ingresos para el mismo año económico se calculan en 883.278.771,24 pesetas, cuyo 
pormenor detalla el adjunto estado letra 15, sin perjuicio del derecho del Estado á recaudar 
el cupo de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y  el importe de los encabeza
mientos de consumos.

Créditos que se consideran comprendidos en el estado de gastos.
Art. 2.° Se consideran comprendidos en el estado letra A  los créditos necesarios para sa

tisfacer las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio del presupuesto, por 
los conceptos siguientes:

(a) Intereses que h»n de abonarse en equivalencia de la renta de los bienes enajenados á
que se refieren los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856.

{b) Intereses de inscripciones intransferibles de Deuda perpetua interior, expedidas á favor 
del Clero por la permutación de sus bienes, en virtud del convenio celebrado con la Santa 
Sede en 25 de Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se hagan con imputación á este concepto será baja en el pre
supuesto de Obligaciones eclesiásticas.

(c) Amortización de los créditos pendientes de pago en Deuda' del 4 por 100 amortizabas 
capital é intereses de estos créditos.

{d) Amortización de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.
(e) Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
( / )  Adquisición, construcción y reparación de edificios para el servicio del Estado, con

forme á la ley de 21 de Diciembre de 1876.
(g) Recargos municipales sobre las contribuciones de inmuebles* cultivo y ganadería y de 

la industrial y de comercio.
(/¿) El importe de las contribuciones impuestas á bienes del Estado para su fonnalización* 

sin que produzca salida material de fondos de las Cajas públicas.

Créditos que se consideran ampliados.

Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho estado letra A j  se consideran ampliados 
hasta una suma igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden, los que á 
continuación se expresan:

(a) En la sección 3.a, «Obligaciones generales del Estado», los correspondientes á intereses 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 en la  parte necesaria á satisfacer los intereses co
rrientes y atrasados de la Deuda que se emita con posterioridad á la formación de este presu
puesto, así por el reconocimiento y liquidación de créditos, como por conversión de cargas
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de Justicia, anulando los créditos consignados para éstas en el presupuesto desde el momen
to en que se verifique su conversión; el del cap, 10, «Para atender al quebranto que produzca 
la situación de fondos en el extranjero con destino al pago de la Deuda exterior»; el del capi
tulo 14» «Para entretenimiento de la Deuda flotante del Tesoro»; el del cap. 15, «Intereses poi 
depósitos para fianzas de servicios y cargos públicos, y de la tercera parte del 80 por 100 de 
los bienes de Propios»; y por último, los del capítulo adicional, artículos 2. y S. , «Anualidad 
del préstamo con garantía del aumento de rendimientos de la renta de petróleos» e «Intere
ses del anticipo procedente del arriendo de la fabricación y venta de los explosivos» respecti
vamente.

(i) En la sección 5.a de dichas «Obligaciones generales», el del capítulo único, artículos 
del 1.° al 11, «Clases pasivas».

(c) En las secciones 4.a y 5.a, «Ministerios de la Guerra y de Marina», los de los capítulos 
y artículos á que correspondan las obligaciones por suministros de pueblos, cuando haya dis
pensa de exceso en el plazo de presentación de comprobantes, premios de constancia, reen
ganches, cruces pensionadas,, relief, sueldos por resultas de sentencias absolutorias y prime
ras puestas de vestuario, correspondientes á ejercicios anteriores que se reconozcan y liqui
den en el actual, siempre que reúnan las condiciones reglamentarias y no hayan prescrito 
por caducidad.

(él) En la sección 7.a» «Ministerio de Fomento», el del art. 3.°, cap. 22, concepto de «Repo
blación, fomento y mejora de los montes públicos», en una cantidad igual á la diferencia 
entre eí crédito de 132.540 pesetas y el importe de lo que se recaude por el impuesto de 10 por 
100 sobre el aprovechamiento de los mismos montes» creado por la ley de 11 de Julio de 1877.

Debiendo tener su desarrollo principal estos trabajos en los meses del estío, se autoriza el 
pago de las cantidades que sean necesarias en los primeros meses del ejercicio, siempre que 
no excedan de las dos terceras partes del importe de la recaudación del año anterior, a cuen
ta de las sumas que se hagan efectivas por los referidos aprovechamientos.

(¿?)i En la sección 8.a, «Ministerio de Hacienda», los del capítulo 8.°, «Gastos de movi
miento de fondos», art. l.°» «Giros y remesas del Tesoro», y art. 2.°, «Diferencias de cambio y 
comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro en el extranjero por cuenta de los diferentes
Ministerios».

(/) En la sección 9.a» «Gastos de las contribuciones y rentas públicas», los del capítu
lo I o, artículos 1.° y 2.°» «Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería», v ^Gastos de rectificación de amillaramientos, reclamaciones de agravios y otros 
diversos»; los del capítulo 2.°» artículos L° y 2.'\ «¿Premios de cobranza de la contribución in
dustrial y de comercio-) y ^Gastos de formación de matrículas y otros diversos»; el del capí
tulo 3.°» artículo único, «Premios de cobranza del impuesto de minas»; los del capítulo 5.°, ar
tículo 3.ü, < Comisión a la Compañía Arrendataria de Tabacos por gastos de conducción, cus
todia y venta de efectos timbrados», y art. 4.°, «Premios á partícipes de multas satisfechas 
en papel de pagos al Estado^* el del capitulo 7.u art. 1.°, «Comisiones é indemnizaciones á 
los Administradores de Loterías»; el del capitulo 9.°, artículo único, «Comisión á la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos por el servicio de Giro mutuo del Tesoro, interior é internacio
nal, especial para la prensa periódica y demás gastos que origina este servicio»; el del capí
tulo 13, artículo único, ««Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados, 
gastos generales de ventas, publicación de Boletines oficiales, derechos de peritos tasadores, 
apeos y deslindes de fincas», y el del capítulo 14, artículo único, «Comisiones sobre el impor
te de las obligaciones de compradores de bienes nacionales que se realicen por el Banco Hi
potecario».

Administración del impuesto de consumos é intervención de los de alcoholes y azúcar.

Art. 4.° Si fuera preciso administrar por cuenta de la Hacienda el impuesto de consumos 
en algunas poblaciones, ó intervenir é investigar los especiales de consumo de aguardientes, 
alcoholes y licores y el de azúcar, se entenderán autorizados en capítulos y artículos adicio
nales de las secciones 8.a y 9.a los créditos necesarios para satisfacer los gastos de personal 
administrativo y de inspección, material y resguardos.

Venta del material inútil de Guerra y Marina.

Art. 5.° Quedan asimismo autorizados los Ministros de la Guerra y de Marina para pro
ceder, sin las formalidades que previene el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á la enaje
nación ó permuta de material inútil existente, así como de los terrenos y edificios innecesa
rios, aplicando su producto á la adquisición ó fabricación de armamento perfeccionado, pól
vora, municiones, construcción y reparación de fortificaciones y edificios militares y demás 
atenciones de material, incluyendo entre los edificios que han de construirse uno en Madrid 
destinado á Escuela Superior de Guerra.

Los ingresos que de dicha procedencia se obtengan durante el período del presupuesto y 
que queden sin invertir al terminar el mismo se considerarán crédito del inmediato, si así 
lo exigieren las obligaciones á que se destinan.

Deuda flotante.

Art. 6.° Se fija en la cuarta parte del total importe del presupuesto de gastos el máxi
mum de la Deuda flotante del Tesoro, que podrá contraerse nuevamente durante el año eco
nómico de 1897-98.

Sólo en los casos de guerra ó grave alteración de orden público será lícito al Gobierno 
traspasar el expresado límite.

Madrid 21 de Mayo de 1897.=E1 Ministro de 'Hacienda, Juan N a v a r ro  R e v e r te r .

E s ta d o  l e t r a  A
Presupuesto de gastos correspondiente al año económico 1897-98.

b  CRÉDITOS PRESUPUESTOS

| | DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
«a 00 Por artículos. Por capítulos.

Obligaciones generales del Estado.
m m w m w  p m e ie b ia

CASA R E A L

l.°  Unico, Dotación de S. M. el R ey ....................................   > 7.000 000
»  Idem de S. A. R. la Princesa de A s tu r ia s .... »  500.000

& ° »  Idem de S. A. la Infanta Doña María Teresa
Isabel.......................................................................  »  150.000

4.ff »  Idem de S. A . la Infanta Dona María Isabel.. »  250.000
5.° > Idem de S. A . la Infanta Doña María de la Paz

Juana.......................................................     »  150.000
6.® > Ic*em de S. A. la Infanta Doña María Eulalia

Francisca de Asís.................................................. »  150.000
7.° P  Jdem de S. M. la Reina Doña Isabel....................... »  750.000
8*° »  Jm&x de S. M, el Rey D. Francisco de A s ís .. .  * 300.000

9.250.000

§  & CRÉDITOS PRESUPUESTOS^  g; ir ______________ __
| | DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
§ S Por artículos. Por capítulo».

! SEC CIÓ N  S E «IJ N ® A

I C U E R P O S  C O L E G IS L A D O R E S

SENADO

| 1.® Unico. Personal de las oficinas del Senado  > 318.580
i * Material de ídem id   > 298.705

617.285~~

CONGRESO

3.® Unico, Personal de las oficinas del Congreso  »  510.750
4.® > Material de ídem id .    »  510.050

1.020.800

RESUMEN ~~~

Senado  ...........   617.285
Congreso .....................................  1.020.800

1.638.085 

SECCIÓ N  TSEHSCEKA

DEUDA PÚ BLICA

PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO

Deuda consolidada.

l . Q Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100
reconocida á los Estados Unidos de América. »

/ 1.® Idem de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. 78.846.040
i  2.° Idem id. interior y de inscripciones intransfe-
l  ribles á favor de Corporaciones civiles  93.609.657

3.® < 8.° Idem en equivalencia de la venta de bienes
i  enajenados por virtud de la ley de 11 de Ju-
F lio de 1856 .............................................................   »
V 4.° Idem de inscripciones intransferibles á favor

del Clero por la permutación de sus bienes. »
n „  . .    172.455.697
3.9 Unico. Amortización de residuos de Deuda consolL

dada............................................. ........ . . . . . .  »  1.000

Deuda am ortizable.

Í l .°  Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100 62.718.950
2.® Amortización de id. id  .....................   38.425.000

3.® Comisión de 1 V4 por 100 al Banco de España
por el servicio del pago trimestral de los va
lores creados por las las leyes de 9 de Di
ciembre de 1881 y 14 de Julio de 1891.........  1.266.300

-----------------  102.410.250
Acciones de Obras públicas.

5 ,o j 1.® Intereses......................., ................................... 10.075
I 2.° Amortización  ................    91.146

    101.221
Acciones de carreteras.

go  j 1-° Intereses..........................................................   4.325
f 2.° Amortización................    55.658

-----------------  59.983
7. Unico. Amortización de la Deuda del Tesoro proceden

te del personal..............................................  > 10.000
8.° »  Idem de los créditos pendientes de pago en

Deuda del 4 por 100 amortizable........................  »  >
9.° > Idem de primeros décimos del empréstito de

175 millones de pesetas........................................  »  »
10 Para ateuder al quebranto que ocasione la si

tuación de fondos en el extranjero con des
tino al pago de i a Deuda exterior......................  > 16.000.000

E jercicios cerrados.

» Obligaciones que carecen de crédito legis
la tivo ...................................................................... »  707.322*46

291.745.473*46

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TiEteORO

12 Unico. Anualidad para intereses y amortización del
préstamo de la casa Rothschild sobre la ven-*
ta dé azogues............................................     »  3.750.000

13 »  Por intereses y amortización del anticipo de 60
millones de pesetas que hizo al Tesoro la
Compañía Arrendataria de Tabacos.................... »  3.000.000

14 »  Para entretenimiento de la Deuda flotante del
- K Tesoro.......  ..........................................................   »  22.867.300
15 »  Intereses por depósitos necesarios en metálico. »  3.300.000

32.917.300

Operaciones de crédito para  obligaciones 
contraídas por la  campaña de Cuba.

/ 1.® Intereses, ^amortización y comisión al Banco
I de España por el servicio del pago trim.es-
I  tral de las obligaciones del Tesoro sobre la
J renta de Aduanas  ................................  91.911.018*74

A d ic .. < 2.° Anualidad del préstamo con garantía del au-
I  mentó de rendimientos de la renta de petró-
I  leos, al respecto de 40 millones de pesetas
l  o o T ®fectivos  ............................................  2.250.000
\ o. Intereses del anticipo de 16 millones efectivos

procedentes del arriendo de la fabricación y
venta de los explosivos................................... 910.000

 ----------- 95.071.018*74
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a£ X CRÉDITOS PRESUPUESTOS |
•g»

i
•

c?
o00

D E S IG N A C IÓ N  DE L O S G A S T O S
Por artículos. Por capítulos. 1

RESUMEN

Parte primera.—Deuda del Estado. 291.745.473*46 
Idem segunda.—Idem del Tesoro... 32.917.300 
Operaciones de crédito para obli

gaciones contraídas por la cam
paña de Cuba.............................. 95.071.018*74

419.733.792*20

S E C C I Ó N  C U A R T T A

CARGAS DE JUSTICIA

O B L IG A C IO N E S  C O R R IE N T E S

1.° |

pü
tjP

* 
W

M
M

 
*0

*0
*0

 
*0

*0
*0 Oficios y derechos enajenados. ...........

Recompensas por salinas.................................
Asignaciones censuales sobre terrenos y de

rechos del Estado...................... ....................
Recompensas por derechos, rentas y servicios 
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado 
Condonaciones...................................*..............

376.581*15
15.8<2‘64

192.229*64
372.000 
23.607*68

450.000
1.430.241*11

OBLIGACIONES ATRASADAS

2 o |

03 
JO

M
* O 

*0
*0 Oficios y derechos enajenados..........................

Asignaciones censuales sobre terrenos y dere
chos del Estado..........................................

Censos y pensiones afectas á fincas del Estado.

31.205*84

123.250
750*02

155.205*86

1.585.446*97

(S E C C IÓ N  Q U I N T A

CLASES PASIVAS

OBLIGACIONES CORRIENTES

Unico. J

1.°
2.°
3.°
4.° 

1 5.°
1 t :
1 8.°

' 9.° 
10

11

Pensiones remuneratorias.......................... ...
Regulares exclaustrados.. . . ................
Legiones extranjeras.........................................
Convenidos de Vergara...................................
Montepío militar..........................................
Idem civil................................... .....................
Mesadas de supervivencia.................................
Retirados de Guerra y Marina y cruces pen

sionadas...........................................................
Jubilados de todos los Ministerios .................
Cesantes de ídem id. y excedentes de Gracia y

Justicia.............  ........................................
Pensiones de secuestros............. .............

334 000 
100.000 

2.000 
6:-Q

13.130.000 
8.529 000

50.000

30.225.000 
5.445.000

875.000 
9 100

58.699.730

RESUMEN

Sección 1.a—Casa Real........ 9.250.000
Idem 2.a—Cuerpos Colegisla

dores...................................  1.63*.oa5
Idem 3.a—Deuda pública.. . . 419.733.792*20 
Idem 4.a— Cargas de justicia. 1.585.446*97 
Idem 5.a— Clases pasivas.. . .  58.699.730

490.907.054*17

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

S E C C IÓ N  P R I M E R A

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Personal.

h9 i

[ 1.® Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 
1 de que el Presidente no ocupe otro departa- 
[ mentó ministerial, y gastos de representa-
) ción..........................: ......................................
[ 2.® Personal de la Subsecretaría de la Presidencia.

45.000
63.250

108.250
Material.

2*  |
r 1.® Asignación para gastos generales de la Subse-
! cretaría de la Presidencia. ............ ......... ..
( 2.® Para los gastos que ha de ucasionar la renova

ción y compostura del mobiliario, alumbra
do, esterado, y combustible, etc..................

50.000

14.500
64.500

5.000

177.750

B.® Unico. Para la reparación y conservación del edificio 
del Palacio de la Presidencia.........................

Consejo de Estado 
y  Tribunal de lo Contencioso administrativo.

Personal.

>

4.® Unico. Personal del Consejo de Estado y Tribunal de 
lo Contencioso administrativo.................... .

Material.

* 680.166*66

Unico. Gastos de escritorio, impresiones, combusti
ble, conservación del mobiliario y otras 
atenciones del Consejo dü Est»do y Tribunal 
de lo Contencioso administrativo............

é
» 27.550

n >
3.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

O
Om

o'
0
om

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
]Por artículos. Por capítulos.

Gastos diversos.

6 .° |
1 .®

2 .°

Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisi
ción de libros, encuadernaciones, etc...........

Para alumbrado del edificio del Consejo. . . . . .
1 .0 0 0
2 .0 0 0

3.000

710.716*66

Cuerpo especial de policía judicial.

7.° Único.
8 .° »

Personal........................................... .................
Gastos diversos................................................... >

77.000
48.000

125.000

RESUMEN

Presidencia del Consejo......... 177.750
Consejo de Estado y Tribunal 

de lo Contencioso adminis
trativo................................. 710.716*66

Cuerpo especial de policía ju
dicial...................... ............  125.000

1.013.466*66

S E C C IÓ N  S E G U N D A

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Administración central.

Personal.

1,0 l

1.®
2 .®

3.°
4.°
5.°
6.°

Sueldo del Ministro............................................
Personal (le las carreras diplomática y consu

lar asignado á la Secretaría y Secciones del
Ministerio........................................................

Interpretación de lenguas................................
Cuerpo administrativo.......................................
Correos de gabinete del exterior......................
Portería...............................................................

30.000

228.000
49.500
71.500 

6 .0 0 0
45.500

430.5CO •
Material.

2.° |

1.®

2,°

Material de la Secretaría, Interpretación de 
lenguas, Sección de las Ordenes, de la Can
cillería y gastos de viaje de los Correos de
gabinete y estafeta......................... .̂...........

Asignación para condecoraciones, según esta
tu tos ......................................... ...................

66.267

15.000
81.267

Cuerpo Diplomático y  Consular.

Personal.

3.° | 1.®
2 .°

Cuerpo Diplomático...........................................
Idem Consular....................................................

1.359.150
812.125

2.171.2)5
Material.

4.» { 1 .®
2 .°

Cuerpo Diplomático.............. .........................
Idem Consular....................................................

95.975
223.075

319.050
Tribunal de la Bota.

© 
o Unico.

i
Personal........................................................................
Material........... .............................................................

Gastos diversos.

>
>

140.500
9.500

7.° i

f 1-°

2 .°

3.°

4.® 

1 5.®

1 6 .®

1 7.®

8 .®

9.®

k 1 0

Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Con
sular, habilitaciones de establecimientos y
de instalación.................................................

Idem extraordinarios de las Legaciones y Con
sulados y comisiones transitorias en gene
ral ............................................................

Idem de correspondencia postal y telegráfica, 
impresiones y encuadernaciones oficiales, 
suscriciones á la Gaceta y prensa extran
jera..................................................................

Alquileres y conservación de edificios del Es
tado en el extranjero.............. ............

Exploraciones geográficas, Institutos lingüís
ticos y sostenimiento de las Cámaras de Co
mercio en el extranjero................................

Gastos de vigilancia especial de fronteras y 
generales del extranjero y los de carácter re
servado............................................................

Para socorro de españoles desvalidos, estan
cias en los hospitales y repatriaciones, con 
arreglo á los Convenios internacionales. . .  

Para gastos de administración y publicación 
del Boletín oficial del Ministerio de Estado.. 

Para gastos de la Conferencia antiesclavista
de Bruselas . . . .  . . .  ...........: ,

Para la creación de una sección de policía en 
Tánger............. ................................ *.........

350.000

2 0 0 .0 0 0

90.000

134.850

2 0 .0 0 0

1 0 0 .0 0 0

60.000

8.370

1 .0 0 0

1 2 .0 0 0
976 220

Patronato d© la  Obra pía de Jerusalén.

Personal.

8 .° |[ 1-° 
| 2 .®

Personal de la iglesia de" San Francisco el 

Idem de la Conservaduría de la iglesia y edi-
28.250

1 0 .0 0 0
.. 3 3  J50

Material,

9.° Unico. Culto y servicio de la iglesia de San Francis
co el Grande, de la Conservaduría y de la 
Hospedería del expresado edificio........... ... » 16.50)
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

10 1
11
12

13

1.°
2.a
3.°
4.°

Unico.
>

*

Servicios ¿t cargo de los M isioneros.

Colegios de Santiago y de Chipiona.................
Misiones de Tierra Santa....................................
Idem de Marruecos........................................... *
Servicio de la iglesia de Argel...........................

Material de la Sección de la Obra pía . . . . . . . .
Gastos diversos y eventuales y extraordinarios 

del Patronato....................................................
E jercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo...........................................*............'...........

189.000 
80 000 

120 000 
14.000

>

»

»

403.000
6.000

134.450

12.875‘4I:

4.739.387^

S E C C I Ó N  T E R C E R A

1,°

2.°

3.® i

4.°

5.° <

6.°

7.°
8 .°

9.°

10

11

12
13

14 \

1 1-°
! 2.°

( 3.®

í 1-°
1 2.°

( 3.®

1.°
1 2.°
1 3.°
1 4.° 

5.°
[ 6.°

i 1.°
\ 2.°
) 3.°
\ 4.°
¡ 5.°
( 6.°

' 1.°

/ 2.°

| 3.°

4.°

í 1,0 

\ 2.°

( 3.°

Unico.
Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.
Unico.

" 1.° 

z °

3.®

4.°

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
OBLIGACIONES CIVILES 

Adm inistración central.
Personal.

Sueldo del Ministro.............................................
Subsecretaría v Dirección general de Estable

cimientos penales . .
Dirección general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

Material.
Subsecretaría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección general de Establecimientos pé

nale*................................... ..........................
Dirección general de los Registros civil y de 

la propiedad y del N otariado..,..................

Adm inistración de ju sticia .
Personal.

Tribunal Supremo.................................................
Audiencias territoriales........................................
Idem provinciales............................ ....................
Juzgados.............................. .................................
Médicos forenses............... . . .  „ .............................
Laboratorios médico legales...............................

Material.
Tribunal Supremo............................... ................
Audiencias territoriales......................................
Idtfm provinciales.................................................
Juzgados...............................................................
Laboratorios médico legales...............................
Gaotos de autopsias..............................................

Gastos comunes á la Administración central 
y á ¿es Tribuna et.

Gastos de viaje, comisiones y visitas por fun
cionarios judiciales ó dependientes del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, indemnizacio
nes á testigos y peritos, y pago de dietas á 
jurados. . . . . . .  .

Idem para la práctica de diligencias judiciales 
en el extran ero, análisis químicos y ejecu
ción de sentencias................ ...........................

Obras de reparación necesarias en edificios ci
viles, alquileres y mobiliario de las salas de
justicia........... ....................................................

Gastos eventuales é imprevistos.......................

Gastos diversos.
Gastos de papel, impresión y encuadernación 

de libros talonarios para los Registros de la
propiedad.......................  .......................

Asignación para el Registrador de la propiedad
de euta ...........................................................

Auxilio á la Escuela de reforma para jóvenes 
y Asilo de corrección paternal........................

Establecim ientos penales.
Personal................................................................ ..
Material.............................................. ...................

E jercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS
Personal.

Personal del culto y Clero y religiosas en 
clausura........................................... ..................

Material.
Culto, administración, visita y enfermería de

los conventos. ........................ .......... .
Asignación para Seminarios y Bibliotecas.. . .  
Congregaciones religiosas..................................

Obras y alquileres.
Gastos de instrucción de expedientes para re

paración de templos en las Juntas dioce
sanas.....................................................................

Para atender á la construcción y reparación 
extraordinaria de templos parroquiales, con
ventos , catedrales , seminarios y palacios
episcopales.........................................................

Subvención para la construcción del templo
Catedral de la Almudena de Madrid..............

Alquileres de los Pal acios episcopales de Ba
dajoz y Vitoria, C 5 ..............................................

30.000 

394 650

95.083‘32

90.000

22.000 

20.000

4P8.7P 
1.275.768*79 
3.392 VM5 
2.657.101

31.000 
16.750

35.500
102.800
91.400

136.250
2.800
3.000

1.580.000

25.000

45.000 
20 000

44.000 

1.500

10 too

»
>

*

p

>

p

29.150

700.000

100.000 

4.080

519.733*32

132.000

7.871.567*79

371.750

1.670.000

55 500

432.373
2.634.050

19.131‘55 

13.706.105*66

29.872.600*31

8.825.837‘78 
1.125.612*50 

95.412‘50

833.830

p•o
0
8

>
c+o'0
OOQ
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

15

^  l

17

Unico.

1.°
2 .°

3.°
4.°

5.° 

Unico.

Tribunal y Consejo de ¡as Ordenes militares. 

Personal........................... .................................... .

Gastos diversos.

Asignación para el Santuario de Monserrat.. • 
Idem para la casa natal de Santa Teresa de

Jesús............... ....................................................
Ofrenda al Apóstol Santiago..............................
Asignación para material del Tribunal y Con

sejo de las Ordenes militares................%... .
Imprevistos y eventuales en general................

E jercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo

RESUMEN

Obligaciones civiles . . .............. 13.706.105‘66
Idem eclesiásticas...................... 40.853.948‘52

54.560.054‘18

14.875

4.250
12.318

1.000
25.000

>

10.000

57.443

33.212‘48

40.853.948-52

S E C C I Ó N  C U A R T A

1.° 1 

2.° <

3.°

4 .  |

5.° {

6.°

7.°

8.°
9.°
10
11
12
13
14
15

»  j

17

f 1.° 
2.°
3.°
4.°

[ 5.°

1.°

1 2.°

\ 3.°

f 4.° 
i &.°

: i.°

\ 2.°

i 1-°
! 2.°

1.°
2.°

1 3*°
4.°

5.°

> 6.°

Unico.

1 1-°
) 2.°
) 3.° 
f 4.°

Unico.
»
»
>

*
»
p

1.°
2 0 ¡ 30

Unico.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Servicio general.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

Personal.

Sueldo del Ministro.............................................
Personal de la Subsecretaría y Secciones........
Dependencias afectas ai Ministerio ................
Consejo Supremo de Guerra y ¡Marina............
Junta Consultiva de Guerra..............................
Aumentos y bajas del capítulo..........................

Material.

Gastos é impresiones de la Subsecretaría y Sec
ciones del Ministerio........... ....... ....... ............

Idem de las dependencias afectas al Minis
terio......................................................................

Idem del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina....................................................................

Idem de la Junta Consultiva de Guerra............
Idem del Depósito de la Guerra.........................

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Personal.

Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Comandan
cias militares.................. . . . ..........................

Oficinas y Establecimientos de los Cuerpos 
de Ejército y Administración provincial... .

Material.

Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Comandan
cias militares.............................. .....................

Oficinas y Establecimientos de los Cuerpos 
de Ejército y Administración provincial... .

Cuerdos 'permanentes, reclutamiento, comisiones 
y excedentes.

Cuerpos permanentes del Ejército.....................
Reclutamiento del Ejército.................................
Generales sin destino determinado y en situa

ción de cuartel y reserva................................
Comisiones activas y extraordinarias del ser

vicio......................................................................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y

excedentes ........ ................................................
Establecimientos de instrucción m ilitar..........

Establecimientos penales............... .....................

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Subsistencias militares............. ........................
Acuartelamiento, alumbrado y combustible.. .
Campamento............................................. .̂ . . . . . .
Hospitales.......... ....................................................

Transportes militares.......................... ...............
Cría caballar y remonta.......................................
Material de Artillería...........................................
Idem de ingenieros. ............................................
Gastos diversos é imprevistos............................
Cruces pensionadas......................... .....................
Premios de enganches y reenganches...............
Alquileres de edificios militares..........................

Guardia civ il.

Personal.

Personal de la Dirección general.......................
Idem de planas mayores y tercios.....................
Colegio de Oficiales...............................................

Material.
Material de la Dirección general.......................

30.000 
1.070.530

6/1.986 
327 625 
529.200 
4 9.734 

-------------,—  3.069.075

160.000

24.600

20.000 
20.900

140.000
365.50Q

7.978.407
9.981.237

230.100

128.387
358.487'

63.6*12.654 
DO 000

2.967.618

T.765.000

659.011 
2.422.421‘66

------------------- 71.576.704‘ 66;
» 124.455‘32’

1Sí650:636
1.953.066

50,000
2.788.310

------ ---------- -- 18.442.012
» 1.031.000 
> 2.093.019 
» 5.599.562 
» 5.Ó68.480 
» 3¿ .< 00 
» ó 273.925 
% 5.000 0o0 
» 303.598‘66

123.612.055‘64

137.980 
16.056.983 

81.248‘54
16.276.211*54

» 12.000

16.288.211‘54
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g W Por artículos. Por capitulo*.

E jercicios cerrados.

18 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. > 2.216.128*62

A dicionales.

1.° Único. Incidencias de cumplidos del Ejército.   > 4.000
2,° » Material extraordinario de Artillera é Inge

nieros, y de los servicios administrativos.. > >

4.000

RESUMEN

Servicio general de Guerra. . . 123.612.055*64
Guardia civ il / - . . . . . . . .  16.288.211*54
Ejercicios cerrados   2.216.128*62
Incidencias de cumplidos del 

Ejército........................................... 4.000

142.120.395*80 

SE CCIÓ m «ÜIITA

M IN IS T E K IO  DE M A B IN A  

Adm inistración central.

1.° Único. Personal............................................................................ » 182.750
2.° » Material  ............................................................  > 124.750

Fuerzas arm adas y  serv icio  general 
de la  flota.

Personal.

! 1.° Fuerzas navales................     4.062.956
2.° Infantería de Marina.   ....................................... 665.029

3.° Departamentos y Arsenales................................. 508.724
4.° Provincias marítimas y sus servicios............... 290.263
5.° Academias en tierra.............................. ...............  205.423
6.° Hospitales./...........................................................   900
7.° Premios de enganches  ..........   389.396
8.° Cuerpos de la Armada y subalternos de plan

ta fija .............................    7.195.085
---------------------- 13.317.776

Material.

! 1.° Fuerzas navales......................................................  4.510.711
2.° Infantería de Marina..............................................  486.230

3.° Departamentos y Arsenales.  ........................... 6.190.408 *
4.° Provincias marítimas y sus servicios...............  234.166
5.° Academias en tierra......................................  69.556
6.° Hospitalidades.............. ............................. . .  . .  303.625

 — --------------- 11.794.696
Establecim ientos científicos.

5 °  Único. Personal ..................................................... . » 321.265
6.° » Material...................................................................    » 101.966

V arios servicios.

7.° Único. Personal afecto á otros Ministerios..........................  > 197.745
8.° » Oficiales generales en situación de reserva.. .  » 646.750

Guardacostas.

9.° Unico. Personal  .................................................................  » 533.030
10 > Material..............................................................    » 612.743

E jercicios cerrados.

11 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo » 111.519*93

28.344.990*03

SECCIÓW SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Adm inistración central.

Personal.

, o ) 1*° Sueldo del Ministro.    30 000
í 2.° Subsecretaría y Dirección gene¡ral de Adminis

tración local  ...............................................  521.140
-------------------------------------- 551.140'

Material.

2.° Unico. Gastos de la Subsecretaría y Dirección gene
ral de Administración local.................................... » 187.000

i 1.° Impresiona, tirada, reparto y franqueo de la
3.° j G aceta de Madrid y Guia vfi'&ial de Hspaña. 250.000

( 2.° Comisión de reformas para el mejoramiento
de la clase obrera.............................................. 3.000

 — — —  253.000
Adm inistración provincia l.

Personal.

a o f  1.° Gobiernos de provincia. ..........   1.255.694
í 2.° Delegaciones especiales del...Gobierno.............. 16.000

 —-----  1.271.694
MateriaL

{ 1.° Gobiernos de provincia........................ . .............. 177.200
5.° j 2.° Delegaciones especíales del Gobierno.............  3.000

3.° Alquileres y obras..................................   144.000
-------------------------- 334.200

9  £  CRÉDITOS PRESUPUESTOS«  e* .------------ ------------- ---  -------
£ | DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
ts ® Por artículos. Por capítulos.

Seguridad y  v ig ilan cia  pública.

6.° Unico. Personal de los Cuerpos de Seguridad y V igi
lancia............................................................................  * 3.101.605

GASTOS DIVERSOS

1 1.° Material....................................................................  25.174
2.° Alquileres y obras..................................................  671.500

3.° Gastos reservados ......................................... 425.000
4.° Transportes, pluses y gastos de concentración

de la Guardia civil..................................................  99.000
------------------------1.220.674

Beneficencia.

! 1.° Personal central...................................................... 9.750
2.° Cuerpo facultativo de Beneficencia general  61.V00

3.° Establecimientos generales.................................  120.062
------------------- 191.012

1 1.° Material...................................................................  975
2.° Sostenimiento de los establecimientos gene

rales......................    563.404

3.° Socorros.....................................................   102.000
4.° Alquileres y obras...................................    55.000

------------------- 721.379
Sanidad.

I 1.® Secretaría del Beal Consejo de c anidad  19.250
) 2.° Instituto central de vacunación del E stado.. .  19.000

 ------------  38.250

Í
l *  Gastos generales para el IX Congreso de Hi

giene y Demografía y Exposición anexa y 
Junta ’ de propaganda y organización del

m ism o.... ........................................................... 120.000
2.° Material de la Secretaría del Real Consejo de

Sanidad..................................    1.000
3 0 Idem del Instituto central de vacunación del

Estado  . . . . .  .................... 33.750
4.° Impresiones del ramo de Sanidad.................... .. 20.000
5.° Parque central de Sanidad..................................  11.000

-------------------  185.750
Puertos y lazaretos.

Personah

( 1.° Direcciones especiales de Sanidad..................... 2P6.622
12 < 2.° Lazaretos sucios.......................     88.750

( 3.° Abono de haberes á Médicos suplentes. . . . 5 . ^ 0 0
v ------------------- 380.872

Material.

! 1.° Gastos de escritorio y mater/vl ordinario en
las Direcciones y lazaretos ................  19.440

2.° Visitas de buques, culto, conserjería, farmacia,
desinfección y conducción de corresponden
cia y víveres . . . .    35.540

3.° Falúas de vapor y estufas de desinfección  21.510
4.° Obras, mobiliario, alquileres y demás gastos

del ra m o ................r . . . .   ................................  50.410
-------------------  129.890-

Correos y Telégrafos.

Personal.

14 Único. Correos..................... .............................................. * 1.999.800
15 » Telégrafos................................................................  » 5.350.550

Indemnizaciones al personal,
1A J 1.° Correos.....................................................................  284.027*50
16 { 2.° Telégrafos...............................................................  692.959

 ------------  976.980*50
MateriaL

Í l.° Gastos de escritorio, alumbrado, combustible,
esterado y demás de las oficinas de Correos. 135.810

2.° Idem de las de Telégrafos.................................... 236.960
-------------------  372.770

Conducciones y gastos diversos.

IQ } 1.° De Correos................................................................  8.413.617*75
18 ) 2.° De Telégrafos   ..................... ..........................  1.016.472

  9.430.089 75
Impresiones.

Í l.° Impresiones, adquisiciones de libros, nomen
clátores, etc., para Correos.............................  26.729*40

2.° Idem para Telégrafos.....................    51.000
------------------  77.729*40

Alquileres y obras.

i 1.° Para el ramo de Correos......................................  171.467*50
| 2.° Para el de Telégrafos  ..............................  ¿54.653*90

--------------------------426.12T41
Mobiliario.

i 1.° Para laB oficinas de Correos...............................  8.000
} 2.° Para las de Telégrafos      • • 9.000

-------------------17.000
Obligaciones contraídas.

22 Único. Del servicio de Telégrafos para pago del 8.°
plazo de los cables del Norte de Africa é in
tereses al 4 por 100 de tres anualidades atra
sadas ...........................................................................  » 147.581.28

E jercicios cerrados.

23 Unica* Obligaciones que carecen de crédito legisla
t iv o ..,......................................................    » 165.475*06

27.527.569*39
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SECCiéM SEPTIMA 

M IN IS T E R IO  DE FOM ENTO

SERVICIO GENERAL 

A dm inistración cen tra l.

1 .° Unico. Personal..........................................................................  * oíS'l™
> M aterial. . . . . .  —   ------ *.............................    * 302.600

A dm inistración prov incia l.

Unico. Personal auxiliar         * • • * 66.250

989.600

Instrucción pública.

Gastos generales.

4.” Unico. Personal.............................................................    »
5.° » M ateria l................................................   * 421.790

Primera enseñanza,

6.° Unico. Pe bou 1   ---- . . . . . . . ------- . . . . . . ------------------     * 1.132.353
.  - | 1.° Mater 1 ordinario.   * * *   * • * ¿¿o.opu

I 2.° Idem p»xa fomento de la instrucción popular. 2d9.2oO.
v r     514.800

Segunda enseñanza.

i 1.° Personal de Institutos — . — ... ........................  2.884.476
8.® |  2.° Idem de las Escuelas de Artes y Oficios  406.625

I 3.° Idem de las de Comercio.  ----------------------- 391.459

3.682.560
Baja por economía en el movimiento del

pen0m l....................................................... 131'°—  3.551.560
( 1.° Material de In stitu to s . .................................. 203.750

9.° ] 2.° Idem de las Escuelas de Artes y Oficios  140.650
r 3.° Idem de las de Comercio.....................................  38.000

---------------   382.400

Enseñanza superior.

10 Unico. Personal  ...................................................   »
11 » Material..................................................................  * 358.825

Enseñanza profesional y Escuelas especiales.

12 Unico. Personal ............................................................... *
13 » Material......................   '* 53.800

Bellas Artes.

14 Unico. Personal  .............................................................  >
15 > Material..................................................................  * 147.400

Archivos, Bibliotecas y Museos.

16 Unico. Personal..........................................................................  » 994.175
17 » Material.....................    * 143.800

Establecimientos científicos, artísticos 
y literarios.

18 Unico. Personal........................................................................... » 160.050
19 » Material...................................................................  » 241.750

12.237.913

Construcciones civiles.

OA t 1.° Indemnizaciones personales................................ 153.000
40 ( 2.° Obras.......................................................................  3.476.100

  ------  3.629.100

A g ricu ltu ra , In d u stria  y Comercio.

I I .0 Personal d“l Consejo Superior de Agricultura. 16.500
2.° Idem del servicio agronómico. ......................... 663.500

3.° Idem de montes y pesca  ..............................  1.420.250
4.° Idem del servicio industrial minero...................  1.091.750
5.° Idem de comercio.................................................  9.800

3.201.800
Baja por economía en el movimiento del

personal.....................................    10.000
-----------------  3.191 800

1 1.° Material de gastos generales....................... . .  23.000
2.° Idem d^ agricultura .........................     830.300

3.° Id-m  d* montes y pesca.....................................  123.986
4.° Idem del servicio industrial minero.................  3*26.600
5.° Idem de industria y comercio............................. 32.850

—-------------  1.335.836

4.527.636

O bras públicas.

Gastos generales.

I I .0 Personal facultativo del Cuerpo de Ingenieros
de Caminos  ..........    3.796.000

2.° Idem id de la Escuela de Caminos....................  19.500
3.° Idem id. de la Junta consultiva.......................... 37.000
4.° Idem id. del Depósito de planos..........................  2.750
5.° Idem id del servicio general........................................5%.000
6.° Dietas é ÍLdemnitacione8.....................................  248.000

-----------------  4.689.250
i 1.° Material de la Junta consultiva.........................   9.500
( 2.° Idem de obligaciones generales..........................  326.520

-----------------  336.020

9 & CRÉDITOS PRESU PUESTOS
‘g, C  — -—  zz.\. ■■■, = = s = S a

g g  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
g » Por artículos. Por capítulos.

Carreteras.
o* j 1.° Material de estudios y obras nuevas.. . . . . . . . .  18.100.000

) 2.° Idem de conservación y reparación......................  18.389.796*25

36.489.796*25
Baja-por economía en el movimiento del

personal................................   5.000
-----------------  36.484.796*25

Ferrocarriles.
26 Unico. Personal........................................................................  > 651.250
27 » Material...........................................................................  » 247.000

Aprovechamiento de aguas, ríos y canales.
28 Unico. P e rso n a l.... ..................................................................  » 118.710
qq I 1.° Material de estudios y obras nuevas....................  3.517.580

) 2,° Idem de reparación, conservación y explota
ción.....................   276.420

-----------------  3.794.000
Navegación marítima.

30 Unico, Personal de faros...............................................    * 549.000

! 1.° Material de puertos...............................................  7.960.000
2 °  Idem de faros  ...............................................  686.000

3.° Idem de boyas y valizas.......................................  66.000
 -------- 8.712.000

55.582.026*25

G eografía, E s tad ís tic a  y  P esas y  m edidas.
32 Unico. Personal..............................................................    » 1.213.331
33 » Material.............................................................  » 772.925
34 » Idem de gastos generales...........................................  > 43.000

2.029.256

Ejercicios cerrados.
35 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo ............................................................................  » 450.774*26

RESUMEN

Servicio general................................  989.600
Instrucción pública........................... 12.237.913
Construcciones civiles.....................  3.*>‘>9.100
Agricultura, Industria y Comercio. 4.527.636
Obras públicas................................... 55.582.026*25
Geografía, estadística y pesas y me

didas................................................ 2,029.256
Ejercicios cerrados...........................  450.774*26

79.446.305*51 

SE C C IO N  OCTAVA

MINISTERIO DE HACIENDA 
A dm inistración cen tra l.

Personal.
1.° Sueldo del Ministro...................... ...................... 30.000
2.° Subsecretaría................... *..................................  28!.250
3.° Tribunal de Cuentas del Reino ........................  625.250
4.° Intervención general de la Administración del

E stad o ................... ................  .................. . .  367.000
5.° Dirección general del Tesoro público................. 271.750

) 6.° Idem id. de Contribuciones di ect«s. .........  233.750
7.° Idem id. de Contribuciones indirectas,  160.000

8.° Idem id. de Aduanas............................................ 221.750
9.° Id em id .d e  Propiedades y derechos dei Es

ta d o .. .  ........     189.250
10 Idem id. de la Deuda pública.  ..................   349.000
11 Idem id. de lo Contencioso del E stado ...  18L 00

A* \  12 Junta de Clases pasivas  .. 205.000

Í 13 Ordenación de pagos del Ministerio de Ha
c ienda .............................................    131.750

14 Idem id. por obligaciones del Ministerio de
Gracia y Ju s tic ia ......................    97.250

15 Idem id. por id. del de la Gobernación  95.000
16 Idem id. por id. del de Fomento.........................  101.000
17 Intervención central de Hacienda....................... 128.500
18 Tesorería central......................................    59.750
19 Delegaciones de Hacienda de España en el ex-

tranj ero  ..................................................  178.750
20 Consejo de Aduanas y A ranceles.......................  9.000
21 Intervención del Gobierno cerca de la Compa

ñía Arrendataria de Tabacos;   .................... 140.000
 — -------- 4.059.000

Material.
i 1.° Subsecretaría del Ministerio  ................. 92.000

2.° Tribunal de Cuentas del Reino............................ 27.000
3.° Intervención general de la Administración del

Estado «.........      24.000
4.° Dirección general del Tesoro público................. 20.000
5.° Idem id. de Contribuciones directas  .......... 14.000

1 6.° Idem id. de Contribuciones indirectas   14 000
1 7.° Idem id. de Aduanas ............................ . 26.500
1 8.° Idem id. de Propiedades y derechos del Es-
I tado.......................................................    23 165
I 9.° Idem id. de 1a. Deuda pública..............................  28.000
/ 10 Idem id. de lo Contencioso del Estado . . . . . .  23.000

2.° / 11 Junta de Clases pasivas........................   12.000,
\  12 Ordenación de pagos del Ministerio de Ha-
j cienda.. . . .  . . . ,  , . . .............. ........ .. 8,0/00
1 13 Idem id. por obligaciones del de Gracia y Jus-
I t i e ia ..................................................... . .............  7.000
I  14 Idem id. por id. del de la Gobernación „ . . .  e. .  7.000

15 Idem id. por id. del de Fom ento,.......................  7.000
16 Intervención central de Hacienda.......................  7.000
17 Tesorería central ................... *.............................  5.000
18 Delegaciones de Hacienda da España en el ex

tran jero ..............................    10.900
19 Consejo de Aduanas y \  rásceles . ............   4.000
20 Inspección general de4 Hacienda pública, de

pendiente de la Subsecretaría   6.000
—- .....  ■ ■■■ 365.565

4.424.565
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Administración provincial.

i
15

Personal.

3.°

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

Delegaciones de Hacienda................ .................
Administraciones especiales de Hacienda.. . .
Idem de Hacienda..................................................
Tesorerías de ídem................................................
Intervenciones de ídem........................................
Abogados del Estado...........................................
Administraciones de.Aduanas................ ..........
Idem y Depositarías especiales . ......................
Crédito preventivo para reorganizar el servi

cio de investigación de la Hacienda pública.

570.725 
66.000 

1.740.250 
1.193.675 
2.054.625 

4 6 /.t00
1.917.635

59.300

567.000
8.631.710 ‘

Material. .

4.°

1.° 
2.° 

1 3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

' 8.° 
L 9 °

Delegaciones de Hacienda...........................
Administraciones espacíales de ídem................
Idem de Hacienda y Comisiones de evaluación.
Tesoro fina de ídem ...............................................
Intervenciones de ídem ........................................
Archivos de ídem................................... ...............
Administraciones de Aduanas............................
Idem y Depositarías especiales..........................
Inspección provincial de la Hacienda pública.

48.450 
4.000 

115.500 
76.400 
80.000 
15.875 
61.022‘50 
4.800 

22 560

i

j

i
428.607*50 í 

9.060.317*50 .

Establecimientos fabriles al servicio 
de la Hacienda. !

Personal.

5.®
í L ° 2.°a®
{ 4.°

Fábrica Nació*-*' de la Moneda y Timbre.........
Minas de Almadén.................................................
^ahn ss d** To-ravi- ja ......... .................................
Intervención económico - facultativa en el 

arriendo de la mina de Arrayanes (Linares).

176 625 
148.250 
25.800

22.250

ií
1
{

372.925 !
jMaterial.

í L °2.°
3.°
4.°

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre........
Minas de Almadén. ............................ .................

Intervención económico -  facultativa en el 
arriendo de la mina de Arrayanes (Linares).

6.000
4.800
1.400

1.500
13.700

386.625

Gastos generales, comunes á la Adminis
tración central y provincial.

Visitas.

7.° Unico. Para las que acuerden durante el ejercicio el 
Ministro, los Directores generales y los De
legados de Hacienda..........................................

Gastos de movimiento de fondos.

> 140.000

&°
t L *f 2.°

Gastos de giros y remesas del Tesoro, con ex
clusión de la moneda que se transporte para
su refundición...................................................

Dif«reucia* d esa bio y com sioues en los pa- 
g s que < j^cute el Tesoro en ei extranjero 
por cuenta £e los d ferentes M inisterios.. . .

85.000

1.080.000
1.165.000

Impresiones y encuadernaciones de libros 
y demás documentos dé Contabilidad.

9.°

1 1-° 
L 2.°

) 3.° 
\ 4.° 
1 5.°

f 6.°

Servicios de la Intervención general................
Idem de la Dirección general del Tesoro pú

blico . . . . .  . • . . . . .  . . . . . . ^
Idem de la de Contribuciones directas . . . . . .
Idem de la de Cont ucioues indirecta».
Idem de la Contaduría de la Junta de Clases

pasivas..................................... ...........................
Idem del Consejo de Aduanas y Aranceles... .

110.000

5.500
4.000
3.000

3.(00
4.000

129.500

Compra y composición del mobiliario.

10 Unico. Para compra y composición del mobiliario de 
todas las oficinas de la Administración cen
tral y provincial que acuerde el Ministro de 
Hacienda............................................. ...............

Alquileres, obras y  reparos y nuevas 
construcciones.

> 40.000

11 Unico. Gastos de alquileres, obras y reparos en los 
edificios de propiedad del Estado y de par
ticulares, <.-«upados por oficinas de Hacienda 
y construcción de edificios con destino á, 
Aduanas..................................................... ..

Gastos diversos.

> 400.000

12
/  1.® 
\ a®
j 3.o
V 4 o

De la Deuda pública....................... Y...................
De \ : ua uas.. ,.  ............ ........................ .
De Propiedades y derechos del Estado.. . . . . . .
Imprevistos y eventuales en general................

61.000
167.880
56.375
40.000

325.255

2.199.755

Ejercicios cerrados.

13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo . ............ ...................... ................................. ' 38.179‘U

Capítulos..

Artículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capitulo».

RESUMEN

Administración central.............  4.424.565
Idem provincial................ .........  9.060.317‘50
Est*hhc*n¡b ntosfabriles al ser

vicio de la Hacienda.. . . . . . .  386.6:5
Gastos generales comunes á la

Administración central y pro
vincial.......................................  2.199.755

Ejercicios cerrados................. .. 38.179T1

16.109.441‘61

S E C C I Ó N  N O V E N A

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
y  r e n t a s  p ú b l ic a s

Contribuciones directas.

1.® Premios de cobranza de la contribución de in
muebles» cultivo y ganadería. . . .............. 3 000.000

1.® 2.° Gastos de rectificación de amillaramientos, re •
elamaoiones de agravios y otros diversos.. . 250.000

3.® Para formalizar el importe de las contribucio
nes impuestas á bienes del Estado sin que
produzca salida material de fondos de las
Cajas públicas................................................... »

-  3.250.000
1 1.® Premios de cobranza de la contribución indus

2.° . trial y de c o m e rc io ......................................... 500.000
1 2.° Gastos de formación de matrículas y otros di*

versos.................................................  . . . . . 50.000
550.000

3.° Unico. Premios de cobranza del impuesto de minas.. » 30.000
4 0 1 L ° Fabricación de cédulas personales y portes... 100 oooT« ) 2.o Premies de expendieión................. ............ 100.000

200.000

4.031.000

Contribuciones indirectas.

1 1.° Gastos de fabrie ción de efe tos timbra ios . . 165.100
1 2-° O m pm  de primeras materias........................... 631.951
V 3.° Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta

Fk O bacos por gastos de conducción, custodia y -
venta de efectos tim brados..........  .............. 2.250.000

I 4*° Premios á partícipes de multas satisfechas en
papel de pagos al Estado. ............................ 20.000

( 5.° Gastos de elaboración y remesa de timbres con
destino al impuesto ir obre pólvoras y mez
clas explosivas................................................... 2.000

-  3.072.051

Monopolios y servicios
explotados por la Adm inistración,

6.° Unico. Indemnizaciones de derechos de Aduanas por
material de bras públicas................ .......... »

f 1.° Comisiones é indemnizaciones á los Adminis
7 o 1 tradores de Loterías.......................................... 1.600.000«. { 2.° Gastos diversos de Loterías................................ 149.625

3.° Subvenciones á las Corporaciones y Estable
cimientos de Beneficencia, equivalentes á los
productos líquidos que obtenían de las rifas
suprimidas ....................................................... 1.360.580

-  3.110.205
1 1‘° Gastos genende* ci« la Fábrica Nacional de

Monada y Lrndre.............................................. 9.500
« 0 1 2.o Idem por todos concentos |.a* acuñación deO. m ócela v *>acuñauón de 'a muie a de pla

ta di~>*g stada..................................................... 642.000
' 3.° Pa- a *dqui*>eióii d Hi ere, punzóle , matrices,

tr qudes y dornas y útil-s. . . . 8.000
659.500

9.° Unico. Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta
bacos por el servicio del Giro mutuo del Te
soro internacional, especial para la prensa
periódica y demas gastos que origii. a este
servicio............................................................... » 250.000

4.019.705

Propiedades y Derechos del Estado. ■

10 Unico. Gastos de fabricación de las salinas de Torre-
vieja.................................................................... 200.000

11 > Gastos de explotación de las minas de A l
madén...................................................... ........... > 1.395.700

12 » Gastos de administración de los bienes del
Estado, Clero, secuestros y Patrimonio que
fué de la Corona.....................  ...................... i 50.000

13 > Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados, gastos generales de ven
tas, publicación de boletines oficiales, dere
chos de peritos tasadores, apeos y deslinde
delincas....................................................  . . . > 60.000

14 > Comisiones sobre el importe de las obligacio
nes de compradores de bienes nacionales que
se realicen por el Banco Hipotecario........... > 40.000

1.745.700

Impresiones.
‘ CONTRIBUCIONES DIRECTAS

r 1.® Gastos que exija la recaudación de las contri
buciones y remas publicas............................. 79.000

15 COMISIÓN CODIFICADORA DE LA LEGISLACION

DE HACIENDA PUBLICAf 2 .° Guatos para h  -impresión y administración del
Boletín 'oficial del Ministerio de Hacienda . . . . 11.000

.
90.000
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?  S DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS51 S* Por artículos. Por capítulos*tS OQ«L • ___

R esguardos.

Personal,

1 1.° Cuerpo de Oarabr ero * . . . . . . . . .  . .  * * * • 14.203.481*10
2.° Resguardo de puerto . . . . . . .  * . . . . .    *-**■* 5

3*° Vigilancia de sal uas    ............ u. *50
4.° Rtsguardo de B ntue estancadas». . . . . . . . . . . .  35 ¿foO ^  618*61

Materia?.

I I o Cuerpo de Carabineros,.,    176 325
2-° Be*guardo de puertos  --------------------------   37.480

3-° Rentas estanca as. . - ............. *............................   082
4#° Reparación de cacetas del Cuerpo de.Carabi

neros. •. , # *  15 000
-------------------------- 229.487

15.003.105*61

E jercicios cerrados.

18 Unico. Devolución de ingresos indebidos por contri-
1 uc unes, rentas é impuestos extinguidos.. * 8.86S

19 Unico. Obi gaci mes que carecen de crédito legisla-
tj'Yü  ̂ 252.782*40

261.650*40

RESUMEN

Contribuciones directas... . . . .  4.030.000
Idem indirectas ........ . . .  3.072.051
Monopolios v servicios explota 

dos por la Administración... 4.019.705
Propiedades y derechos del Es

tado  _________ . . . . .  1.745.700
Impresiones. .................. 90,000
Resguardos.........................  15.003.105*61
Ejercicios cerrados   ........  261.650*40

28.222.212*01 

§ G C C I 0 1 V  D E C I M A

COLONIA DE FERNANDO POO

Unico. Unico. Suma con que, en la proporción fijada por la 
ley de 25 de Julio de 1884, debe contribuir el 
Tesoro de la Península para atender á los 
gastos de la Colonia durante el año eco
nómico 1897-98.................................................    > 875.000

RESUMEN GENERAL

¡ Sección 1.a—Casa Real........................    9.250.000
. i Idem 2.a—Cuerpos Colegisladores  1.638.085

Obligaciones generales Idem g a _ Deud£ públic a ...................... 419.733.792*20
del Estado................i Idem 4.a—Cargas de justicia.................. 1.585.446*97

\Idem 5.a—Clases pasivas..........................  58.699.730
--------------------  490.907.054,17

/ Sección 1.a—Presidencia del Consejo de
Ministros.......................................... . 1.013.466*66

Idem 2.a—Ministerio de Estado  4.739.387*47
Idem 3.a—Idem de Gracia y Justicia: 

l Obligaciones civiles . . . . . . .  13.706.105*66
i , ~ \ Idem eclesiásticas................  40.853.948*52

S ! ' )  Idem 4.a—Idem de la Guerra................  142.120.395*80
partimientos mlmtH  ídem 5.a—Idem de Marina........ 28.344.990*93
^ 1  ‘ jldem  6.a—Idem de la Gobernación....  27.527.569*39

I Idem 7.a—Idem de Fomento..................  79.446.305*51
f Idem 8.a—Idem de Hacienda.................  16.109.441*61
I Idem 9.a—Gastos de las Contribuciones

y Rentas públicas....................... . 28.222.212*01
1 Idem 10.—Colonia de Fernando P oo ... 875.000

 ----------- 382.958.823*56

873.865.877*73
RECARGOS MUNICIPALES ............

( 1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y
tínico.? ganadería........................... ................................ >

{ 2.° Sobre la induetrial y de comercio.............................  »
—   »

Madrid 21 de Mayo de 1897.=E1 Ministro de Hacienda, Juan Navarro Revbrtbr.
E st a d o  letra  B

Presupuesto de ingresos correspondiente al año económico de 1897-98.

I  -
|  | DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

P ®

SECCIÓN PRIMERA!

DONATIVOS Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1 1.° Donativo de S. M la Reina, en nombre de su Real Familia.. 1.000.000
2.° Idem del Clero y Monjas..................................................................  3.410.000

o o i Contribución de inmuebles, | ^cu»ria r^ ÍC& ^ ^  111 000 0003. i   « . K : s S
 —------- 16O.OCO.OO0

0 >$» »1V •*
1  E DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.
2 2

4.° Contribución industrial y de comercio  ..................................................45.000.000
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes...............  34500.000
6.° Idem de minas..................................................................................  3.5(7) 000
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.................................  ÓOO.Oií?
8.° Idem de cédulas personales..........................    7.600.000

Í 9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Es
tado, provinciales y municipales, sobre las cargas de justi
cia y sobre los honorarios de los Registradores de la pro
piedad........................................      24.000.000

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales  6.000.000
11 Arbitrios de los puertos francos de Canarias...............................  500.000
12 Impuesto sobre carruajes de lujo.........................   750.000
13 Contribución que deben satisfacer las provincias Vascon

gadas y Navarra, á saber:

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya. Navarra.
Contribución de inmuebles, cul* ~~

tivo y ganadería...  ........  575.000 797.766 997 297 2.000.000
Idem industrial i de comercio.. ,  58.194 310 416 499.747 »
Impuesto de derechos reaie#  17.5*5 197 868 420.694 »
Papel sellado     26.000 40 200 67.732 >
Impuesto de consumos , .  209.387 560 511 680 646 »
1 por 100 sobre pagos...................  12 550 41 155 71,931 *
Patcnts de alcoholes.  ................  3.740 12,766 14.690 »
Impuesto sobre sueldos provin

ciales y municipales  24.907 62 448 126 332 »
Idem de viajeros y mercancías. . 6.864 15.000 275.718 »
Idem de carruajes d« lu jo .   1.500 6.000 10 000 »
Asignaciones de las Empresas de 

ferrocarriles para gastos de ins
pección.....................     9.250 »• 36.800 a

Cupo liquido  944.927 2.044.130 3.201 587 2.000,000
A deducir por compensaciones... 347.243 598.0i7 644.574 >

597.684 1.446 113 2.557.013 2.000 000 
  _ —    6,600.810

1.° 14 Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda inte
rior y valores mercantiles...........................................................  4.000.000

297.460.810
SECCIÓN 2.a —  i. .

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

i Derechos de importación. . .  113.547.000
I Idem de exportación  150.000
1 Impuesto de carga , .  5.000 000
1 Idem de descarga.................  3.650.000
1 Idem de viajeros...................  150.000
I Derechos menores .. 650.000
1 Idem de cuarentena y laza*
I reto . . .  ........................... 225.000

I 1.° Renta de Aduanas/ Parte de la Hacienda en las
I \ multas y en las mercan-
I I cías abandonadas    500.000
I i Impuesto sóbrelos derechos
I  I que se satisfagan en pa-
I  I garés. . . . . . . . . . .  . , . . . .  25.000
1 [ Derechos de Aduanas por
| I material de obras públicas »
j l Ingresos eventuales  3.000

/ -------------------------------------------------------------------------------------- -------------------  124.000 000
2.° ( 2.° Derechos obvencionales de los Consulados.................................  2 000.000

\ 3.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal...........  86.000.000
I 4.° Idem especial sobre la fabricación de aguardientes, alcoholes
j y  licores...................................    4.000.000
I , T. . . , , i Extranjera  ..........  lOo.OOO
I  5-°   14.500,000
I  ......... » Nacional peninsular.................................. V  2O.Oí>0
I 6.° Idem especial de consumo sobre artículos coloniales . 11.015.000
I 7.° Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías...  14.000.000
I q o J Sellos de Correos y Telégrafos 2: 000 000 | kA aaa aaaI 8.o Timbre del Estado. j Losdem ásefecto/ timb âdos > 29 000 000 { 50.000.000

307.235.000 

SECCIÓN 3.a ~
MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

Í l .°  Tabacos....................     99.000.000
2.° Cerillas fosfóricas................................................................. ...........  4 250.000

3.° Loterías, producto líquido............................................................... 24 000.000
4.° Casa de Moneda................................................................................  4.000.000
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior internacional, y libranzas de

la prensa periódica.......................................................................  450.000
6.° Producto de la G a c e t a  ..........................................................  493.000
7.° Correos.—Derechos de apartado y conducción de correspon

dencia extranjera y causas de oficio, y productos diversos.. 185.000
8.° Productos de telégrafos y teléfonos.................. ....................   620.000
9.° Establecimientos penales.  .......................   150.000
10 Petróleos ...............................................................................   5.000.000
11 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.............. 3.000.000

141.148.000

SECCIÓN 4.a ~
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.

i 1.° Salinas de Torrevieja.........................................................................  850.000
2 »  Minas .........(A lm adén................................... 7.000.000

(L inares.................................... 1.25o. 000
-------------------  8.250.000

1 [ Rentas de los bienes del Es-
I l tado en general    125.000
1 3.° Producto en adral-1 Idem de ías fl,ncas al serví-
] nistración de las/ cío de*la Administración. 60.000
)  fincas y reatas\ Producto de canales y nave-

* \ del Estado  1 gación flu v ia l....................  1.200.000
1 I Idem de montes y plantíos. 200.000
I [ Idem del Patrimonio que íué
I de la Corona.  ................  100.000

------------------- 1.685.000
4.° Rentas de los bienes del Clero á metálico y

por venta de frutos....................................................  > 100.000
5.° Idem de Cruzada—Producto líquido  » 2 .670.UÜ0

\ 6.° Producto en administración de las fincas de se
cuestros     » 2.000
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Veinte por 100 de la renta de
Propios................................  750.000

Diez por 100 de aprovecha
mientos forestales  132.510

Consignaciones para archi
vos y bibliotecas.. • 50.000

Asignación de las Empresas 
de ferrocarriles para gas
tos de inspección_______  1.322.815

Idem por reintegro de los 
gastos de depósitos de
Aduanas.............................  55.017*50

Intereses de demora por pro
ducto de propiedades y de-
réchos del Estado  100.000

Prodi Ctí de la veotí d* t í
tulos de la Deuda, enaje
nad s pa * el reintegro de 
cantidades reconoc <i s &
Corporacio es civiles por 
ven *s r dencn nes da*
claradas nulas. .  _________ »

Asignación e las Diputa
ciones provinciales para 
gastos de personal y ma- 
tem í de enseñanza......... 1.715.000

! 7.° DdIÍE8tedoere ( Ret)ta de 108 bienes de I®8del Estado \ In8titutog de segunda en.
señanza.. ..........................  266.839

10 por 00 de administra
ción de partícipes. 70.000

10 por 100 sobre el arbitrio 
de pesas y medidas. . . .  300.000

5 por 100 de gastos de ad
ministración , investiga
ción y cobranza de los 
recargos municipales so
bre las contribuciones.. .  1.500.000

Honorarios devengados por 
los Abogados del Estado 
en los pleitos y causas en 
que recayeren sentencias 
ú otras resoluciones favo
rables al Estado...  10.000

Consignación que debe sa
tisfacer el Minieterio de 
Ultramar en reintegro de 
los gastos de personal y 
materia? de Archivos in
corporadas a! de Fomento. 51.100

Consignaciones para Juzga
dos restablecidos................... 475.631

/ 1 Reintegro de los gastos de
4#© ( personal y material de la

Intervención del Estado 
cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos» 140.000

---------------------  6.938.942*50

20.495.942*50

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á me
tálico que se formalicen...............................................        »

9.° Plazos por ventas, redenciones y transmisiones realizadas
desde 1.° de Mayo de 1885 en adelant-, d* bienes desamor
tizados de todas las procedencias, incluso el 20 por 100 del 
valor de los bienes exceptuados con arreglo á la ley de 8 de 
Mayo de 1888..................  . „ 6.200.000

10 Ventas posteriores á 21 de Julio de 1876 de bienes de Corpo
raciones civiles......................................................................................  »

11 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones   18.000
12 Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias

que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones 
que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley 
de 21 de Diciembre de 1876....................................................     »

13 Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del
Mino de Guerra.............................................................................    »

14 Idem id. <Sé Marina........................................................    >

6.218.000
SECCION 5.a ----------—

RECURSOS DEL TESORO

Í l .°  Producto de la redención del servicio militar.....................  14.000.000
2.° Idem de la del de la Marina............................................................  500.000

3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente................ 2.250.000
4.° Derechos de custodia de depósitos................................................  10!}.000
5.° Publicaciones oficiales........................    20.000
6.° Recursos eventuales de todos los ramos......................................  1.500.000
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima

inversión... . ............................................................................ . 100.000
8.° A lcances.......................................................................................  500.000
9.° Atrasos hasta fin de 1849................................................................  40.000

18.810.000
RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Adic, Unico. Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito
garantido por la renta de Aduanas...............  91.911.018*74

110.721.018*74
RESUMEN --------------------

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas..................... 297.460.810
Idem 2.a—Contribuciones indirectas..........................    307.235.000
Idem 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Adminis

tración....................     141.148.000
Idem 4.a—Propiedades y dere-j Rentas...................................  20.495.942*50

chos del Estado....................... f Ventas...................................... 6.218.000
Idem 5.a—Recursos del T esoro.  .................................................. 110.721.018*74

883.278.771*24
RECARGOS M U N I C I P A L E S ----------------------

Unico 1 1*° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . .  »
# I 2.° Sobre la industrial y de comercio........................................................... »

»

Madrid 21 de Mayo de 1897.=E1 Ministro de Hacienda, Juan N avarro R everter.

PRESUPUESTO PARA EL AÑO ECONOMICO DE 1897-08
Relación de los servicios que por su naturaleza pueden exigir ampliaciones de crédito,

y á los que se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno por la ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública pura acordar suplementos 
de crédito cuando no estén reunidas las Cortes, formada con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 4 °  de la ley de 25 de Junio de 1880.

Ca- Ar-
pituios. «cu lo s . DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

Obligaciones de los Departamentos ministeriales,
SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

1.° 2.° Personal de la Subsecretaría de la Presidencia.

SECCIÓN SEGUNDA

MINISTERIO DE ESTADO

o o J 1 ° Personal del Cuerpo Diplomático, j Hasta la suma total consignada en el
| 2.° Idem del Cuerpo Consular. í presupuesto.

Í l.°  Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitaciones de esta
blecimientos y de instalación.

2.° Gastos extraordinarios de las Legaciones y Consulados y Comisiones tran
sitorias en general.

3.® Gastos de correspondencia postal y telegráfica é impresiones oficiales y sus- 
c cioue« a la Gaceta y p rensa extranjera 

4 o Gastos de alquileres y coacervación de e ifícios del Estado en el extranjero.
6.° Gastos de vigilancia de frontera y generales del extranjero y los de ca

rácter reservado.
12 Unico. Gastos dkre^os eventuales y extrao díñanos del Patronato de la Obra pía

de íerusa^éu hasta la cantidad que resulte á favor de dicho Patronato, 
según liquidación.

SECCIÓN TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES

! 1.° Gastos de yiaye. Comisiones y visitas por funcionarios judiciales ó depen
dientes del Mimsterio de Gracia y Justicia, indemnizaciones a tes igt g y  
peritos y i ago de dietas á jurados 

2.° Gastos para la práctica de diligencias judiciales en el extranjero, análisis 
q ímicos y ejecución de sentencias.

8.° Unico. Servicios administrativos.

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

10 Únioo. Personal del Clero y religiosas en clausura, en previsión de que no se haga
efectiva la baja calculada por amortización, sustitución de Párrocos por 
Ecónomos y atender á la jubilación por imposibilidad física de individuos 
del Clero.

SECCIÓN CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

50 { 1.° y 2.° Cuerpos permanente».—Reclutamiento.
• \ 4.° y 5.° Comisiones activas y extraordinarias del servicio y Jefes y Oficiales en

situación de reemplazo.6 G Único. Establecimientos pemiles.

Í l.° Subsistencias militares.
2.° Acuartelamiento, alumbrado y combustible.

3.° Material de campamento.
4.° Hospitales.

8.° Único. Transportes militares.
13 » Cruces * enconadas.
14 > Pre riu-s de enganche y reenganche.
16 2.° Guardia civil.—Planas mayores y tercios.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE MARINA

3.® 8.° Los créditos para los Cuerpos de plant* fija, en el caso de que se com -
pr n tan en los presupuesto * de U tramar menor número de Jefi s * Ofi-
ci* es y el ses Kû a t r *s que los ,ue se ion signan en el de i» Penín
sula como de «tinados en aquellas p"0 «i< cias, y por los mismos importes 
á q e pued'ju ascender 1 s h b^es reglamentarios *ie ese personal.

La cantidai q e fal e p> ra completar 1*. baja q**e se ca^cu a por amortiza
ción de vacantes e a e l  caso probab’e da que no se realice el total de di*
< h* t aj*

1 .° Lo* créditos par* raciones, carbón de p ’e^ra y vestuario de marinería, en el
c*so que l&s necesidades del servicio exijan mayores gaste s que los pre*

4.° vastos.
3.° Los c éditos para material de Arsenales.
6.° Los réditos pa a estancias de hospital | or los mayores gastos que puedan

c*usarse por Pe-aciones en la s* ud púb i*a,
8.° Unico. Los c édit s para Oficiales G n rales en reserva por si pasaran algunos vo->

luntari ment* á *st* sitúa ion 
10 » Lo* c é d i t p a * a  ración s, carbón de piedra, vestuario de marin*rí», ca 

renas y ep^radí nes de bujues, reempiaio de pertre hos y ho>pit*.liiadei 
de. servicio de Guardacostas,
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DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

7.°

1

1

1 4 o

r

í

V 2.°

SECCIÓN SEXTA

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

Gastos reservados y extraordinarios de vigilancia. — Aumento eventual de
obligaciones que los servicios extraordinarios de vigilancia exijan.

% Transportes de la Guardia civil por las vías, férreas.
Pluses que devengue la fuerza de la Guardia civil coa motivo de la conduc- 

ción de presos por las líneas generales y en ios servicios eventuales v ex 
traordinarios que presta fuera de sus respectivas Comandancias, 

f Conducciones terrestres generales y transversales en carruaje, a caballo y 
I por medio de peat nes en ia Península ó islas adyacentes.
1 Conducciones marítimas entre la Península é islas daleares y Ganaría*, 
1 Ceuta v Fi-rrol; servicio interinsular en Canarias; conducciones a la Ame- 
{  rj>a ¿el Sur; transporte de correspondencia en buques mercantes é iudem- 
I nización á las impresas marítimas por los retrasos que sufran los buques 
i correos en sus salidas por causas del servicio.
I Para pa<m de indemnizaciones por pérdidas de certificados, objetos asegu 

radosy de carta* con valores declarados perteneció tes á la Península, 
islas adyacentes y extranjero. Para gastos de conducciones y eventuales, 
transbordos y servicios extraordinarios por interrupci n de las vías fe 
rreaH é imprevistos. ,

Para el restablecimiento de las comunicaciones teleg aheas en casos de 
inundacionesj huracanes y otros accidentes imprevistos

25 
29 
3 i

4 ° 1
5 .°  j

• 8.°
11

1." v 2.° 
I.°v2.°

i 0

1 .* 
2.° 
1.° 
2.° 
2.° 

UulC».

SECCIÓN SÉPTIMA

MINISTERIO  DE FOMENTO

Mat3rial de carreteras.
■*t- i a o* aprovechamiento .Je agua*.

Idem ce puertos-.

SECCIÓN NOVENA

GASTOS DE LA S  CONTRIBUCIONES Y  RENTAS PÚBLICAS

Fabricación de cédulas personales y porfcf s.
Premios de expendición
Gastos de fabricación de efectos timbrados.
Compra de primeras materias.
Gastos de acuñación de moneda.
Idem de explotación de las minas de Almadén.

Madrid 21 de Mayo de 1897.-=E1 Ministro de Hacienda, Ju*n N a v a b r o  Rav r t e r .

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
4e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley arbitrando 
iecursos transitorios de guerra para el pago de la anua- 
li lad y  gastos del empréstito garantido por la renta de 
Yduanas y  otros destinados al presupuesto ordinario.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
151 M in istro  de H ac ien da ,

Juan Üavarro Reverter.

A LAS CORTES

Obligada la Península á dar su garantía para conseguir 
en buenas condiciones recursos destinados á la guerra de 
Cuba, cumple el Gobierno el mandato dé la iey de 10 de Julio 
último, incluyendo en el presupuesto ordinario de gastos la 
suma necesaria para abon r la anualidad correspondiente al 
empréstito nacional, garantido por la renta de Aduanas. 
Pero firme en su decidido propósito de procurar que no se al
tere la nivelación ya conseguida, y ejecutando además lo or
denado por la ley, propone á las Cortes los medios, á su juicio 
más fáciles y menos sensibles para el contribuyente, de arbi
trar los recursos que aquella nueva y extraordinaria aten
ción exige.

De los 91.911.018,74 pesetas que representa la anualidad 
de todos los valores creados con la garantía de la renta de 
Aduanas, quedan 31.911.018,74 pesetas á cargo del Ministerio 
de Ultramar, y los restantes 60 millones ha de anticiparlos 
en calidad de reintegro el presupuesto de la Península.

Explicadas quedan en la Memoria que antecede las razones 
por las cuales se asignan 20 millones á los recargos especiales 
de las contribuciones, y 40 á la operación de crédito que se 
proyecta, con la garantía del aumento, prudentemente cal
culado, que dará el monopolio de los petróleos, así como la 
operación proyectada para el caso de que no pueda reintegrar 
el Tesoro de Cuba la cantidad presupuesta.

Tienden estos medios á afirmar la nivelación del presu
puesto ordinario, y á sus conceptos responden los artícu
los 1.°, 2.° y 3.° del adjunto proyecto de ley de recursos para 
el presupuesto ordinario.

Necesítase también reorganizar algunos ingresos, hoy en 
baja sensible, y para ello se proponen los artículos 4.° y o.°, 
referentes, el primero al impuesto sobre alcoholes, aguar
dientes y licores, y el segundo al de viajeros en los tranvías 
y  carruajes públicos de servicio permanente ó accidental. Es
tas modificaciones procuran el aumento y regubarización de 
ambos tributos.

Completará por este año la ley una emisión de obligacio
nes del Tesoro, negociadas por el Banco de España, destina
das á la renovación de la Deuda flotante en las condiciones 
ventajosas que actualmente tiene, y que es preferible á toda 
otra combinación que en los momentos presentes se in
tentara.

De este modo estima el Gobierno que pueden atenderse 
por el momento las necesidades del Tesoro y cumplirse los 
mandatos de la ley, sin alterar la organización y el equilibrio 
del presupuesto ordinario de la Península, y para ello somete 
al juicio y aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artícu lo 1.° Con el carácter de impuestos transitorios de 
guerra creer » el Gobierno, durante el presupuesto de 1897-98, 
recargos especiales •sobre los recursos comprendidos en las 
Secciones de contribuciones directas é indirectas, exceptuan
do la de inmuebles, cultivo y ganadería y el impuesto sobre 
los intereses y amortización de la Deuda pública y los dona
tivos. Para ello podrá modificar en cuanto fuere preciso la 
£orma de su exacción ó administración, aunque se encuentre 
^ ta llec ida  por ley. El recargo especial no excederá del 10 
por 1O0 sobre la cifra total de cada artículo del presupuesto, 
y  vs&viá exento de toda otra claee de aumentos y cargas ge

nerales ó municipales. Los productos de este recargo transi
torio de guerr se llevarán al capítulo adicional de la Sec
ción 5.a del presupuesto ordinario, destinado á cubrir la 
anualidad del empréstito garantido con la renta de Aduanas.

Art. 2.° El Gobierno arrendará, bajo las siguientes bases, 
á la Asociación de los refinadores que tengan fábricas en ex
plotación desde 1.° de Julio de 1895, ó por medio de concurso 
público si aquéllos no aceptaren el concierto, la exclusiva, en 
la Península, islas Baleares y Can rias y posesiones españo
las de Africa, de la importación, exportación, refino y venta 
del petróleo y de los demás aceites minerales que compren
den las partidas 8.a y 9.a del vigente Arancel de Aduanas:

Base I. El plazo máximo de duración del arriendo será de 
veinte años, contadas desde la fecha de la correspondiente 
escritura, y su producto para el Tesoro no bajará de 18 m i
llones de pesetas anuales, abonados por meses.

II. Dentro de esta cuota del concierto no se permitirá al 
arrendatario m<yor importación para el consumo que la 
anual de 70 millones de kilogramos de los aceites que men
ciona la partida 8.a, y un millón de los comprendidos en la 9.a

La liquidación del exceso de importación para el consumo 
sobre dichas cifras se verificará al final de cada año econó
mico de la maner • que reglamentariamente se determine, y 
por el que resulte abonará el arrendatario un canon adicio
nal, equivalente al 60 por 100 del derecho arancelario para 
los aceites de la partida 8.a, y al total del señalado para los 
de la partida 9.a

III. La Hacienda percibirá íntegramente y con total sepa
ración de la cuota del arriendo, los derechos de los petróleos 
y demás aceites minerales que se h yan declarado para con
sumo en las Aduanas antes de :a fecha marcada para el co
mienzo del arrendamiento.

IV. Durante el plazo del arrendamiento no se exigirán 
impuestos ni arbitrios de ninguna especie á la importación 
ni á la exportación de los artículos objeto del mismo; pero 
continuarán éstos devengando, con independencia de la cuo
ta del arriendo, los impuestos interiores ahora establecidos y 
los correspondientes á la navegación.

V. En el caso de hacerse el concierto con la Asociación de 
refinadores, habrán de constituirse éstos en gremio ó Socie-

. dad, con representación legal en Madrid, y afectarán al cum
plimiento del contrato una fianza de 5 millones de pesetas, 
que depositarán antes de firmar la escritura, respondiendo 
subsidiariamente las fábricas con los objetos y existencias de 
toda clase que encierren y las expediciones de petróleos y 
aceites minerales destinados á la Sociedad.

VI. Si hubiera ele adjudicarse el arriendo en concurso pú
blico, presidirá éste el Ministro de Hacienda, con asistencia 
de dos Senadores, dos Diputados, designados por el Gobier
no, los Directores generales de Aduanas y de Contribuciones 
indirectas, un Jefe de Administración del Ministerio de Ha
cienda en calidad de Secretario, sin voz ni voto, y un No
tario.

En el propio c so, el arrendatario constituirá, para res
ponder del cumplimiento del contrato, la suma de 5 millones 
de pesetas, y sujetará subsidiariamente para asegurar la m is
ma obligación las fábricas, existencias y cargamentos de su 
propiedad.

Y  VIL L as Aduanas no admitirán otras consignaciones 
que las expendidas á nombre del arrendatario.

El exceso del rendimiento anual del concierto sobre el in
greso de Í3 millones por el concepto de Aduanas, servirá para 
concertar una operación de créd to á 5 por 100 de interés 
amortizable á partir del quinto año del contrato, que podrá 
producir hasta 40 millones de pesetas efectivas pag deros en 
el curso del próximo año económico. El producto de esta ope
ración figurará en el capítulo adicional del presupuesto de 
ingresos destinado á cubrir la anualidad del empréstito ga
rantido por la renta de Aduanas.

No realizándose el arriendo á-que se refieren las anteriores 
bases, queda facultado el Gobierno para reformar las parti
das 8.a y 9.a del vigente Arancel de Aduanas en los términos 
que mejor estime para aumentar los ingresos que actualmen
te producen ios petróleos y aceites comprendidos en aquéllas.

Art. 3 0 El Gobierno arrendará la fabricación y venta ex
clusiva de las pólvor. s y materias explosivas en la Península 
é islas adyacentes, bien por medio de concierto con el gremio 
de fabricantes, bien en público concurso, y con arreglo á las 
bases siguientes:

JBase I. El plazo de duración del arriendo será de veinte 
anos, cantados desde la fecha de la correspondiente escritu
ra, y su producto para el Tesoro no bajará de 3 millones de 
pesetas anuales, abonados por trimestres.

II. En el ceso de aceptar el concierto la Asociación de fa
bricante^, habrán de constituirse en gremio ó Sociedad, con 
representación legal en Madrid, afectando al cumplimiento 
jie l contrato una, lianza de tiOo.OUO pesetas, que será deposita
da antes de firmar la escritura, respondiendo subsidiaria
mente üh Ja obligación contraída las fabricas con los objetos 
y existencias de todas clases que encierren.

Se entenderá por gremio de fabricantes, para los efectos

del arriendo, la Asociación acreditada por instrumento pú
blico de la mitad más uno, cuando menos, del número de fa
bricantes, ya sean particulares ó Sociedades que figuren ins
critos en la matrícula de la contribución industrial y tengan 
fábricas en explotación desde 1.° de Julio de 1895, con las 
cuales, por sí solas, puedan satisfacer á todas las necesida
des del mercado en cuanto á producción.

Los fabricantes que no entren en el gremio ó asociación 
para el concierto del monopolio con el Estado, serán indem
nizados en la forma que reglamentariamente se determine, 
acreditando sus ventas por los precintos.

III. Si el arriendo tuviere lugar por concurso público, se 
celebrará previo anuncio, con quince días de anticipación, 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante una Junta presidida por el 
Ministro de Hacienda, y formada por dos Senadores y dos 
Diputados á Cortes, designados por el Gobierno; el Director 
general de lo Contencioso del Estado; el Director general de 
Contribuciones indirectas; el Interventor generrd de la Ad
ministración del Estado, y de un Jefe de Administración del 
Ministerio de H icienda, que ejercerá funciones de Secretario, 
sin voz ni voto, concurriendo también un Notario público 
para dar fe del acto.

IV . Tanto si el monopolio se realiza por concierto con el 
gremio de fabricantes, como si se verifica por concurro pú
blico, su -'probación definitiva se hará en los términos y for
ma que determina el art. 7.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 sobre contratación pública, y el gremio ó arren
datario, en su caso, se subrogará en los derechos de la Ha
cienda para todos los efectos de la imposición, administra
ción y recaudación de este tributo.

El rendimiento que produzca este arriendo figurará en la 
Sección tercera del presupuesto de ingresos, y el Gobierno po
drá contratar una operación de crédito garantida por su pro
ducto y que proporcione al Tesoro durante el año económico 
de 1897-98 la suma mínima de 16 millones de pesetas, con 5 
por 100 de interés anual y amortización en los diez y seis úl
timos años del contrato, que se aplicarán al artículo adicio
nal del presupuesto de ingresos, destinado á cubrir las obli
gaciones del empréstito para la guerra.

Art. 4.° Se suprimen las patentes especiales para la venta 
de alcoholes, aguardientes, licores y demás bebidas espirituo
sas á que se refieren el art. 10 de la ley de 30 de Junio de 1892 
y el Real decreto de 8 de Febrero de 1894. En equivalencia de 
estas patentes, el Gobierno aumentará el importe de las cuo
tas fijadas en las tarifas de la contribución industrial á todos 
los expendedores de dichos artículos.

Para asegurar los rendimientos del impuesto sobre la fa
bricación de alcoholes, el Ministro de Hacienda utilizará los 
servicios del personal de la Inspección, y además organizará 
una investigación especial, asignando á las regiones produc
toras los Ingenieros ó peritos que se consideren necesarios.

Art. 5.° Todos los ferrocarriles y tranvías de servicio pú
blico, sea cualquiera la longitud del trayecto que recorran, 
estarán sujetos a;l impuesto sobre los billetes de los viajeros, 
quedando derogadas las exenciones establecidas por el art. 24' 
de la ley de 5 de Agosto de 1893 y disposiciones anteriores.

Se aplicará igualmente dicho impuesto á los riperts *y 
demás carruajes de todas clases de servicio permanente ó 
accidental que recorran trayectos fijos.

Para el cobro del mencionado impuesto, la Administra
ción podrá celebrar conciertos con las empresas de tranvías, 
como lo verifica actualmente con las de diligencias.

Art. 6.° Se emitirán obligaciones del Tesoro con 5 por 100 
de interés anual á seis meses fecha, renovables á los plazos 
que se conveng n con el Banco de España y de condiciones 
iguales á las que se hallan en circulación, en cantidad bas
tante para c njear á la par las que vencerán en 30 de Junio 
de 1897, por valor de 457.346 000 pesetas, y para satisfacer el 
saldo que ofrezca á favor del mismo Banco la liquidación del 
servicio de Tesorería al terminar el presente ejercicio dé 
1896-97.

Madrid 21 de Mayo de 1897.—El Ministro de Hacienda, 
J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley arbitrando 
recursos con destino al presupuesto extraordinario crea
do por la ley de 30 de Agosto de 1896.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
F1 v in istro  H a c ^ n d a ,

Jiu&n Híavarro I&evcrter.
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A  LAS CORTES

En virtud de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 30 de 
Agosto de 1896, que creó un presupuesto extraordinario y  
autorizó créditos en cantidad de 236.344.883 pesetas, se dic
taron los Reales decretos de 6 de Noviembre y 29 de Diciem
bre de 1896, distribuyendo para obligaciones del actual año 
económico 87 millones de pesetas, en esta forma:

Por gastos del Ministerio de la Guerra  10.000.000
— — de Marina..............  62.000.000

Por subvenciones de ferrocarriles................... 15.000.000

87.000.000

Se han efectuado hasta fin de Marzo último los siguien
tes pagos:

Ministerio de Marina.

Pagos efectuados y  formali
zados definitivamente  16.699.893,43,

Idem en el extranjero, pen- '
dientes de formalización... 12.717.539,56

Quebranto de situación de 
fondos en el extranjero,
ídem id ...............................   2.860.348,94

— ---- — ------- 32.277.781,93

Ministerio de Fomento,

Subvenciones de ferrocarriles.........................  9.987.154,96

42.264.936,89

Los recursos obtenidos hasta fin de Marzo son, á saber:

Entrega de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos como diferencia entre 60 millones 
que le obligó á anticipar la condición 16 
para la renovación del contrato, y los 
28.929.768 que resultaban de saldo á su fa
vor de los 84 millones que anticipó en v ir
tud del convenio de 27 de Abril de 1888.... 31.070.232 »

Ingresos realizados por el impuesto provisio
nal de tráfico sobre movimiento de pasaje
ros y mercancías. .......................................  3.521.735,24

En ju n to . ................... 34.591.967,24

Cuyos recursos, comparados con los pagos 
verificados, ofrecen un déficit de................. 7.672.969,65

Se ve, pues, que el presupuesto extraordinario creado por 
la ley de 30 de Agosto de 1896, no ha podido realizarse en toda 
su extensión, por las causas rápidamente enumeradas en la 
Memoria que precede al proyecto de presupuestos para 1897-98.

El préstamo pactado con los Sres. Rothschild, de París y 
Londres, sucesivamente aplazado, no llegó á realizarse, y el 
Gobierno propone ahora á las Cortes mantener la operación 
de crédito, aunque no adjudicarla á personalidad determina
da, y concertándola asimismo con la garantía de los produc
tos de las minas de Almadén, cuyo estado de explotación es 
ciertamente lisonjero.

Débense los escasos rendimientos del impuesto de tráfico 
ú  una causa accidental y á una razón de esencia. Co
menzó á aplicarse en el mes de Octubre, perdiéndose así un 
trimestre y sufriendo los naturales entorpecimientos de toda 
nueva organización. El celo desplegado por la Junta admi
nistradora del impuesto ha borrado ya esa causa accidental; 
pero las condiciones fijadas en las bases de la ley impiden 
que rinda los ingresos calculados. Cierto es que el rendimien
to ha seguido una progresión creciente desde 266.739 pesetas 
que dió en Octubre, hasta 725.789 recaudadas en Marzo; pero 
aun calculando sobre estos datos el ingreso probable en los 
tres meses restantes del ejercicio actual, y añadiendo la suma 
de 1.500.000 que abonarán los Tesoros de Ultramar, con arre
glo á la ley, el total rendimiento podrá llegar á lo más hasta 
7.400.000 pesetas, rebajando el cálculo del presupuesto ex
traordinario en 4.600.000 pesetas cuando menos para este 
ejercicio, y en 2.400.000 pesetas próximamente el año com
pleto. Por eso es de necesidad revisar las bases del impuesto 
y organizarlo de modo que, sin apuros para las industrias del 
tráfico terrestre y marítimo, produzca los 12 millones presu
puestos.

Estas consideraciones, fundadas en los hechos, obligan á 
someter á la sabiduría de las Cortes la modificación del pre
supuesto extraordinario aprobado en 30 de Agosto último en 
los siguientes términos:

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El presupuesto extraordinario creado por la 
ley de 30 de Agosto de 1896, se entenderá modificado en esta 
forma:

1.° Los gastos se elevarán á la suma de 220.353.685 pese
tas, distribuidas del siguiente modo:

Para pago á la Compañía Arrendataria de 
Tabacos por resto del anticipo de 1887 (ya
efectuado)....................................................... 28.929.768

Para gastos del Ministerio de la Guerra  57.175.678
Para ídem del Ministerio de M arina.  .........  72.000.000
Para subvenciones de ferrocarriles, concedi- ;

das por las leyes.......................   62.248.239 ;

Total de gastos   ............................  220.353.685

Art. 2. Se cubrirán las obligaciones á que se refiere el ar
ticulo anterior con los siguientes créditos extraordinarios:
El importe del préstamo de la Compañía 

Arrendataria de Tabacos (ya efectuado). . .  60.000.000
El importe liquido probable de la operación 

de crédito garantida con los productos de
las minas de Almadén.......................... 93 000 000

Los ingresos que se obtengan del‘impuesto 
transitorio sobre tráfico establecido por 
la ley de 30 de Agosto último..................  67.353.685

Total de ingresos. ........................  220.353.685

Art. 3.° El Gobierno contratará un préstamo, sea en li
mas esterlinas, francos ó pesetas, con la garantía general del 
Estado j  la especial de las minas de Almadén y sus produc
tos, con excepción de la dehesa de Castilseras, en las condi
ciones de las bases comprendidas en el art. 2 0 de la ley de 30 
ae Agosto de 1896, salvo las mejoras que se puedan obtener 
en beneficio de los intereses del Tesoro.

Queda autorizado el Gobierno para rescindir, de acuerdo 
iCqí™ mteres‘,40?’ los contratos celebrados el 20 de Mayo de 
lo/ü, y para anticipar el reintegro de los valores que todavía 
quedan por recoger de los emitidos en virtud de aquellos con
venios. u
i ^  arriendo tuviese lugar por concurso público, se ce
lebrara previo anuncio con quince días de anticipación en la 
G a c e t a  de M a d r id , ante una Junta formada por dos Sena- 
i rf*S y °*os -Diputados á Cortes designados por el Gobierno; 

el Director general de lo Contencioso del Estado; el Director 
general de Propied des; el Interventor general de la Adm i
nistración del Estado; un Jefe de Administración que ejerce-
bliconC1On0S de Secretario’ s in  Y0Z ni Vüto> y un Notario pú-

Art. 4.° El Gobierno, oyendo á la Junta administradora 
clel impuesto de trafico, revisará las tarifas para conseguir 
que produzca anualmente 12 millones de pesetas efectivos.

Art. 5. El Gobierno distribuirá como estime más conve
niente, entre los tres últimos conceptos del artículo 1 .° y en 
cada uno de los seis años de duración del presupuestólas 
sumas adjudicadas á los mismos, siempre que en dicho plazo 
resulte aplicada á cada uno la cantidad que se fija en el mis
mo articulo.

Art. 6 .°  ̂Los residuos de crédito no invertidos en cada año 
se transferirán y agregarán á las consignaciones del siguien
te y  de los sucesivos hasta su completa extinción.

Art. 7.° El producto que se obtenga del impuesto de 
tranco, establecido por la ley de 30 de Agosto de 1896, en 
los seis anos de este presupuesto y en los nueve siguientes, 
se destinará á la terminación, construcción y adquisición de 
buques para la Armada y obras en los Arsenales, quedando, 
por lo tanto, el crédito respectivo á disposición del Ministe
rio de Marina, y pudiendo el Gobierno contratar una opera
ción de crédito con garantía de los ingresos anuales que han 
de obtenerse del referido impuesto transitorio, si las circuns
tancias lo exigiesen.

Madrid 21 de Mayo de 1897. =  El Ministro de Hacienda, 
Ju a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros; eD nombre 
de Mi Aug-usto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y  cómo 
B ein a  Regente del Eeino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley prorrogando 
por todo el año económico de 1897-98 la suspensión de 
los derechos de exportación sobre las galenas, plomos 
y  litargirios argentíferos.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de HaMentiü,

Juan Havarro ISeverter.

Á  L AS CORTES

Los constantes aumentos de la producción de plomos, las 
persistentes bajas de los precios y el crecimiento de los gas
tos de explotación de las minas, de tal modo amenazaban 
perturbar hace algún tiempo el natural desenvolvimiento de 
esta importante industria, que los Poderes públicos se creye
ron en el caso de acudir en su auxilio, procurando favorecer 
por todos los medios posibles la exportación de los productos 
del laboreo y beneficio de los minerales de plomo.

Con este laudable fin se dictaron la ley de 19 de Febrero 
de 1895 y el Real decreto de 12 de Marzo siguiente, suprimien
do hasta la terminación del ejercicio de 1894 95 los derechos 
arancelarios señalados para la exportación de galenas y plo
mos argentíferos, plazo que se prorrogó, ampliando la exen
ción á los litargirios hasta 1.° de Julio de 1896, por el artícu
lo 47 de la ley de Presupuestos de 1895-96, y por todo el ejer
cicio de 1896-97 por la de 30 de Junio próximo pasado.

En la actualidad nada han variado las circunstancias que 
motivaron las citadas disposiciones; y como los pequeños 
rendimientos que se alcanzarían del restablecimiento de los 
derechos de exportación no podrían compensar en modo al
guno las grandes pérdidas que seguramente habrían de su
frir, tanto la industria minera como el comercio de exporta
ción, el Ministro que suscribe, autorizado por S. M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de some
ter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se prorroga durante el año económico 
j  de 1897-98 la suspensión del cobro de los derechos señalados 
| en las partidas 3.a, 4.a y 5.a del vigvnte Arancel de exporta- 
\ ción, relativas á las galenas y  á los plomos y litargirios ar- 
| gentíferos.
I Madrid 21 de Mayo de 1897,^=E1 Miniotro de Hacienda, 
S J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

r e a l  d e c r e t o

De acuerdo con el Consejo de Ministros: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre apli
cación á T únez de los beneficios del arreglo comercial 
existente entre España y  Francia.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  siete.

w M- • .  ̂ «r • „ MARÍA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,
Juan Navarro Reverter*

A  LAS CORTES

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de'22 
de Febrero último, relativo á la declaración firmada en 12  de 
Enero anterior por los Sres. Ministro de Estado y  Embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República francesa 
respecto del régimen convencional entre España y la Regen
cia de Túnez, el Ministro que suscribe, autorizado por S. M. 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se declaran extensivos á Túnez los bene
ficios del arreglo comercial existente entre España y Francia.

Madrid 21 de Mayo de 1897.=E1 Ministro de Hacienda, 
Ju a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes el proyecto de ley de aprobación 
de los suplementos de crédito y  créditos extraordina
rios concedidos durante el último interregno parla
mentario.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

A LAS CORTES

Durante el último interregno parlamentario, y  en uso de 
la facultad que le confiere el art. 27 del proyecto de ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, pues
to en vigor por el 26 de la de 5 de Agosto de 1893, ha conce
dido el Gobierno los suplementos de crédito y créditos extra
ordinarios al presupuesto del corriente año económico 1896-97 
que se detallan en la relación adjunta.

Figura entre los créditos extraordinarios uno de pesetas 
30.624.234,37 para intereses, amortización y comisión de pago 
al Banco de España, vencimientos de 15 de Febrero y 15 de 
Mayo del corriente año, de las obligaciones del Tesoro sobre 
la renta de Aduanas, creadas por Real decreto de 3 de No
viembre de 1896, en virtud de la autorización concedida por 
la ley de 10 de Julio anterior para arbitrar los recursos que 
hiciere necesarios la alteración del orden público en la isla 
de Cuba; pero es de advertir que dicho gasto no ha causada 
aumento en el presupuesto de la Península, porque el Minis
terio de Ultramar ha realizado el reintegro de igual suma 
con aplicación á un capítulo adicional del de ingresos, según 
lo dispuesto en el art. 2 o del Real decreto de concesión fecha 
23 de Febrero último.

Adjuntos se acompañan los expedientes instruidos con 
arreglo á la legislación vigente, y á cada uno va unido in
forme favorable del Consejo de Estado en pleno, justificándo
se cumplidamente las necesidades de los servicios qrm ex i
gieron los recursos otorgados y el carácter urgente; de los 
gastos.

Cumpliendo, pues, el Gobierno el deber que le impone el 
artículo 43 de la ley de, 25 de Junio de 1870, rinde cuen
ta de todo ello á los Cortes, presentando el Ministro que sus
cribe, autorizado por S. M., y de acuerdo con el Consejo da; 
Ministros, á la deliberación de las Cámaras el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Be aprueban los suplementos de crédito y  
créditos extraordinarios concedidos por medidas gubernati
vas al presupuesto correspondiente al año económico 189&-97, 
importantes en junto 40.565 311,16 pesetas, cuyo pormenor 
por Secciones, capítulos, artículos y  servicios consta en la 
adjunta relación.

Art. 2.° Los 30.624.234,37 pesetas á que asciende el crédi
to extraordinario concedido por Real decreto de 23 de Febre
ro último para intereses, amortización y comisión al Banco 
de España, de las obligaciones del Tesoro sobre la rent?*, de 
Aduanas de los dos trimestres vencidos en el corriente año 
económico, se cubrirá con el ingreso de igual suma verifica
do por el Ministerio de Ultramar que ha tenido aplicación á 
un artículo adicional de la Sección 5.a del presupuesto gene
ral de ingresos del Estado, y las restantes 9.941.076,79 pese
tas, con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan 
sobre las obligaciones que se satisfagan durante el presu
puesto vigente, y en su defecto con la Deuda flotante del Te
soro,

Madrid 21 de Mayo de 1897, =  El Ministro de Hacienda, 
Ju a n  N a v a r r o  R e v e r t e r ,
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MISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre- 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para pre
sentar á las Cortes el proyecto de ley declarando al 
Gobierno exento de responsabilidad por la reforma de= 
las plantillas de la escala activa del Cuerpo general de- 
la Armada y del de Infantería de Marina, llevada á. 
cabo por Real decreto de 21 de Abril último.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•Fose llana de Keránger.

EXPOSICIÓN Á LAS CORTES

Las importantes y urgentes atenciones que las dos cam
pañas de Ultramar han determinado en todos los servicios 
navales, y el considerable aumento que ha tenido nuestra es
cuadra de combate y las flotas de Cuba y Filipinas, según 
expresa el proyecto de ley de fuerzas navales, por la ampli-" 
tud de los servicios, asi en lo que se refiere á la importante 
misión de vigilancia encomendada á nuestros buques, como á 
la cooperación que la Infantería de Marina ha tenido con las 
fuerzas del Ejército en las operaciones de la guerra, han evi
denciado los graves inconvenientes que la escasez de personal 
ofrece para la inmediata y rápida acción de las disposiciones 
adoptadas por la Superioridad, obligando al Ministro que 
suscribe á poner pronto remedio al mal y poder dotar debi
damente, tanto los servicios á bordo y en tierra, como á nu
trir los cuadros de la Infantería de Marina en la Península y 
Ultramar con la fuerza necesaria exigida por las circuns
tancias.

Sin constituir nuestro poder naval una escuadra tan nu
merosa cual sería necesario para la defensa de la patria y de 
nuestras ricas provincias ultramarinas, es, sin embargo, 
muy importante, formando ya la base de nuestro futuro en
grandecimiento marítimo; y desde luego se adquiere la con
vicción de que con el reducido y escaso personal hasta hace 
poco disponible, no era posible cubrir el múltiple y variado 
servicio que exigen los nuevos acorazados y cruceros que 
han venido á aumentar nuestra flota.

Solamente el noble y jamás desmentido celo y entusiasmo 
de nuestros Jefes y Oficiales ha podido lograr que dejaran de 
sentirse aquellas deficiencias, llegando al extremo de que 
para que los servicios no se resintieran ha sido preciso con
fiar numerosos destinos á Jefes y Oficiales de categoría infe
rior á la reglamentaria, y que á veces dos y aun tres destinos 
fuesen desempeñados por una sola persona.

Tal situación no podía subsistir sin notable perjuicio (fe 
los servicios y excesivo trabajo del personal, y siendo indis
pensable proporcionar algún descanso á la mayor parte cfel 
que está constantemente en activo servicio, el Ministro que 
suscribe consideró que no era posible aplazar más la reforma 
impuesta por las circunstancias y reclamada por la notabfe 
Palta de personal, y á reserva de dar oportuna cuenta á las 
Cortes.

Y en tal concepto, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 21 de Abril último, tiene el 
bonor de someter á su alta resolución y sabiduría el unido 
proyecto de ley.

Madrid 20 de Mayo de 1897.—El Ministro de Marina, José 
M a r í a  d e  B e r A n g e r .

Proyecto de ley reformando las plantillas de la escar
ia activa del Cuerpo general de la Armada y de la 
Infantería de Marina.

Artículo 1.° Se declara exento al Gobierno de S. M. de 
responsabilidad por la reforma de las plantillas de la escala 
activa del Cuerpo general de la Armada y de la Infantería de 
Marina, llevado á cabo á reserva de dar cuenta oportunamen
te á las Cortes por Real decreto de 21 de Abril último.

Art. 2.° Se reforman las plantillas del Cuerpo general de 
la Armada y de la Infantería de Marina en la forma que 
expresan los adjuntos estados.

Art. 3.° El crédito necesario para estas atenciones para 
terminar el actual ejercicio económico asciende á la cantidad 
de 15.116 pesetas y 66 céntimos en el Cuerpo general de la 
Armada, y de 4.583 pesetas y 33 céntimos en el de Infantería 
de Marina.

Art. 4.° Para las mismas atenciones en el próximo añor 
económico de 1897 á 1898, se consigna en el presupuesto vi
gente la cantidad de 90.700 pesetas en el Cuerpo general de 
la Armada y 27.500 en el de Infantería de Marina.

Madrid 20 de Mayo de I897.=E1 Ministro de Marina, José 
M a r í a  d e  B e r á n g e r .

iH m ir a n fe » .

Almirante.

Presidente del Centro Consultivo..................................  1?

Vicealm irantes.

Vicepresidente del Centro Consultivo, Jefe de la Juris
dicción de Marina en la Corte............................   ^

Capitanes Generales de los Departamentos..................  %
Consejero dél Supremo de Guerra y Marina  ........  l£
Para comisiones..........................      L

6.
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Contraalmirantes.

Comandante general de la E scuadra .. .  . , , , ................. .... 1
Comandantes generales de los A postaderos. .................v . .2
Comandantes generales de los tres Arsenales, Penín

su la . ..------------------------------------------------------------------------- --------- * 3
Jefe de Estado Mayor y Directores generales del M inis- |

Consejeros del Supremo de Guerra y  Marina------- -----------  2 i
Vocal permanente del Centro C onsultivo ...................... ......... 1 ;
Ayudante de Campo de S. M . ...............* . . . . .  *----------- /  * • • 1
Consejero de Sanidad del Reino y Vocal del Consejo de

15

.Madrid 21 de Abril de 1807,=José M aría d e  B erán ger. .

C apitanes de n a v io  de p rim era  c la se .

Jefes de Estado Mayor de los tres Departamentos----------  3
Segundo Jefe de la Escuadra de instrucción --------------------  1
Segundo ídem de los Apostaderos.. . ............................... . . .... 2
Comandante principal de Puerto R ic o . , --------------------------- 1
Jefes de armamento de los Arsenales, Península.............  3
Jefe de la Comisión de Marina en Londres — ...................... 1
Vocal Secretario del Centro Consultivo ......... . . . . . . . ............  1
Jeie de la Secretaría m ilit ir del M inisterio.. . . . . . . ------  1
Comandantes de Marina de Sevilla, Barcelona y Valencia. 3 
i Traslados, Comisiones y Eventualidades.. . . . . . . . . . .  1
1 En la clase de Contraalmirantes no hay ninymw.
Secretario del Cornejo S u prem o. ..........................» . ................ 1
Director del Depósito H idrográfico .................................. .. 1
Director del Observatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Director de la A cademia de A m pliación .. - . . . . . . . . . . . . .  1
Vocal de las Juntas Codificadoras. . . . . . . . ----------- A . . . .  1

«Consejo de Ultramar y Juntas de F n ros . ...............................  1
Director de la Escuela Naval flotante.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1

24

Total de destinos.--------- --------------------------  24
E xisten . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

Faltan ....................................................... 4

Madrid 21 de Abril de 1897 .=  José M aría de B erán ger.

Capitanes de navio.

EN BUQUES

Pelayo ...........................................................................................................  J

Infanta María Teresa ..............................................1 ........................ 1
Princesa de A sturias ....................................................... ..................  1
Cardenal Cisneros..................... ..........................................................  1
C a t a lu ñ a . . . . . ...................................... .................................................  1
-Cristóbal C o lón ...................................................................................... 1
Alfonso X III .............................................................................................  1
Alfonso X II ..................................................................*..........................  1

Reina Regente ......................................................................................... 1
Reina Mercedes ......................................................................................  1
Reina Cristina ........................................................................................  1
V itoria .........................................................................................................  1

Capitán fragata ......................................................................................  1
Servicios en los Departamentos y Apostaderos ...................  4
División N. del Sur Filipinas .........................................................  1
Jefe de Estado Mayor en F ilip in as ..............................................  1
Idem id. de Habana........................................ .....................................  1
Idem id. de la escuadra .....................................................................  1

26

EN TIERRA

Jefe de la Escuela de Torpedos................................... ..................  1
Con ejo Supremo de Guerra y Marina ......................................  1
Ayudante de órdenes de S. M .......................................................... 1
Comandancias de Marina de primera c lase ............... .. 12
Oficiales primeros del M inisterio... . ........... ..............................  5
Ayudante Secretario del A lm iran te .........................................  1
Comandante Arsenal H aban a ....................... .................. .. 1

22

Para destinos de m ar ....................................  26
Idem id. de t ie rra ...........................................  22

Total................................................  48
E xisten ......... .........................................................  41

F altan ......................................... 7

; N o t a . No se consigna número alguno para licencias, tras
laciones y comisiones.
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Capitanes de fragata.

EN BUQUES

Segundo Comandante del Lepanto................. .............. • • • • 1

Idem del O q u e n d o ... ................. ........................... ..................... 1
Idem del María Teresa...............................................................  1
Idem del Princesa de A stu rias...............................................  1
Idem del Cardenal Cisneros......................................................  1
Idem del Cataluña.............. ........................................................  1
Idem del Cristóbal Colón ..........................................................  1
Idem del Alfonso X III................ ...................... ......................... 1
Idem del RMna Regente................................................... ........ 1
Idem del A lfonso X I I .................................................................  1
Idem del Reina Mercedes..........................................................  1
Idem del Reina C ristin a ......................................................... .. 1

Comandante del Navarra.................................................... * • • 1 <
Idem del Castilla....................................................................... * 1 ;
Servicios en los tres Departamentos y Apostaderos........  o
Comandantes de los Depósitos de m arinería .....................  3
Idem de la N autilus...................................................................  1
Idem del Isla de Cuba...............................................................  1 :
Idem del Isla de Luzón................................................ ............ .. 1 |
Idem del Marqués de la Ensenada............... ......................... 1 1
Idem del Velasco ............................ .............................................. 1 f
Idem del U llo a .................. ..........................................................  1 j
Idem del Don Juan de A ustria .......... ...................................  1 ;
Idem del Infanta Isabel.............................................................  1 ■
Idem del Conde de Venadito.. ................. ............................. 1
Jefes de las Comisiones H idrográficas...................... .. 3
Segundo Comandante de la Asturias........................... .... • • 1 =

Brigada torpedista de M ahón................................................  1 |
Jefe Estación naval Paragua................... ...............................  1 ?

Comandante de Fernando P oo ................................................  1 ■
Segundos Jefes Estado Mayor de Apostaderos.................  2 ,
Comandante Estación naval S u b ic................................... . . 1

50

EN TIERRA

Segundo Jefe del Observatorio de San Fernando.............  1 :
Idem de la Escuela de Torpedos........................................... 1 ;;
Idem de la Academ ia de A m p lia ció n ..................................  1
Oficiales segundos del M inisterio..........................................  5
A uxiliar del Centro C on su ltivo............................................  1
Segundos Jefes de Estado Mayor, tres Departamentos . . 3 
Secretarios Comandantes generales, Arsenales de i d . . 3

Capitán del puerto de San Sebastián....................................  1

Jefe Armamentos Arsenal Cavite..........................................  1
Eventualidades Cuba y F ilipinas..........................................  2

Idem de Cienfuegos.............................................. ...................  j

Auxiliar Consejo S u prem o.............................. ...................... j

Jefe Director Academia de A m pliación ...............................  j
Jefe Comisión Estados Unidos.........................• • ............. .. • 1

37

RESUMEN

En buques......................... ............ ..............  50

T o ta l...................... . 87
E x is te n ............. .................................................. .87

N o t a . N o se consigna número alguno para licencias, tras
laciones ni comisiones. . ...
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T e n ie n t e s  d e  n a v io  d e  p r i m e r a  c l a s e .

EN BUQUES

Terceros Comandantes de buques de prim era .................. 13
Segundos ídem de id. de segunda ................................................  13
Comandantes de ídem de tercera ..................................................  32
Jefes de Brigadas Torpedistas en los tres Departamen

tos y dos Apostaderos.....................................................................  5
Jefe fuerzas navales Laguna Lanao ......................................... 1
Estado Mayor Cuba y F ilip inas.. .  . . . ....................................  2
Comandantes estaciones navales filip in as .............................  5
Eventualidades en Cuba y F ilip inas..........................................  3

74

EN TIERRA

Jefes Negociado Estado Mayor de Departam entos...........  9
Jefes Detall Arsenales Península............................................ 3 j

Secretarios, Jefes armamentos en los Arsenales de la |
Península .......................................................................................... .. • 3  j

Jefes Sección de trabajos Arsenales P enínsula .................  3 ]
Jefe Auxiliar Ayudante mayor «Esteiro»...........................  1 j
Observatorio de San Fernando ....................................................... 3 |
Profesores Escuela am pliación ...................................................... 5 j

Auxiliares del M inisterio ............................................................ .. • 8  |
Depósito H idrográfico ................................................................... • 3 j
Ayudante Mayor Arsenal H abana........................................  1 1
Capitanes de puertos Sagua, Remedios, Cebú y Misamis. 4 j

43 |
«
i

Em barcados ........................................................ 74 j|
Destinos en tierra ............................................ 43 |

T ota l.........................................................  117 1
Existen con núm ero ......................................  100 I

Faltan ....................................................... 17 j

Hay excedentes ................................................  27 \

N o t a .  No se ha anotado número alguno para licencias, ] 
traslaciones ni comisiones. ( 
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T e n ie n t e s  d e  n a v io .

'E N  BUQUES

2 Acorazados de primera clase, á 7............ . #..................... 14
9 Idem de segunda, á 6 ........................................ « , ..............  54.
3 Cruceros protegidos de primera, á 6 ................................  18
3 Idem de segunda, á 2.............................................................  6
5 Idem de primera, á 5 . . . . .....................................................  25
3 Idem dé"segunda, á 2 ............................................................  6
6 Idem de id., á 1.......................................................................  Q
5 Idem de tercera, á l ........................................................ 5
2 Cañoneros de primera, á l ................................................ .. 2

22 Idem de segunda, á 1............................................................  22
35 Idem de tercera, á 1...............................................................  35
14 Cruceros torpederos, á 1......................................................  14
4 Torpederos de primera, á l ................................................  4
9 Idem de segunda, á 1............................................................  9
5 Transportes, á l ....................................................................... 5
3 Pontones, á 1 ...........................................................................  3

Escuelas y Depósitos de marinería............................ ............  21
Comisiones H idrográficas................................................... 6
Servicios en los Apostaderos.................................................... 7

T ota l.............................................. 262

EN TIERRA

Profesores de la EscUBla torpedos..........................................  6
Idem Academ ia de m aquin istas............................................  1
Observatorio de San Fernando................................................  3
Servicios en los tres Departam entos....................................  18
Ayudantes de las Comandancias de M arin a .....................  14
A uxiliares del M inisterio.........................................................  8
Subgobernador de E lobey .........................................................  1

Total..............................................  51

RESUMEN

En buques........................... ......................... 262
En tierra .......................................................  51

T otal..................... .. 313
Corresponden por plantilla.....................  258

Faltan............ .............  55

N o t a . No están incluidos los Tenientes de navio que des
empeñan destino de Ayudantes personales, ni se ha tenido en 
cuente,, el número de Oficiales distraídos en Comisiones es
peciales
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A l f é r e c e s  d e  n a v i o .

EN BUQUES

2 Acorazados de primera clase, á 5 ....................................  10
9 Idem de segunda, á 5 ...........................................................  45
3 Cruceros protegidos de primera, á 4...............................  12
3 Idem id. de segunda, á 3 ....................................................  9
2 Cruceros de primera, á 4 ....................................................  8
2 Idem de id., á 2 ...................................................................... 4
1 Idem de id., á 3 ....................... ..............................................  3
1 Idem de id., á l ...................................................................... 1
9 Idem de segunda, á 3 ...........................................................  27
5 Idem de tercera, á 3 .............................................................. 15
5 Cañoneros de primera, á 2 .................................................  10
2 Idem de segunda, á 2 ...........................................................  4

10 Idem de id., á 1.......................................................................  10
6 Idem de tercera, á l .............................................................  6
7 Cruceros torpederos, á 3 ..................................................... 21
7 Torpederos de segunda, á l ................................................  7
8 Lanchas cañoneras, á l ..................... .................................  8
4 Transportes, á 3. .......................................................  12
1 Escuela de Guardias m arinas........................................... 5
2 Comisiones H idrográficas................................................... 7

T o t a l . . . . . ....................................  224

Madrid 21 de Abril de 1897 .= J osé  M a r ía  d e  B e r á n g e r .

Cuerpo general de la Armada.

RESUMEN TOTAL DE AUMENTOS 

Faltan.

Capitanes de navio de primera c lase .....................4
Capitanes de n av io ................................................ V. . .  6
Capitanes de fra g a ta ................................................ ......... . . , »
Tenientes de navio de primera c la se .. ..................................  117
Tenientes de navio.......................................................................  55

N o t a s : 1.a No se incluyen en estas plantillas n ingún Jefe 
ni Oficial para comisiones, traslaciones y  licencias.

2.a Tam poco se incluyen los Tenientes de navio de ambas 
clases necesarios para cubrir los destinos de la escala de re
serva que resulten vacantes por falta de personal en dicha 
escala. , *

3.a En la actualidad hay en la escala de Tenientes de na
vio de primera clase 27 excedentes.

4.a Dejan de incluirse los Tenientes de navio de una y 
otra clase que desempeñan destinos de Ayudantes personales 
y  Ayudantes Secretarios de los Oficiales generales.

Madrid 21 de Abril de 1897.=JosÉ M a r í a  d e  B e r á n g e r .

infantería de marina.
M a r i s c a l  de C a m p o .

Jefe principal del Guerpo, Vocal especial del Centro 
Consultivo y  de la Junta clasificadora y para servir 
los destinos y comisiones que el Gobierno tenga á bien

Madrid 21 de Abril de 1 8 9 7 ,= J osé  M a r ía  d e  B e r á n g e r .
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B rigad ieres.

Para Subdirectores de los Departamentos..........................* 3
Para Gobernador m ilitar de la plaza de Ferol............ * , . ,  1

T o ta l................................   *... 4

Existen............................................................. *..............   4

Madrid 21 de Abril de 1897.= José María de Beránger. 

Coroneles.

Para el mando de los tres regimientos activos..............    3
Para ídem de los cuadros.....................................................  3
Para el mando de la media brigada en Cnba...................  1
Para Director de la A cadem ia............................................  1
Para el mando de los dos regimientos en F ilip inas  2
Para Oficial primero del M in is te rio ... ...........................  1
Para Comandante de las tropas embarcadas en Filipinas. 1

T otal.................      12
Existen.........................................       11

F a lta n ................................................... 1

Madrid 21 de Abril de 1897.—J osé María de Berángrr.

T enientes Coroneles.
Para el mando de los seis batallones activos.................... 6
Para los tres cuadros..........................   3
Para Habilitado general del Cuerpo...................................  1
Para el mando de los cuatro batallones de F ilip inas.. . .  4
Para representante de las batallones en Cuba y para cu

brir bajas .  ..........................................................  3
Para Comandante de las tropas embarcadas en la Ha

b an a ............................................    1

T o ta l... ..............................................  18

E x is te n . . . . ......................................       16

F altan .................................................... 2

Madrid 21 de Abril de 1897.=JosÉ María de Beránger. 

Com andantes.

Para el Detall de los batallones activos............................  6
Para segundos Jefes de los mismos....................................  6
Para los cuadros...................................................................  3
Para Auxiliares del M inisterio..........................................  1
Para el Detall de los cuatro batallones de Filipinas  4
Para .segundos Jefes de los mismos....................................  4
Para Ayudantes Secretarios de los Subinspectores  3
Para el Detall y Jefe de estudios de la Academia............ 1
Para el Detall en el Apostadero de la  Habana.................  1
Para Auxiliar del General del Cuerpo ...........   1
Para Sargento Mayor de la plaza de Ferrol. . . ___. . . . .  1
Para cubrir bajas. ...................................................   1

Total....................................... 32
Existen................     28

F altan ......................................  4

Nota. No están incluidos los que deben desempeñar des
tino de Ayudante, según Real decreto de 3 de Enero de 1894.

Madrid 21 de Abril de 1897.=Jos® María de Beránger. 

C apitanes.

Para el tercer regim iento.................................................... 22
Para el segundo regimiento, primer batallón.................  9
Para el segundo ídem, segundo id ......................................  11
Para el tercer ídem, primer id ............................................  9
Para el tercer ídem, segundo id.  ..................................... 11
Para los cuadros de reclutamiento....................    23
Para las compañías de Guardias Arsenales.....................  4
Para la compañía de Escribientes y Ordenanzas.............. 1
Para el primer regimiento F ilip in as .................................  22
Para el segundo ídem id ...................................................    22
Para Ayudante de General del Cuerpo..............................  1
Para Profesores de las Escuelas del Cuerpo.....................  5

Total.................................  140

Plantilla vigente        39
Idem propuesta  ....................................  140

Faltan ................................     47

Existen..........................    144
Plantilla propuesta  .................  140

Sobran., ...................  4

Nota. Este exceso de personal fue producido por el movi
miento de escalas que determinó la ley de 11 de Julio
de 1894.

No se incluyen en esta plantilla los Capitanes necesarios 
para cubrir los destinos de Ayudantes personales de los Ge
nerales, ni los embarcados en los cruceros protegidos de pri
mera clase.

Madrid 21 de Abril de 1897.=JosÉ María de Beránger. 

T enientes.

Primer regimiento  ....................................................  26
Primer batallón, segundo regim iento. ...................... 9
Segundo ídem, segundo id .   ............................................  13
Primero ídem, tercero id ......................................................  9
Segundo ídem, tercero id ....................................................  13
Guardias Arsenales, Península..........................................  9
Compañía Escribientes y Ordenanzas  .........    3

Apostadero H abana. .........................................................  3
Cuadro núm . 1 ............................................................... *..........  8
Cuadros números 2 y 3 ............................................   16
Prim er regim iento F ilip inas................................! ................  26
Segundo ídem id ........................................................................  26
G uardias Arsenales id .............................................................  2
Subgobernador de Río de O ro................... ! ................... . . .  1

T ota l........................................   164
E xisten ...................................................................................  98

F a lta n ......................................   66

N o t a .  Esta falta tiene que cubrirse con los Alféreces que 
vayan cumpliendo condiciones sucesivamente, de modo que 
no es del momento.

M adrid 21 de Abril de 1897.= J o s é  M a r ía  d e  B e r á n g e r .

A lfé rec es .

P rim er reg im ien to .........................................................  14
Segundo ídem, prim er b a ta lló n ................   5
Segundo id., segundo id ..................   7
Tercer id., prim er i d ................................................................ 5
Tercer id ., segundo i d  ...........................................................  7
Cuadros de la P enínsula.......................................................... 9
Guardias Arsenales de ídem ...................................................  3
Prim er regim iento de F ilip inas.............................................  14
Segundo ídem de i d .....................................   14
G uardias Arsenales de id ........................................................  2

T o ta l................................   80
E x is te n ...................................................................       26

F a lta ........................................ 54

N o t a .  Esta falta tampoco es del momento, porque han 
de ser facilitados por las promociones sucesivas de la Escue
la del Cuerpo.

Tanto la falta de Tenientes como de Alféreces, está sup li
da actualm ente con los sargentos ascendidos á Oficiales de la 
escala de reserva, en v irtud de lo dispuesto en Real decreto 
de 13 de Octubre de 1895 y Real orden de 18 de Septiembre 
de 1896.
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Infantería de Marina.
RESUMEN TOTAL DE AUMENTOS 

Faltan.
Coroneles..................................................    1
Tenientes Coroneles................................................................... 2
Com andantes............................................................................    4
C apitanes...................................................................................... 47

N o t a s :  1.a No se incluyen en estas p lantillas los Jefes que 
desempeñan destinos de A yudantes personales, ni tampoco 
ninguno de esta clase para comisiones, traslaciones ó li
cencias.

2.a El aum ento de Tenientes y Alféreces que pueda pro
ducir este movimiento en las escalas no es del momento, pues 
las vacantes de los primeros serán cubiertas á medida que los 
Alféreces vayan reuniendo condiciones, y la falta de éstos la 
cubrirá la Escuela por medio de promociones sucesivas.

3.a Los Capitanes que resu ltan  sobrantes fueron produci
dos por el movimiento de escalas que determinó la ley de 11 
de Julio  de 1894, no habiéndose incluido tampoco en la p lan
tilla  propuesta de dicha clase los necesarios para Ayudantes 
personales, ni los embarcados en los cruceros protegidos de 
prim era clase, desapareciendo con las nuevas p lantillas este 
sobrante.
I é í Madrid 21 de Abril de T897.=JosÉ M a r ía  .d e  B e r á n g e r .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Examinado el expediente promovido por la Socie

dad agrícola industrial del Guadalete para obtener la 
concesión de un canal derivado del citado río, en la 
provincia de Cádiz; conformándome con lo acordado 
por el Consejo de Ministros, á propuesta del de Fo
mento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban el proyecto de canal de 

riego con aguas del río Guadalete, presentado por la 
Sociedad peticionaria, y el presupuesto de las obras que 
asciende á 1.058.593 pesetas 90 céntimos, por ejecución 
material, y á 1.227.968 pesetas 90 céntimos, por con
trata.

Art. 2.° Se declaran de utilidad pníblica las obras 
del canal para los efectos de la ley de Expropiación.

Art. 3.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 
conceder, con arreglo á la ley de 27 de Julio de 1883, 
reglamento de 9 de Abril de 1885 y pliego de condicio
nes siguiente, autorización para aprovechar con desti
no al riego de 2.000 hectáreas un caudal de 1.250 litros 
de agua continuos, por segundo de tiempo, derivados 
del río Guadalete.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano U ñ ares f&ivas.

Pliego de condiciones.
1.a Se ejecutarán las obras de aprovecham iento con suje

ción al proyecto presentado por dicha Sociedad y suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Luis 
Vasconi.

2.a Se com enzarán dentro del plazo-de seis meses, á con
ta r  desde la fecha en que se comunique el otorgam iento de 
la concesión á la entidad interesada, y se term inarán en el 
de cinco anos, contados desde la fecha del acta de replanteo.

3.a El orden de ejecución de las obras ssrá el siguiente:

resetas.

Prim er año . . . .  Obras del prim er g ru p o  . .  218 310*92
Segundo añ o . . .  | g ls 'je} seg u n d o .. 232.628‘29

) Las del te rcero . . .  90.965“94
 --------------- 323.594*23

Tercer añ o . P s tJe séPtim o--- 202.598‘47
| Las del noveno .. .  138.866*81
, j  .    341.465*28

^  _ Las del c u a r to . . . . 67.395*40
Luarto ano , . . .  I Las del quinto . . .  72.433*48

I Las del sexto  50.122*95
A ^ J , —------------ 189.951*83
Quinto ano . . . .  Las del octavo....... 154.666*64

1.227,988*90

El concesionario está obligado á dar term inadas, dentro 
de cada ano, las obras que correspondan, con arreglo al cua
dro anterior; podrá, sin embargo, si así le conviniere, construir 
dentro del segundo ó prim er año las obras de la presa com
prendidas en el tercero, con derecho á percibir la  subvención 
correspondiente, cuando así lo verifique.

•4’a in sPeccíén de las obras correrá á cargo del Inge
niero de Caminos que el M inisterio designe, en los térm inos 
que prescriben los artículos 46, 47 y 49 del reglam ento antes 
citado, correspondiendo al concesionario, según el art. 47 el 
abono de los gastos que ocasione.

5.a Esta concesión se entiende hecha dejando á salvo e l  
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando el 
concesionario obligado á indem nizar los que ocasione, sea 
por convenir con los interesados, sea en virtud  de expe
diente instruido en los térm inos que prescriben la ley y re
glam ento de expropiación por causa de u tilidad pública.

6.a A medida que el adelanto de las obras lo consienta 
puede el concesionario hacer contratos para regar, atenién
dose á las tarifas siguientes como m áxim um  de canon.

CLASE DE CULTIVOS

Volumen 
de agua invertido 

por hectárea 
y segundo,

Litros.

Canon anual 
por hectárea de 
terreno regado.

Pesetas.

T rig o  y  c e b a d a ................................. 0*424 53*48
H a b a s  y  m a í c e s ...................................... 0*637 80*35
L in o  y c á ñ a m o ................................. 0*637 80*35
L egum bres..................................... 0*849 107*09
Raíces alim enticias...................... 0*849 107*09
H u erta ............................................. 1*273 160*58
R e m o la c h a ........................................ 0*637 80*35
Jardines y viveros........................ 1*273 160*58
Plantas forrajeras........................ 0*849 107*09
Viña y o livar................................. 0*212 26“ 74

N ota  1.a El litro  continuo por segundo equivale á 31.536 
m etros cúbicos anuales.

N ota  2.a El precio ó canon del litro  de agua continuo por 
segundo es de 126*14 pesetas.

7.a Se otorga al concesionario una subvención de 368.390*67 
pesetas, que es 30 por 100 del presupuesto de las obras, 
1.227.988*90; y un premio de 202.796*93 por los 1.250 litros 
utilizados, que le serán abonados con arreglo y sujeción á los 
artículos 48 y 51 del reglam ento de 9 de Abril de 1885.

8 .a La concesión se otorga por el tiempo de noventa y 
nueve años.

9.a Queda el concesionario obligado al cum plim iento, por 
su parte, de la ley y reglam ento con arreglo á los que esta 
concesión se otorga.

10. Caducará la concesión por el incum plim iento de cual
quiera de sus condiciones, por los motivos que expresan los 
párrafos primero, segundo y tercero del art. 9.° de la ley, y 
por el abandono de todas las obras o de una parte de ellas 
por espacio de un  año y un  día desde el en que por la  Inspec
ción se haga prim era advertencia al concesionario.

11. El concesionario quedará obligado á estar y pasar por 
la tasación que se haga del proyecto, con arreglo á lo pre
ceptuado en el reglam ento de 9 de Abril de 1885.

M adrid 21 de Mayo de 1897.=Aprobado por S. M .= L in a -  
r es  R iv as .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. la R eina . Reg-ente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo. D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Gaucin, de cuarta clase, á Don 
Juan García Valdecasas, que sirve el de Colmenar, y  
resulta el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.
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Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Barco de Avila, de cuarta clase, 
& D. Pedro Ivars y Pastor, que sirve el de Villar del Ar
zobispo, y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto H ijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Cuenca, de cuarta clase, á Don 
Bartolomé Flores Venza!, que sirve el de Puente Calde- 
las, y es el único que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1897.

TEJADA

Sr- Director general de los Registros civil y de la pro- 
pndal y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Juan 
Pagés, como heredero de D. Víctor Pagés, Interventor de Lo
terías en la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta días, que empezarán á contarse 
a lo s  diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
sente en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta de Loterías de dicha isla del mes de 
Abril de 1875; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo de 1897.=Santiago Ballesteros.
J 2032—M—2

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 76—4 DE MAYO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.  ̂ a # 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Arrancia (Ua flanclia).

Cambio accidental de la bandera de mareas que indica 
la abertura de las puertas de la esclusa en Oyes- 
treham.

(Avis aux Navigateurs, núm. 72¡473. París, 13 Abril 1897.)
Núm. 523, 1897.—Mientras se construye una segunda es

clusa que se está haciendo, la bandera que indica estar abier
tas las puertas de la que hoy existe se izará en un asta arbo
lada en la galería del faro de Oyestreham.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 144.
Francia (Costa Oeste).

Desaparición de la boya luminosa situada al N, 
de la playa de Grave.

(Avis aux Navigateurs, núm. 72¡474. París, 13 Abril 1897.)
Núm. 524, 1897.—La boya pintada de rojo y con luz blan

ca, fondeada al N. de la playa de Grave, ha sido llevada por 
la mar. Será colocada en su sitio en breve.

Situación aproximada: 45° 35' 35" N. por 5o 7' 28" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 56.
Estados Unidos.

Cambio de carácter de la señal de neblina del faro 
de Petit Manan (Maine).

(Noiice to Mariners, núm. 37. Light-House. Board. 
Washington, 1897.)

Núm. 525, 1897.—Desde el 3 de Abril de 1897, el pito de 
vapor para neblinas establecido en la punta E. de la isla Pe
tit Manan, sonará por espacio de 3 segundos, con intervalos 
alternados de 9 y de 45 segundos. (Sonido, 3 segundos; pau
sa, 9 segundos; sonido, 3 segundos; pausa, 45 segundos.)

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 110.
Modificación temporal de la señal de neblina dei faro 

de la piedra ó roca de Race (Sound de Long Island).
(Avis aux Navigateurs, núm. 72/477. Parts, 13 Abril 1897.)

Núm. 526,1897.—La sirena de neblina del faro de Race 
Rock, situada á la entrada E. del Sound de Long Island, ha 
cesado temporalmente de funcionar por causa de avería.

Durante las reparaciones, y en lo sucesivo, cada vez que el 
aparato se estropee, una campana de neblina, movida mecá
nicamente, tocará un golpe doble cada 20 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 154.
MAR DEL NORTE 

Holanda.
Restablecimiento en su sitio de la boya luminosa del 

banco Thornton.
(Bericht aan Zeevarenden, núm. 60/422. El Haya, 1897.)
Núm. 527, 1897.—Según aviso de 7 de Abril próximo pa

sado, la boya luminosa del banco Thornton, ha sido colocada 
en su sitio.

Situación aproximada: 51° 34' 30" N. ppr 9o 12' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 12.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
MAR DE CHINA 

Borneo (Costa S. 1 .)
Nuevo peligro en el estrecho de Laut.

(Bericht aan Zeevarenden, núm. 58/414. El Haya, 1897.)
Núm. 528, 1897.—Según aviso del Capitán del vapor ho

landés Glatih, un bajofondo, sobre el cual quedan 5ra,4 de 
asrua en las bajamares de aguas vivas, ha sido encontrado

en el estrecho de Laut, entre las islas Bu-wangí y Tánopakan 
al S. 67° E. de la boya negra cónica y á cerca de 300̂  de dis-' 
tancia.

Desde este peligro se marca la punta W. de Tampakan, al 
N. 5o E.; la parte E. de Tampakan, al N. 35° E.; la w . de Su- 
wangi, al S. 52° W.; la S. de la isla Burung,. al S. 86° 30' W.

Situación aproximada: 3o 24' 20" S. por 122a 14'’ 38" E.
Carta núm. 484 de la sección V.

Australia (Costa JEh).
Retirada de una valiza de la isla Bribie.—Sector de 

luz no consignado en las cartas.
(Notice to Mariners, núm. 186. Londres, 1897.)

Núm. 529, 1897.—Se ha recibido aviso del Gobierno de 
Queensland, que la valiza antiguamente situada en la costa 
E. de la isla Bribie, á cerca de 4,75 millas al S. del cabo Ca- 
loundra, ha sido retirada.

Situación aproximada: 26° 53' 30" S. por 159° 21' E.
El sector de luz blanca de la luz anterior de la isla Bribie 

[del N. 37° W. al N. 31° W. (6°)], en el canal del N. W., no se 
ha marcado en algunas cartas.

Carta núm. 524 de la sección VI.
Cuaderno de faros núm. 9, pág. 92.
El Jefe, F é lix  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en» 
tregüen los valores siguientes:

Dias 24 al 29.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.932.

Dia 25.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero de 1897 y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Octu
bre de 1896 y Abril último; facturas presentadas y co
rrientes.

Dia 26.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.® de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Dia 28.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 29.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 
y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llama- 

.« mientos hechos al efecto.
Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce

dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 21 de Mayo de 1897.=E1 Director general, P. O., 

Enrique de Linacero.

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

Plata...................... ................... ...............................
Corresponsales en el extranjero....................................
Efectos á cobrar en el extranjero.............................

Efectos á cobrar en el día.......................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .
Otros valores de cartera ..............................................
Deuda amortizable al 4 por 100................. .̂.................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.....
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896..........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pu-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............

. .• ?■

22 Mayo 1897. 

Pesetas.

216.224.84L35 
262.631.193*05 
31.260.294“ 92 
4.875.620*01 

210.806.89L44 
252.264.126*63 

1.703.537‘25 
12.270.000 
4.497.253*58 

390.092.155 
3.913.627*98 

265.846.000 
7.094.271*95 
3.782.137*77

10.541.060*77

1.992.293*31
150.000.000
15.809.124*69
73.864.945*07

1.919.469.374 77

14 Mayo 1897. 

Pesetas.

215.214.841*35
258.646.445*21
35.735.829*05
2.160.333*39

212.743.930*53
242.153.261*59

2.794.430*87
12.270.000
4.514.941*47

390.092.155
3.913.627*98

265.846.000
6.945.936*07
9.690.639*56

9.610.625‘51 :
45.105‘09 

150.000.000 ! 
15.807.583‘19 
82.186.820‘84

________  ¡ .  i
1

1.920.372.506*70

PASIVO

Capital del Banco........................................... ..............
Fondo de reserva...........................................................
Ganancias y perdidas... .  j  K e S z a d a s !! ! ! !  i ! ] ! ! ! !  i
Billetes en circulación...............................................
Cuentas corrientes........................................................
Depósitos en efectivo....................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones............................. ..
Reservas de Aduanas........................................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas...........................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos ........................
Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

de Aduanas................................................ .............

22 Mayo 1897. 

Pesetas.

150.000.000
15.000.000
14.631.739*71
1.975.688*39

1.094.318.325
472.082.695*84
25.242.783*47
34.815.904*68
18.181.129

879.790*55
3.964.702*42

86.997.968*15

1.378.647*56

1.919.469.374*77

14 Mayo 1897. 

Pesetas.

150.000.000
15.000.000
15.433.899*52
1.863.165*59

1.099.746.475
460.964.009*37
25.064.332*43
37.471.349*51
9.756.061*88
1.667.923*67

4.621.375*88
97.405.266*29

1.378.647*56

1.920.372.506*70

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Préstamos sobre efectos públicos................................... . 5 por 100
El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°e=El Gobernador, Barzanallana.
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S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 9  d e  M a y o  d e  1897.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e   l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Días.

D Mi°*uel Granizo................................ .v . ..................... 2 Párvulo................. Paludismo.................................................... Ilustración, 16.Hospital provincial.C. Benéfica, 6.Hospital provincial. Hospital Militar.Arco de Santa María, 40. Factor, 10.Hospital provincial. Santa Bárbara, 5. Callejón del Alamillo, 1. García Paredes, 2. Mancebos, 3.Mesón de Paredes, 68. Atocha, 34.Lavapiés, 44.Artistas, 1.Duque de Alba, 16. Amaniel, 10.

Vicente Ibáñez............................................................. 62 » » Viudo.................... Pelagra........................................................Francisco M artín............... ........................................ 1 » » Párvulo................. Saram pión..................................................Ciriaco Predilla............................................................. 37 » Soltero.................. Fiebre tifoidea.............................................José Rodríguez....... ..................................................... 22 » > Idem...................... Tuberculosis pulmonar..............................Florencio M artí............................................................ 46 > > Viudo........... . Idem .............................................................Salvador F eijas............................................................ 34 > » Casado.................. Idem laríngea..............................................Manuel Escalada........................................................... 48 > Idem.......... .......... Idem m iliar..............................................José Ferg....................................................................... 3 » » Párvulo......... . Idem pulmonar............................................Romualdo Jordán......................................................... 59 Casado................. Insuficiencia m itral....................................Mariano T irso............................................................... 1 > Párvulo................ Laringitis estridulosa................................José Rodríguez ..................... ....................................... 5 » Idem..................... Bronquitis capilar.....................................Nicolás G arcía.............................................................. » 5 > Idem................. Idem...............................................................Ricardo Rosolén..................................... ................... . 1 » Idem ..................... Idem ..............................................................Pablo Tomé.................................................................... 4 » » Idem...................... Idem...............................................................Ramón Santa M aría.................................................... 4 » » Idem...................... Idem..............................................................Julio Micieces............................................................... 1 » » Idem................. Broncopneumonía.......................................Mónico Alcobendas..................................................... 63 » » Casado.................. Idem ............................ ................................Benito A lm arta........... ............................................... 27 » Idem...................... Congestión pulmonar.................................. Escalinata, 25.Travesía de las Vistillas, 16. Hospital provincial.Bravo Murillo, 97.Hospital de la Moncloa. Velarde, 10.Hospital provincial.Tejar de Sixto.
Morejón, 4.Olivar, 25.

Antonio Cijes........................................... ................... 68 > » Viudo.......... . Enterocolitis.................................................Jenaro Sánchez.............. .............................................. 3 » » Párvulo................. Cálculo vexical...........................................Julián Pérez ........... .......... ........................................ » 7 » Idem.................... Meningitis........... *...................................Ramón de las Cuevas........... ..................................... 10 » » Soltero.................. Mielitis ascendente......................................Joaquín Garvi ....................... ............... ................... » 3 » Párvulo................. Eclampsia........................................ ............Julián Méndez.............................................................. 77 » » Viudo................ Senectud......................................................Feto masculino................................................................... » » » > »
Doña Enriqueta Maíz................................... . . . . . . . . 2 » Párvulo............. Sarampión..................................................María Iñigo.............................................................. 5 » » Idem..................... Idem........................................ .....................Loreto Cebrián.................... ................................... 49 » » Casada.................. Fiebre tifoidea...............................; ............. Esgrima, 5.Carranza, 21.Plaza de los Montenses, 20. Tenerife, 16.Inclusa.

Antonia Morales . . . . . . . ........... ........................... 37 » * » Idem ..................... Pulmonía grippal.......................................Josefa Rodríguez.............................. ..................... 4 » » Párvulo..• • .......... Idem..............................................................Petronila García............. ....................................... 11 » > Soltera.............. Difteria.........................................................Francisca P rie to ..................................................... 20 > » Idem..................... Tuberculosis pulmonar..............................Juana Blanco...................................... . ................ 19 > » Idem..................... Idem m esentérica....................................... Almendro, 15. Escorial, 2.Josefa Carbajosa . .................................... . 51 » Casada.............. Cáncer uterino........... ................................Felipa Pinos .. . .  .............................. 57 » » Soltera.................. Colapso cardíaco......................................... Toledo, 66.Paseo de Meláncolicos, 2. Hospital provincial. Idem.
Josefa Campos .................................... . . . . . 67 » » Viuda.............. Hipertrofia cardíaca....................................
Leona Badillo............. .......... ............... 67 » Idem...................... Insuficiencia m itral....................................
Josefa Rubiños. . . . .  . . i . . . . . . . . . . . 58 » » Soltera........ . Idem.........................................................Angela Martínez............................. *.................... » > 11 Párvulo................. Hemorragia umbilical............................... Embajadores, 74.Travesía de San Lorenzo, 7. Blasco de Garay, 9.San Cayetano, 4. Barrionuevo, 2.Fuencarral, 124.Plaza de la Villa, 3.Asilo del Buen Suceso.

Luisa Moratines. . . .  . .• • • • • 5 » » Idem.......... .......... Bronquitis capilar.......................................Josefa Diez...• • • • . . 4 > Idem.......... . Idem...............................................................Victoria Ríos .................................................... . 2 » Idem...................... Idem.............................................................Carmen Hernández....... .............................. . 3 » » Idem................. Idem.............................................................Teresa Sampena..................................................... 2 > » Idem...................... Idem ..............................................................Marcelina González............. ......................... 45 » Casada.................. Enfermedad bronceada..............................Joaquina San Pedro............................................... 78 » » V iuda.................. Reblandecimiento cerebral.........................
Feto femenino.................................................. ................. » > > Tejar de Sixto. Silva, 23.Idem......................................................... ........................... » » » >> >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S  (1> Muorte violenta (2)................
T9TAL 

OBNKRÍlLí 
.......

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES ̂Paludismo.............
' Actmomícosís.........
| Pelagra................... 

¡
 ̂Otras.......................
1 Total 

pabcial............
1 Viruela....................
| Sarampión...............

Escarlatina.............
Erisipela..................
Tifoideas.................

f Influenza 6 grippe...
Puerperales.............
Disenteria...........
Coqueluche...........
Difteria...................

1 Tuberculosis............
Lepra.......................
Sífilis..................
Carbunco.................

| Hidrofobia................
Cólera....»..............
Fiebre amarilla........
Peste.......................

' Otras.......................
1 Total 

pabcial............
\ 

Cancerosas..............
Bul el claustro mater

no .........................
Accidentes de la den

tición....................

DE LOS APARATO*

Otras generales........
j 

Total 
pabcial............j

 ̂
Circulatorio..
Respiratorio.

j Digestivo.... J
i Génito-urina- 
) 

rio.............
Locomotor... j

/ Cerebro-espi-
1 

nal............

barones........................................................................ 1 » 1 » 2 » 1 » » 1 » » » » 5 > » » > > > 7 1 » ; 1 9 !
5

1 1 > 3 1 17 » 26
Mimbras. . . 9, ................................... » > > > » » 2 » » 1 2 > 1 2 > » » » > > > 8 1 2 > 1 5 » > 1 » 15 23

T o t a l e s ........................ .. 1 » 1 » 2 » 3 » > 2 2 » » 1 7 » > > > > > » 15 1 3 6 14 2 1 » 4 1 32 49
¡

Resumen de las d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i.°
PALACIO

3.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
buenavista

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA HOSPITALES .

DEPÓSITO
JUDICIAL

TOTAL
GE N E R A *

Varea**,., j
Hembras..
TOTAL...
Varones...
Hembra*..

TOTAL...
Varóme»...
Hembras..

1 
TOTAL... ¡
Varones...

Hembras..

TOTAL...
Varones...

Hembras..

TOTAL...
Varones...

Hembras..

TOTAL...
Varones...

Hembras..

TOTAL...
Varones...
Hembras..
TOTAL...
Varones,..
Hembras..

| 
TOTAL...
Varones...
Hembras..

TOTAL...
Varones...

Hembras.. 1 i

TOTAL...

Várenos 
.

Hembras..

TOTAL. ..
Varo»*»-... J

Rnabras..

«m
i.. . |

3 1 4 3 4 7 1 1 2 4 2 6 2 1 3 1 » 1 1 2 3 1 3 4 2 2 4 1 3 4 7
i 1

11 » » » |  26 23 49

Madrid 20 de Mayo de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.
(1) 8e ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen s a l a r i o  de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas, y á las cosas de su uso; así como las del grurjo de infecto-contagiosa^ implican la el de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las p3rsonas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos»(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Direccion general de Instruccion publica.
"Esta Dirección general hace público, i  los efectos del ar- 

tlc ulo 9 e del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el in - 
tvuml de oposiciones á las cátedras de Cosmografía y tísica 
del Globo, vacantes en las Universidades de Barcelona, Gra
nada, Sen illa, Oviedo .y "Zaragoza, ha quedado nombrado en 
la siguiente forma: , r nAnrI,

Presidente, el Consejero de Instrucción publica D. Gonza-

10 ^ ^ le s ^ D . Jossé rte Castro y  Pulido, D. Juan Oodoner, 
D, Amos Salvadov, D. Gabriel Galán, D. Francisco Iniguez 
Y D. Apolinar F. 'Gradilla. # ^ .
* Suplentes: D. Wuardo León y Ortiz, D. Lauro Clanana, 
IV Ju:in Sánclifjz^assia y D: Rafael Alvares Sereix.

Los opositores a las mencionadas cátedras son. ^
D Angel Rerraguer y Ballester, D. Eduardo Fontsere y 

Riba ’ d. Antonio García y García, D. Lias Abaurrea y Cua
drado, D. Pedro Angel Boyal y Obejero, D. José Mana Alva
rez Vijande-, D. Ezequiel Fernández García, D. Basilio Gar
cía Galdácrnio, TV Manuel López Domínguez, D. Faustino Ar- 
chilla v 8a lulo, D. Fnrique Fernández Echavarna, D. Igna
cio lar a zoma y Bbmch, D. Graciano Silván González, D Oli
verio Méndez,'D. Francisco Arroyo y Rojas, D. Clemente Gar
cía Ret^mero y D. Juan F. Romaní; advirtiendo que D. Pedro 
An^el Boyal y Obejero, D. Ezequiei Fernández y García, Don 
Basiliíi García Galdácano, X). Graciano Silván González, Don 
¡Silverk) Méndez y D. Manuel López Domínguez deberán acre
ditar múe el Tribunal su aptitud legal á la fecha de 27 de 
Octubre de 1896, día en que expiró el plazo, y que los restan
te opositores tienen sus documentos corrientes.

Madrid 12 de Mayo de 1897.=E1 Director general, K. 
C nde

Báta Dirección genernl lince público, con arreglo á lo pre-
venido en el reglamento de 2 de Abril de 1875, que el Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de Derecho romano, vacante en la 
Universidad de Oviedo, ha quedado» por haber aceptado los 
Jueces nombrados, constituido definitivameAte en la siguien
te forma:

Presidente, el Consejero de Instrucción publica, D. Martin 
Villar.

Vocales: D. Fabio de la Rada y Delgado, D. José María 
Gadea y Orozco, D. Damián Isern, D. Manuel Bofarull, Don 
Rafael Rodríguez de Cepeda y D. Gumersido de Azcárate.

Suplentes: D. José Pou y Ordinas, D. Francisco Cano, Don 
Cipriano Herce y D. Marcelo Cervino.

Los opositores á dicha cátedra son los citados en la G a c e 
t a  correspondiente al 12 de Febrero de 1890, debiéndose ad
vertir que el opositor D. Tomás Barreda ha desistido de to
mar parte en las oposiciones, y que todos los demás opositores 
han acreditado su aptitud legal.

Madrid 21 de Mayo de 1897. =  El Director general, R. 
Conde.

Dilección general d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octu

bre de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de apertura de cauces para los tres 
arcos del puente? sobre el Río Guadiamar en la carretera de 
Alcalá, de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla, cuyo pre
supuesto de contrata es de 11.631 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
trucci n

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1897.=EI Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de apertura de cauces para los 
(tres arcos del puente sobre el Río Guadiamar en la carretera 
de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla, se com- 

jpremete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
astricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
j3Qr áa cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así eomoioda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vírtudde lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el actual año económico para conservación de la carretera 
de Balaguer á Tárrega, provincia de Lérida, cuyo presupues
to de contrata es de 20.091 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos p-r la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio v en el Gobierno ¡ 
civil de la. provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 3 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. „

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .....,
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Balaguer, á Tárrega. provincia de Lérida, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Lérida á Puigcerdá, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de 
contrata es de 17.703 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1897. ==E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de Lérida, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponent3.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de .10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el actual año económico para conservación de la carretera 
de Madrid á Francia, provincia de Lérida, cuyo presupuesto 
de contrata es de 18.270 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1897. =■ .El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Madrid á Francia, provincia de Lérida, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Lérida á Tarragona, provincia de Lérida, cuyo presupuesto 
de contrata es de 11.862 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 3 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Lérida á Tarragona, provincia de Lérida, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Villalba á Oviedo, sección de Oviedo á Puente de 
Porta, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es 
de 52.708 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 3 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 530 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1897. == El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha .....  de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Villalba á Oviedo, sección de Oviedo á Puente 
de Porta, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 dé Marzo 

de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 8 del pi'pxi- 
tüo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública_subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual ano económico para conservación de la carretera de 
Torrelavega á Oviedo, sección de Unquera á Oviedo, provincia 
de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 25.728 pesetas 
76 c ntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 
de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta-será de 260 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública=:al tipo que les 
está asignado por las re spectiv is disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á caaa pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dacta do en el actual ano económico para conservación de la 
carretera dê  Torrelavega á Oviedo, sección de Unquera á 
Oviedo, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones,por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Ribadesella á Cañero, sección de Villaviciosa á Cañero, pro
vincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 59.837 
pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 600 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a   d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Ribadesella á Cañero, sección de Villaviciosa á 
Cañero, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Examinado el proyecto de ensanche del puente viejo de 
Betanzos sobre el río Mandeo, en la carretera de Betanzos á 
Jubia, provincia de la Coruña; visto el dictamen de la Sec
ción 2.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y de conformidad con lo que en el mismo se propone;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reyia Regente 
del Reino, se ha servido aprobar el indicado proyecto por el 
importe de ejecución material de 14.628 pesetas y 46 cénti
mos para las obras de fábrica, que por su naturaleza espe
cial se harán desde luego por administración.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mucho años. 
Madrid 18 de Mayo de 1897.—El Director general, E. Qrdó- 
ñez.=Sr. Ingeniero Jefe de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Nantes. Leandro Maninos, lista Telégrafos.
Granada.—Francisco Collantes, Fuentes, 6, principal. 
Pinatar. Adolfo Ceno, San Miguel, 17, principal. 
Calatayud.—Francisco Corronas, Desengaño, 27 
Salamanca.—Pedro Valero, Magdalena, 13.
Alicante.—Manuel Barandica, Pez, 13.
Oporto.—Eduardo Mantar, Madrid.
Bilbao.—Lerison, hotel Londres (ausente).
Marmolejó.—Juan Gómez Abascal, Fonda Española. 
París.—Purida, Puerta del Sol.
Orense.—Ascensión Nadela, Santander, 6 duplicado. 
Oueva,s.—Miguel García, Aduana, 4, segundo. 
Wolvisbofen.—D. Orion, sin señas.
Antonio Avanda, lista Telégrafos.
Kizutewiez, ídem.
San Sebastián.—Pita María, C. Gracia, 48, principal. 
Vitoria.—Menzet, sin señas.
Villalpando.—Manuel Avella, ídem.
Noordvyk.—Weede, Madrid, idem.

ENLACE MEDIODÍA

Veg i Ribadeo.—José López Villar, paseo Delicias, 7.
NORTE

V. Alcántara.—Manuel Vich, Monteleón, 20.
SUR

Orense.—Paulino Virosta, Atocha, 62.

NOROESTE

Lisboa.—Lanza Quattien, Ferraz, 8, tercero derecha. 
Villarta.—Jerónima, Ferraz, 54.
Avila.—Vicenta García, Ferraz, 76, cuarto.
Madrid 22 de Mayo de 1897. =  El Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 25 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la clasificación 
pasiva de un Maestro de Escuelas públicas, jubilado.

Otro aprobatorio del proyecto de presupuesto ordinario 
del Ensanché para 1897-98.

Otro concediendo exención de derechos por tira de cuer
das, construcción, vallado y toma de aguas correspondientes 
al Instituto Oftálmico que ha de ser construido en la calle de 
Jenner.

Otro disponiendo una transferencia de crédito para pago 
de jornales al personal de vigilancia y limpieza de alcanta
rillas.

Otro disponiendo una transferencia de crédito, dentro del 
presupuesto del Ensanche, para pago de haberes al personal 
de algunas dependencias.

Otro aprobatorio de un presupuesto adicional al ordina
rio del Ensanche de 1895-96.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria, con arreglo al arfc. 149 de la v i
gente ley.

Madrid 22 de Mayo de 1897. =E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta A u
diencia, por su proveído fecha 27 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra José Mathey Ubilde y otros, sobre falsificación, se ha 
servido señalar los días 1, 2 y 3 del próximo mes de Junio, y 
hora de las doce y media de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral ante el Tribunal del Jurado, y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á los testigos Doña Loren
za Alibó, Doña Manuela Fernández^ y José Gutiérrez, que se 
ignoran sus domicilios, como lo verifico por medio de la pre
sente, al objeto de que en dicho día y hora comparezcan ante 
el expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndoles saber la obli
gación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo ia multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 29 de Abril de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Quintana. J—3075

Juzgados de primera Instancia.
LALÍN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Lalín.

Cita á Camilo Nailde Arias, vecino de Negrelos, Ayunta
miento de Rodeiro, á fin de que el día 8 del entrante Junio, y 
hora de las nueve de la mañana, comparezca ante la Audien
cia de Pontevedra para asistir y declarar en el juicio oral que 
se ha de celebrar en causa contra Emilio Valladares, por í o -  
micidio; previniéndole que de no eomparecerle parará al per
juicio á que haya lugar en derecho.

Así lo acordó el 8r. D. Gonzalo Pintos Rfjino, Juez de ins
trucción de este partido por providencia d:e hoy,

Lalín 19 de Mayo de 1897,=XicasÍQ üian.QQ» J—3G99

J MÁLAGA—MERCED

f  j  ^r?;nc ŝco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia 
| del distrito de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que en juicio declarativo de mayor cuantía 
seguido a instancia de la representación de las Hermanda
des, Capellanías, Santuarios y demás Obras pías de esta dió
cesis, y del Hospital y Colegio correccional de San Cario»-y 
Santa María Magdalena en esta capital, confra D, José D o
mínguez Murta, sobre rendición y liquidación <$© cuentas 

¡ comprobadas de la administración y apoderannentcr que desw 
i empeñó de las dichas Hermandades y demás ó&ras Pías de 
! que queda hecho mérito, y entrega de la carpeta resguardo 
| número 41 de esta Delegación de Hacienda, y 9.4o5>de la Di- 
! sección general de la Deuda pública, representativa é& las 
i tres facturas por intereses de cinco vencimientos, désele 1 0 

de Julio de 1874 á 31 de Diciembre de 1876, importantes 
26.135 pesetas y 62 céntimos, que presentó el referido ¿bmtím- 
guez Murta en la Intervención de Hacienda,- y para q¡uedk> 
hiciera asimismo de los valóres y saldo líquido que le resul
taba á su cargo por consecuencia de la liquidación de* la^ 
indicadas cuentas, de último estado, y para cumplimiento»’ 
de la sentencia dictada en el expresado juicio declarativo, se 
ha dictado el auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva* 
son del tenor siguiente:

«Auto.—En la ciudad de Málaga, á 8 de Mayo de 1897. 
El Sr. D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera ins
tancia del di trito de la Merced, habiendo visto el anterior 
escrito y juicio declarativo que con el mismo guarda refe
rencia. = S . S., por ante mí el Escribono, dijo: debía de man
dar y mandó el que quede sin efecto la carpeta resguardo ó 
resumen resguardo que expidió esta Intervención de Hacien
da a D. José Domínguez Murta, de la carpeta por él presen
tada en la indicada Intervención con el núm. 41 de esta De
legación de Hacienda, y 9.435 de la Dirección general déla 
Deuda pública, que representa y comprende las tres facturas 
por intereses de cinco vencimientos, desde 1.° de Julio de 
1874 á 31 de Diciembre de 1876, importante 26.135 pesetas 62 
céntimos, reducida por la Dirección general de la Deuda á 
19.117 pesetas 87 céntimos, decretando en su virtud el que se 
alce la retención y suspensión del pago de la expresada su
ma que resulta acordada en este juicio, con el fin de que se 
abone al Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de esta diócesis, como 
patrono del Hospital correccional de San Carlos y Santa Ma
ría Magdalena de esta ciudad, ó á quien ostente apodera- 
miento ó mandato bastante del mencionado Excelentísimo 
señor, poniéndose todo en conocimiento de la Dirección ge
neral de la Deuda pública y de la Intervención de Hacienda 
en esta provincia por medio de las oportunas comunicacio
nes, interesando del primero de dichos Centros administrati
vos que lo comunique á su vez al segundo, á fin de que pue
da verificarse el pago, todo á reserva y sin perjuicio de no 
llevarse á efecto lo que queda preceptuado, hasta que, notifi
cado este mandato á la representación del D. José Domín
guez Murta, y  después de publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia, no resulte interpuesto recur
so alguno contra el mismo de los que autoriza la ley de En
juiciamiento civil, dentro del término de treinta días. Y por 
este su auto, dicho Sr. Juez asi lo proveyó, mandó y firma, 
de que doy fe.—Francisco Gallego.=Ante mí, Miguel Gu
tiérrez.

Y para que tenga efecto lo por mí decretado, se publica 
por medio del presente edicto con el fin de que llegue á cono
cimiento del D. José Domínguez Murta, que aparece en la ac
tualidad de ignorado domicilio, con el objeto de que haga 
uso del derecho que crea asistirle en el término que se le de
signa; pues de lo contrario, y transcurrido sin verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 12 de Mayo de 1897.=Francisco Galle- 
go.=A nte mí, Miguel Gutiérrez. X —2106

MATANZAS (ISLA DE CUBA)

Doctor D. Vidal Morales y Morales, Juez de primera ins
tancia del distrito Sur de esta ciudad.

En virtud del presente se cita á los que tengan que dedu
cir alguna reclamación contra D. Enrique Bermúdez Reina 
por el concepto de Registrador de la propiedad que fué de 
este distrito, y que falleció en Barcelona el 30 de Agosto de 
1890, para que dentro del término de tres años la presenten á 
los Sres. Jueces ele primera instancia en Pinar del Río, Pon- 
ce, Puerto Rico, Alcalá de Guadaira y Sevilla; cuya convoca
toria se hace á los efectos del art. 384 del reglamento de la 
ley Hipotecaria en esta isla.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el 
presente en Matanzas (isla de Cuba) á 19 de Febrero de 1897. 
Vidal Morales y Morales.“ Juan Vinageras. J—3060

ROA

D. Benigno Martín, Juez de instrucción de esta villa de 
Roa y su partido.

Por el presente se cita á Mateo Galindo, vecino* que ha 
sido de San Martín de Rubiales y de paradero ignorado, para 
que el día 19 de Junio próximo, á las doce y media de la tar
de, se presente en la Audiencia provincial de Burgos, á fin 
de que asistr á las sesiones del juicio oral y público en la- 
causa seguida contra Gregorio Esteban y  Esteban sobre in
sultos á un Agente ejecutivo; apercibiéndole que1 de no ha
cerlo incurrirá en 1a, multa de 5 á 50 pesetas que. establece eh 
número 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminaL.

Dado en Roa á 18 de Mayo de 1897.=Bemgn® M a rtín .
Por su mandado, Laureano García. J—3063.P

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de providencia dictada par-el Sr. D. C h a n to  
Posada Galbán, Juez de instrucción de este* partido, m  cum
plimiento de una cédula de la Superíorid -d, dimanada d& 
causa contra Marcelino Quirico Julio Hernández Aparicio, por* 
robo* por la presente se cita al testigo* Jiulián Caraxa Blanco,, 
que-, en el mes de Mayo del año próximo- pasado residía en esto. 
Real Sitáo, en el taller de cerrajería de Francisco Morcilla 
Franco, y en la actualidad se cree ©& vecino de/Madrid, igno
rándose su actual paradero, para que el día 22 de Junio, próxi
mo.* á las doce y n&sdiia de la tarde, comparezca ante la Sec
ción cuarta de la Audiencia provincial de dicha Corte, sita 
en el Palacio délos Juzgados, |Salesas), para prestar declara
ción en el juicio oral de la causa referida; apercibido, que de 
no comparecer en el lugar, día y hora señalados incurrirá en 
la multa y demás responsabilidades establecidas en el núme
ro 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminaL

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
* presente en el Real Sitio del Escorial á 18 de Mayo de 1897.=^ 
f El Escribano, Gonzalo Moreno, J—3100
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TORRELA VEGA.

El Sr. J w z  de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, ha acordado se cite por la presente á Juan Concha 
Oelorio, vecino de Silio, de oficio cantero, y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 3 de Junio próxim o á las 
diez de la mañana comparezca ante la Sección primera de la 
Audiencia provincial de Santander, á declarar en el ju icio 
oral de causa contra José y Facundo Gómez Villegas por hur
to? bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Torrelavega 19 de Mayo de 1897 .= El actuario, Marcelino 
García. J—3068

VILLACARR1EDO

D. Eustaquio Gutiérrez Sáiz, Juez de instrucción de Vi- 
llacarriedo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás Gonzá
lez Ortiz, vecino de Alcedo, pnra que el día 31 del corriente, 
á las diez de su mañana, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Santander, Sección primera para declarar en las 
sesiones del juicio oral señalado para dicho día en causa con
tra el mismo y otro por lesiones mutuas; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Vi 11 ac arrie do á 19 de Marzo de 1897.=Eustaquio 
Gutiérrez. J—3102

Juzgados municipales»
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m un ici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Joaquín Menéndez, de
treinta y seis años, soltero, natural de Tineo (Oviedo), jorna
lero, cuyo dom icilio y demás circunstancias se ignoran, para
que el día 2 del próxim o mes de Junio, y hora de las diez y 
media de la mañana, comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de HortaJeza, 5, principal., á celebrar 
ju icio  de faltas por lesiones al mismo, á cuyo acto asistirá 
con los medios de prueba que intente valerse; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1897. =-=El Secretario, José Ballester.
J—3079

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Nicasio Pérez Cubas, 
cuyo dom icilio y demás circunstancias se ignoran,.para que 
el día 2 del próxim o mes de Junio, y hora de las diez y me
dia de la manana, comparezca en la audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Iiortaleza, 5, principal, á celebrar ju i
cio de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirá con los medios 
de prueba que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1897.=E 1 Secretario, José Ba- 
llester. J—3080

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima para el comercio de los
explosivos en la s  costas del Pacífico.

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad anó
nima para el comercio de los explosivos en las costas del Pa
cífico á junta general ordinaria que ha de celebrarse el 18 de 
Junio próxim o, á la una de la tarde, en Londres, 220, W in 
chester House Oíd Broad Street, con objeto de deliberar con 
arreglo á los estatutos.

Londres 7 de Mayo de 1897. =  El Consejo de adminis
tración. X —2107

Ŝ a Esperanza de Biaza.
Sociedad minera.

Se convoca á junta general extraordinaria para el día 27 
del corriente, calle de Tudescos, núm. 5, segundo, á las nue
ve de la noche, para tratar de la transferencia de las minas y 
caducidad de acciones en descubierto.

Madrid 21 de Mayo de 1897.=E1 Secretario, Alfonso Ca
bello. X —2108

Sociedad Cooperativa Militar de Ceuta.
Balance por fin del sexto año social, que terminó en 

31 de Marzo último *

ACTIVO..........................................— 6t.a8, ....
Existencia en C a ja  . . . . . . . ........    14.818*18
Valor del material, descontado en un tercio de

su coste . . . . . ....................    2.127*91
Idem de las existencias en almacenes y  tien

das, sin descuento alguno.............. ................ . 162.402*13
Débito de las libretas de consumo . . . . . . . . . . .  21.125*75
Valor de las reses sacrificadas el 31 de M arzo. 245*05

200.719*02

PASIVO " “
Importe del capital soc ia l......................................  40.548*92
Idem del fondo de reserva......................................  5.530*60
Idem del id. a u x ilia r ..........................................    4.267*14
Idem de los saldos á favor de las cuentas co 

rrientes..........................   120.323*63
Idem 11 por 100 del valor de las mercancías, 

suma considerada como utilidades á reali
zar y á responder de cantidades pasivas 
que resultar puedan, así como á las mermas
de que sean objeto dichas ex isten cias  17.864*23

Parte de las utilidades, que se acumulan al
fondo de reserva ................................................... 469*40

Utilidad líquida obtenida durante el sexto 
a n o ...........................................................................  11,715*10

200.719*02

Ceuta 16 de Mayo de 1897.= E s  copia, el Secretario interi
no, Isidoro feierra.=V.° B.° El Gerente accidental, Juan Ro
dríguez. Y — 9 , 1  0 9

Dirección general de Correos y Telégrafos.

A yer llov ió  en  A vila , B u rgos, Cuenca, León, Palencia,
Salamanca, San Sebastian, Segovia y Toledo.

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del día 21 de Mayo de 1897 , comparada con l  

del día anterior.

0AMBIO AL CONTADO
rm B O B  PÚBLICOS — ..................—   =

Día 20. Día 21.

Hendía perpetua al 4  por lOO Interior*
Serie F, de 50.000 pesetas nominales  . 64*55 64*30-10-30-25
Idem E, de 25.000 id. id...................................  64*55 64*20-25
Idem D, de 12.500 id id....................    64*65 64‘30
Idem C, de 5.000 id id..................................    66*50 66*35-15-10
I em B, de 2.500 id. id........ .............................. 68'20 67*75-85
Idem A, de 500 id id  .......................  68*20 * 67*75-85-80-68 0/0
Idem G y H} de 100 y 200 íd id................... - .. 68 20 67*75-65-50
En diferentes series...........................    6715 #7 85
A plazo.. ......................................................... -  64‘50 64*35-90-25-15-64 0/C

63*95-90 
64*05-10-15-25-20 

fin cor. flr. 
cambio m. 64*125

Deuda perpetua al 4  por lOO exterior.
Serie F, de 21.000 pesetas nominales  78*75 73‘55
Idem E, de 12 000 id. id  76*80 78* 10-25-50
Idem D, de 6,000 id. id .............................. 79*50 79*35-30-40
Idem C, de 4.C00 id. id    79*85 79*75-70-80
Idem B, de 2.000i id     81*80 81*60
Idem A, de 1.000 íd ' íd .. ................   . . .  81*80 81‘50-60
Idem G y  H, de 100 y *200 id. id  87*75 87*50
En diferentes serien   79*70 78*50-55-83‘25-79‘30
Partidas de 50.000 peseta* nominales. . . . . .  » *
Idem de 100.000 id. id,    78*80 78*50-78 0/0-78*50
A plazo. ......................................................  78*70 78*55-50-78 0/0

78*20-30-45-50 
fin cor. fir.

Deuda al 41 por lOO amortizable. C0Z1 UTimeraciÓH ,
Serie E, de 25.000 pesetas nominales.  77*40 77*25
Idem D, de 12.500 id id.................................... 77*40 *
Idem C, de 5.000 id. id......................................  77*40 77*80
I iem B, de 2 500 id. id.................................. 77*90 77*35
Idem A, de 500 id. H .   ...............................  77*90 78 0/0-77*95
En diferentes series...................................... 78 0/0 77*30-40

Obligaciones deí Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962...................  101*50 *
Serie B, números 1 al 88.978  . 161*50 101*50-45

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho anos números 1 á 8 0 0 .0 0 0 ... . . . . . .  95*90 95*60 70-75

Idem hasta 19.500 p setas nominales  95*95 95‘70-89-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......  95*60 95*60-20-10-80-25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  95*60 95*10-20-30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  79*30 79*20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  79*30 79*20-15-25

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecaria* al 5 por 100. —169.500. > 101*75
Cédulas hipotecarias al 4 por 1OO.-~64.0OO.. 94*50 94*50

Acciones del Banco de España................... 407 0/0 »
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  407 0/0 >
Idem d« la Compañía arrendataria d® Ta- 

baces.—Acciones al portador........ . . . . .  2110/0 2110/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.............  211 0/0 211 0/0

B olsas ex tra n jeras.
París 20  de Mayo de 1897 .

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.® * i  *
1 Idem id. id. interior ......................    a é »

rondo» e s p a ñ o lo * .“ am ^ í,2 T  ................... *  *1 Idem id. al 2 por 100 exterior   á *
í Idem id. al 3 por 100 exterior.................. á »
V Obligaciones de Cuba.........................   & 868*00

Fondea franceses...I 8 Por100................. ..................................... * 103*40
C 8 ii2 por 100......................................   á 106*G5

Consolidados in g leses .....  ............   á 118 69

C am bios oficia les sobre  p lazas ex tran jeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 32*65.
Paris & la vista, francos, beneficio. 29*85-30*00.

O bservatorio de M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 2 2  de Mayo de 1 8 9 7 .

TMIPBRATUBA
y humedad del aire.

barómetro „ x ' DEIEKG3IQK MTA30
reducida
á 0* y on ^  7~~ y da viento dsl eiels.

milímetros Seoe. E^®®de-_________________________    «d o .

6 m a ñ a n a . 69742 12*4 11*5 S O .... Viento. Cubierto.
9 mañana.. . .  697‘56 16*1 13*3 O   Brisa. . Casicub.°

12 M  día...o, 696*97 21*6 15*9 ONO.. Calma.. Idem.
8 lelatard®. 695*49 19*2 18*8 OSO... B.afte.. Idem.
6 á® la lardo. 696*94 18*5 18*0 O Viento. Idem.
9 áelanoch®. 69815 14*8 12*4 O  Idem... Ai. nuboso.

Te s&psratura máxima del aire á la sombra.« . . .  * . . . . . . . . . .  22‘5
niaima.....................................................      20*1

Diferencia. ..........    12*4
Ttsap-sratura máxima al Sol,, íi dos metro.® d® Is tierra. • .., 27*0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.. , ............   60*6

D i f e r e n c i a » . . . . . . . . .  33!d
Temperatura máxima á cielo descubierto junto & la tierra

vegetal 6 la b o r a b le . . , .» , , . , , . , , .* . . , , . , . ,* , . . . ......................... 4o«8
mínima, I d . . . . . . . . . . . . .   . . . . . . . . . . .  9*2

Diferencia.   31*0
Velocidad del viento ®n las últimui veinticuatro horaa (&?*

iémetros) ....................................       889
Os&fiaelón barométrica, id, (safitoetrog), ..........0, , , ,  1*7
A!irU& íd. con respseto á Is s^edia anual, á las nueve horas

d#i» noche*     ......... ......................................  — 8 9
Lluvíg m  las ffitoam vaiaMcuatr» hora® f3gRfiÍMetrog)..0. 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el, 
día 22  de Mayo de 1 8 9 7 .

TemPe" D*rec- Fuersftbarometría» ratui*-  ̂ ,i  0® eH cidn ^«tado Lstsco

“ “ “ ■ 1 ?™% s s l  *"•»>
miWiaetres. male*. V 0

B. Sebastián. 752*9 15‘1 N O .... B a lig.* Cubierto... Pranq.*
Bilbao   753*7 15*0 SSE... Calmac. Idem   Idem.
Oviedo  .
Coruña (7 hg.
Santiago. •.. •
O ren se....... 752*9 21*8 S E .... Idem... Nuboso  »
Vigo.. . . . . . . .  7£5“5 19*2 S O .... Idem... Id em ....... Tranq*

Oporto.. . . . .
Lisboa(8h.)., 754*0 17*0 N E .... Idem... Cubierto... Picada.
Badajoz....®. 754*0 21*5 S O .... Idem... Nuboso.... *

B. Fern. (7 h.) 751*2 17*9 SSO... B.a lig.a Idem  Picada,
Sevilla,. . . . . .  754*8 18*6 S O .... Calma., Poconub.0. »
Málaga    75**3 20*0 O . . . . .  B.a fte.. Nuboso. . . .  Tranq.®
Granada  754 *2 17*5 O. . . . .  Id. lig » Cubierto. . .  *

Alicante...... 752*6 23 4 O ..... . Brisa .. Casi despA Tranq.»
U-arcia  754 7 20*0 NO .... ídem... N uboso..., ;»
Valencia   751*3 22*2 O  Calma. Poconub.0» »
Palma   7519 21f6 S O .... B.a fte. Nuboso.... Picada.
Barcelona®... 750*7 19 4 OSO. . Calma.. Cubierto... Tranqa«

Teruel   752*1 17*2 O.. . . .  Idem... Poconub.0. *
Zaragoza..... 751*2 19*2 NO . . .  Idem... Despejado.. »
S o r i a . 751 ‘5 14*0 SO. . .  Idem.. .  Cubierto.. .  »
Burgos  '52*8 14*4 ESE... Idem.,. Idem ,..»... »
León.... . . . . .
Valladolid...» 752*8 17*0 N O .... B.a fte.. Lluvioso... *
Balamanca... 755*1 17*0 NO-... Calma. Poconub.0. *
Segovia...... 754*5 12*0 S  B.a lig.a Lluvioso .. *

Madrid.. . . . . .  753*0 16*1 O  Viento. Casicub.0.. »•
Escorial..*.., 756*4 136 N O .... Calma. Nuboso  *
Ciudad Real. 754*4 17*0 N O .... Idem... Cubierto... *
Albacete..,., 753*7 16*3 O  Brisa... Nuboso,... »

Faris  754‘ 1 18*2 NNE.. Id. lig.a Poconub.0» »
Gris-Nez..,,, 758*8 100 ENE.. Viento. Cubierto... Oleaje.
St. Mathieu., 754*0 15*0 N E,... B.a fte.. pcco nub..° Tranq.®'
Isla d’A ix .. . .  752*8 15*5 NE... Brisa... Cubierto... Idem.
Bi&rritx  753*5 15 4 O  Id. fte . Lluvioso... Idencu
Clom ont...., 756*9 14*8 SSO... Calma.. Cubierto... *
Perpmán..., 751*4 lfi‘0 » Idem... Idem.,.........
Sicie. o» 753*6 12*0 E  Brisa.. Lluvioso... Picada.
Risa   753*5 13*2 ’ * Calma. Idem  Tranq,®

Roma  756*1 16*5 N O ,... Idem... Idem  *
E dem a....... 754*3 17*4 ESE.. B.a lig.a Cubierto... *
Palem e  754*5 17*0 E Calma. Casidesp.0. »
□agliari...... 752‘5 18*4 ESE. . B.a fte. Lluvioso,.. »

A N U N C I O S

Guia oficial de España para @1 año 
de 1 8 9 7 .  — Se halla de venta en el Al- 

macón de la Gra c e t a  d e  M a d r id ,  situado en ls 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem...........................  12
Tercera ídem.............................. 8
En rústica..................................  5

SANTOS DEL DIA
San Juan de M ata y San Desiderio, Obispo

Cuarenta horas en las monjas de Santa Isabel.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—  A  las n u eve .- 
Función 32 de abono.— Turno 2.°—Debut del tenor Sr. Duc.— 
II trovatore.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
La viejecita.—El país de la cucaña—El baile de Luis Alonso.—  
La viejecita.

A las cuatro y media — El gaitero.— Cuadros disolventes.— 
Punta Brava (monólogo) —Elpadrino de El Nene.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— La
verbena de la Paloma.—La madre abadesa.—Las bravias.—De 
Madrid á París .

A  las cuatro y media.—El arca de Noé.—Manolita la pren
der a —De Madrid á París.—La verbena de la Paloma.

DE PARISH.—  A las cuatro y media y nueve.  ̂
Compañía ecuestre, gimnasta, acrobática y cómica.—Dos 
grandes funciones; tomando parte en ambas los principales 
artistas y representándose la pantomima infantil «La Ceni
cienta».

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A  las cuatro y media 

y nueve.—Dos magníficas funciones; tomando parte en ambas 
todos los artistas que han debutado la semana anterior y 
principales artistas de la compañía.


